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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE OBRA

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 005

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 fracción 1y 34 fracción 1, se convoca a las personas físicas o jurídico colectivas inscritas ~n el Padrón de Contratistas del
Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la licitación indicada a continuación, para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, de
contorrn.dad con lo siguiente: -

No. De Licitación Costos de las bases Fecha límite para Fecha de visita de Obra Fecha de junta de Fecha de Apertura de Especialidad (es)
en convocante adquirir las bases (obligatorias) acíaracíones propuestas requerida

(obfiqatonas)
56070007-022-13

110
SOTOP-DSO-

$2,00000 1010912013
0910912013 09/0912013 1910912013

120
DGOP- 08:00 hrs 11:00 hrs. 8:00 hrs

230
CEI02212013

Clave Descripción general de la obra Fecha Plazo de ejecución Capital contable
FSC Probable de (Días naturales) Mínimo Requerido

.Jf.~AOP) inicio
OT135.- Modernización, señalización horizontal y vertical, sernaíorización inteligente en el

crucero de Av. Paseo Tabasco con Prolongación 27 de Febrero, Cd. de 1211012013 60 $2,000,000.00
I Villahermosa. Tabasco

No De Licitación Costos de las bases Fecha límite para
en convocante adquirir las bases

56070007-023-13
SOTOP-OSO-

OGOP-
CEI02312013

52,00000 10/0912013

Fecha de visita de Obra
(obligatorias)

Especialidad (es)
requerida

Fecha de Apertura de
propuestas

0910912013
09:00 hrs

110
120
230

09109/2013
1300 hrs.

19/09/2013
11:00 hrs

I Clave I Descripción general de la obra Fecha Plazo de ejecución Capital contable
FSC Probable de (Días naturales) MínimO Requerido

(CCAOPl I inicio
IOT140- - Modernización, senaliz ación horizontal y vertical, sernatonzación inteligente en el

I I crucero de Av. Pasea Tabasco con Av Adolfo Ruiz Cortinez, Cd. de VilJahermosa, 12/1012013 60 $2,000,000.00

'--- Tabasco
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Origen de los Fondos: Recursos provenientes del Ramo General 33 Fondo FVIII oficio No SPFfTR1247/2013, de fecha 16 de Agosto del 2013, emitido en la Secretaría de
PJ2neación y Finanzas, y la Secretaría de Administración del Estado de Tabasco.
Las bases de la licitacron se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien consulta y venta en: Calle paseo de la ceiba No. 109, Colonia
Primero de Mayo, CP 86190, Centro, Tabasco, teléfono: 3 52-22-12, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas.
La terma de paqo es: en efectivo, cheque certificado o de caja o bien, mediante depósito a la cuenta de Banamex, S.A. No. 08208158288, sucursal No. 0820, clave
interbancBna: 002790082081582886 a favor de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco y en el Departamento de Concursos de la
Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP, ubicado en Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia 1ro. d'e Mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora antes indicado, partiendo de la Orrección de Seguimiento de Obra de la SOTOP, ubicado en
Ca!ie Paseo de la Ceiba No. 109, Col. 1íO. de Mayo, Villahermosa, C.P. 86190, Centro, Tabasco Siendo está uiIiqatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art 37 tracción
XVi C~ la Ley de Obras Públicas \/ Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases)
L3 junta de aclaraciones se llevar á a cabo el dia y hora antes indicado en: la Sala de Concursos de la Direcr.ión de Sequ.rruento de Obra de la SOTOP, ubicado en: Caí:e
Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia -1ro. de Mayo, Vilfahermosa, C.P.86190 Centro, Tabasco.
El ,l;c.;to de pre serttación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en la Saja co Concur sos antes Mencionada
No podrá suocontratarse parte alguna de los trabajos a realizar.
Idioma para presentar la propuesta: español
r'/Io;leda: peso mexicano
Se otoroará 30% de anticipo
No podrán participar las personas qUí:: se encuentren en los supuestos de! artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Se rvic.ios Relacionados con las mismas del estado de

Tabasco
IJos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, constituyendo una asociación en nariripac.ón una nueva sociedad o convenio debidamente
legalizado manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, en conformidad con el artículo 40 de la ley de Obras Públicas y ServiCIOS relacronados con ias
mismas del Estado de Tabasco. (Las personas jurídico colectivo ó personas físicas ambas ó las que se agrupen cada empresa deberán contar con todas las
especialidades que se solicitan en esta convocatoria)
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el artículo 42 de !éj Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas del Estaco de Tabasco y conforme a los articulas 34, 35 Y 36 de su Reglamento. En base a! análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionaran
aque!las que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Econ6micas y que sean factibles de realizar con los recursos y E'1 el plazo propuesto
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate.
Ní~,gL.:nade las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi corno en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier
otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de ia convocante arriba Citada
Los requisrtos generales que deberán ser cubiertos son:

1 Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel rnemoretaoo o (en computadora) con todos los datos fiscales de la empresa,
dirigido al e Ing Juan Jase r;'artinez Pérez. Subsecretario de Obras Publicas de la SOTOP

2. Pres entac.ón del registro vigente en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, o el reqistr o provisional o en trámite, en el entendido que a la
firma del contrato deberá contar con el definitivo De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo No se podrá subcontratar parte de la obra.

Víllahe.rmosa,;r~]e 2013

( ATENTAMENTE

\~t;L..~"'--. -~, ~
~ In9. Juan Jos~ P.ér~z

Subsecretari~l>ráS Públicas de la SOTOP .

.-----, ...

Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Gol 1ro de Mayo, CP 86190. TEl. 3-52-22-12, 3-15-91-72

http://www.secotab.gob.mx


4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 3

NO.-1017 RESOLUCION

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA,
TABASCO.

2013-2015

DIR. DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS MUNICIPALES.

RESOLUCION

RESOLUClON QUE AUTORIZA MUNICIPALIZAR, EXCLUSIVAMENTE EL FRACCIONAMIENTO
DENOMINADO "QUINTAS DEL BOSQUE" PARA LA MUNICIPALlZACION DE LA AREAS DE

VIALIDAD, AREA DE DONACION, AREA VERDE PROPIEDAD DEL H AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA TABASCO. Y QUE POR ENDE PROVER Y
SUMINISTRAR A LOS HABITANTES DEL "FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "QUINTAS

DEL BOSQUE" SERVICIOS PRIORITARIOS CONSISTENTES EN SEGURIDAD PUBLICA. AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PUBLICO, RECOLECClON DE BASURA,
rv1ANTENIMIENTOS DE AREAS VERDES, ASI COMO DESTINAR LAS AREAS DE DONACION Y
BANQUETAS DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "QUINTAS DEL BOSQUE",
TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO 210,000.00 M2, QUE SE LOCALIZA Y SE

UBICA EN LA HANCHERIA BOSQUE DE SALOYA, TERCERA SECCION DE ElTE MUNICIPIO
DE NACAJUCA, TABAICO.

POR LO ANTES EXPUESTO EL PROF. PEDRO LANDERO LOPEZ PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO; CON FUNDAMENTO

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 11S, FRACClON /1, INCIIO BI Dé LA
CONSTlTUCION POllTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 6S FHACClON 1, INCISO

Bl DE LA CONSTlTUClON POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 29
FRACCION III,XXIII,XVI,XXI, 38 ULTIMO PARRAFO, 6S FRACClON /1, 126 INCISO a, b, e .d.
e, f, g, h, 1, j, 127, 128 Y 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

U.BASCO, y DéRIVADO DE LA SESION ORDINARIA ort ACTA DE CABILDO No. lS DF ESTA
1; r lit, ¿G DE AGOSTO DEL 2013, TIENE BIEN EMITIR LOS SIGUIENTES ACUERDOS'

CONSIDERANDO

1'.' QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION

POLlTlCA o, LOS ESTADOS UNIDOS ME.xICANOS, y EL ARTICULO GS DE LA

CONSTITUClON POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE TABASCO, EL

MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACiÓN POLlTlCA Y SOCIAL, TERRITORIAL Y

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y NUESTRA REPUBlICA, CUYA FUNCION PRIMORDIAL E5

PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRATICO PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO

ECONOMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE SUS HABITANTES.

2'.- QUE CON FECHA DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1999 SE PUBLICA EN DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACION LA ADICION DE UN PARRAFO TERCERA DE LA FRACCION u. DEL

ARTICULO 115 DE LA CONSTlTUClON POllTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

INCLUYENDOSE FACULTADES DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA DICTAR Y APROBAR DE

ACUERDO CON LAS LEYES EN QUE MATERIA MUNICIPAL SE EXPIDEN POR LEGISLATURAS

DE LOS ESTADOS, LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN AL PATRIMONIO INMOBILIARIO

MUNICIPAL , O PARA CELEBRAR ACTOS Y CONVENIOS QUE COMPRENDAN AL

MUNICIPIO EN UN PLAZO MAYOR AL PERIODO DEL AYUNTAMIENTO,

MATERIALlZANDOSE UNA PARTE EN EL PRINCIPIO A'JTONOMI·~ MUNICIPAl

3'.' QUE CON RfLACION AL APARTADO ANTERIOR, lA SUPREMA CORTE Di JUSTICiA uE

LA NACION VERTIO SU OPINION EN LA CONTROVERCIA 18/2001 SIENDO SU CRITERIO EL

SIGUIENTE:

"CON EL INCISO B) SE ESTABLECE UN REQUISITO DE MAYOR lA CALIFICADA, EN LA

TOMA DE DECISIONES CONCERNIENTES A LA AFECTACION DE SU PATRIMONIO

INMOBILIARIA PARA LA CELEBRACION DE ACTOS Y CONVENIOS QUE COMPRENDAN AL

MUNICIPIO MAS ALLA DEL PERIODO QUE CORRESPONDA AL AYUNTAMIENTO, CON EL

FIN DE EVITAR QUIENES, RESULTEN elECTOS PARA UNA GESTlON NO TENGA QUE

ENFIlENTAR CARGAS Y GRAVAMENES QUE COMPROMETAN O LIMITAN SERIAMENTE

SU DESEMPEÑO." EN ESTA MISMA LINEA ARGUMENTATIVA, DEBE AGREGARSE QUE

CUANDO LA DISPOSIClON CONSTITUCIONAL EN ESTUDIO HABLA DE "RESOLUCIONES

QUE AFECTEN EL PATRIMONIO GRAMATICALMENTE PUEDE SIGNIFICAR; SI NO QUE

SIGNIFICA CONFORME AL TEXTO EN EL QUE SE ESTA INSERTO DICHO VERBO Y QUE

CONFORME POR ELLO PUEDE' AFIRMARSE QUE "AFECTAR", EN ESTA NORMA

CONSTITUCIONAL TIENE UN SIGNIFICADO AMPLIO QUE COMPRENDE TODO AQUEl

ACTO JURIDICO POR EL CUAL SE DISPONE DEL PATRIMONIO INMUEBLE. QUE SERIA

DESINCORPORADA, ENAJENAR, GRAVAR, MUNICIPALIZAR, ETC.

4'· QUE POR SU PARTE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS Del ESTADO DE

TABASCO DISPONE DE SUS ARTICULO 3 Y 29 FRACCION 1, FRACCION 111,XXIII, XXI 38,

ULTIMO PARRAFO, 6S FRACCION 11,126 INCISO a, b, e, d, e, f, g, h, 1,J, 127,128 Y 233

ASI COMO LOS T~RMINOS DE LOS ARTlCULOS 230, 231, 233, 234, 23S, 236, 237, 239,

240 Y 241 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO Del ESTADO

DE TABASCO POR LO QUE EL MUNICIPIO, TIENE COMO FUNCION PRIMORDIAL

PERMITIR AL GOBIERNO DEMOCRATICO PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO

ECONOMICO SOCIAL Y CULTURAL DE LOS HABITANTES, TENIENDO ADEMAS, LA

FACULTAD Y OBLlGAClON DE PROMOVER Y REALIZAR ACCIONES PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DEL MUNICIPIO Y VIGILAR LA CORRECTA PRESTACION DE LOS SERVICIOS

PUBLlCOS MUNICIPALES EN TAL VIRTUD ESTA ENTIDAD PUBLICA MUNICIPAL

CONSIDERA BIEN ACORDAR LA MUNICIPALlZACION; MODIFICANDOSE El AREA DE

DONACION DOS DE LA MAN2ANA NUEVE PARA QUE DICHA AREA QUEDE'COMO AREA

COMERCIAL A SOLICITUD DEL INTERERSADO, CON UNA SUPERFICIE DE 3,080.31 M2,

S'.' QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Del MUNICIPIO DE NACAJUCA

TABASCO, ASUME SU RESPÓNSABILlDAD DE COLABORAR CON LAS INSTANCIAS

GUBERNAMENTALES Y DEMAS INSTITUCIONES A FINES DE CONTRIBUIR AL

MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL ESTADO, CON EL UNICO FIN DE GARANTIZAR

BIENESTAR SOCIAL; POR LO QUE SE CONSIDERA PROCEDENTE LA,

SOLICITUD DE LA MUNICIPALlZAClqN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "QUINTAS

DEL BOSQUE".

LA SEÑORA MARIA SALUSTINA COMPAÑ ABRE U, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE

LEGAL DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "QUINTAS DEL BOSQUE", LA CUAL

ACREDITA LA PERSONALIDAD JURIDICA DE SU REPRESENTADA CON El ACTA NOTARIAL

NUMERO 12,875) DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, VOLUMEN (LV)

QUINCUAGESIMO QUINTO, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34

DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO; LICENCIADO FELlX JORGE DAVID GONZAlEZ,

Di.Ceei NeO DE DiCiEMBRE DEL AÑO 2006.

6'.' POR LO TANTO ATENDIENDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlCULOS 115 FRACCION

11 INCISO Bl DE LA CONSTITUCION POllTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;

FRACCION 11,126 INCISO a, b, e, d, e, f, 1, J; 127, 128,233 DE LA LEY ORGNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO EN LOS TERMINOS EN EL ARTICULO

230,231, 232, 23438 ULTIMO PARRAFO ARTICULO 3 Y 29 DE FRACCION 1, 11,XXIII, XVI,

XXI, 38 UlTIMO PARRAFO , 65, 235,236, 231, 238, 239, 24D Y 241 DE LA LEY DE

ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DE TABASCO. QUE ESTABLECEN QUE LOS
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LINEAMIENTOS DE PROCEDIBllIDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

ESTADOS PARA ENAJENAR, PERMUTAR, MUNICIPALIZAR O DONAR LOS BIENES

INMUEBLES DE SU PROPIEDAD QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE SU TERRITORIO

GEOGRAFICO, SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

CONSIDERACIONES

1.- PARA DAR TRAMITE A LA SOLICITUD ANTES INDICADA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, Y

PP,IMER REGIDOR EL PROFESOR PEDRO LANDERO LOPEZ Y LOS REGIDORES EN VI
SESION ORDINARIA DE ACTA CABILDO No. lS DE LA FECHA Z6 DE AGOSTO DEL 2013,

CORRESPÓNDIENTE AL TRIENIO 2013-201S, MANIFIESTAN QUE SE SOMETlO A

CONSIDERACION DEL CABILDO LO SIGUIENTE: MARIA SALUSTlNA COMPAÑ ABRE U, EN

SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO

"QUINTAS DEL BOSQUE", SOLICITA LA MUNICIPALlZACION DEL FRACCIONAMIENTO

INCLUYENDO LA MODIFICACION DEL AREA DE DoNACION YA MENCiONADA; Y EN

CASO DE SER APROBADO EL PROYECTO RESOLUTIVO QUE SE PRESENTA, SE ORDENE LA

PUBlICI\CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

2.- CON EL PLANO Y LA ESCRITURA DE PROTOCOllZAClON NUMERO 2,B7S VOLUMEN LV

PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO FElIX JORGE DAVID GONZALEZ, NOTARIO

PUBLICO NUMERO 34 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, E INSCRITA EN EL

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO CON FECHA 14 DE FEBRERO DEL 2007,

BAJO EL NUMERO lS86 QUEDANDO AFECTADO POR DICHO EL PREDIO NUMERO 96761

Falla 61 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 378 Y LOS PREDIOS DEL 191471 AL 191606

FOLIOS 1 AL 141 TODOS DEl LIBRO MAYOR VOLUMW ·,4

DEBIDAMENTE INDENTlFICADA LA SUPERFICIE, MEDIDAS, COllNDANC;;,,' L!tik/.CiUN

EXACTA DEL INMUEBLE QUE SERA APROBADO PARA SU RESPEC:'~VA

MUNICIPAlIZACION, CUMPLIENDOSE EN ESTE CASO CON LA FRACClON VII DEL

ARTICULO 233, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

ASI COMO EL ARTICULO 29, FRACqON XVI Y LOS ARTICULOS , 230, 231, 23Z, 233, 234,

23S, 236,237,238,239, 240 Y 241 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL

TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO.

3.- SE ENCUENTRA ACREDITADO QUE El INMUEBLE OBJETO DE LA

MUNICIPAlIZACION, NO SERA DESTINADO PARA NINGUN OTRO SERVICIO MAS QUE

PARA EL DESARROLLO URBANO - VIVIENDISTICA, CUMPlIENDOSE CON LO

ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES VIII, X, XI DEl ARTICULO 233 DE LA LEY ORGANICA

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

4.- COMO El MUNICIPIO ES El PRINCIPAL PROMOTOR DE LAS ACCIONES, QUE LE

PERMITEN El CONSTANTE MEJORAMIENTO, ECONOMICO, SOCIAL Y CULTURA, DE SUS

HABITANTES, Y SIENDO El H. AYUNTAMIENTO, PARTE INTERESADA Y PROMOTORA

PARA QUE SE HAGA REALIDAD LOS PROYECTOS DE BIENES Y SERVICIOS DE

MODERNIZACION EN MATERIA DE VIVIENDA Y ORGANIZACiÓN DE LA REGIDN, ACEPTA

LA SOLICITUD QUE PLANTEA LA C. MARIA SALUSTINA COMPAÑ ABREU, EN SU CALlD6,D

DE REPRENTANTE LEGAL DEl FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "QUINTAS DEL

BOSQUE".

S.- QUE EL ANAlISIS DE LA DOCUMENTAClON, AGREGADA A LA SOLICITUD DE lA

MUNIClPALlZACION DE REFERENCIA, SE CORROBORA Y SE CUMPLE CON i o

ESTABLECIDO EN LOS ARTlCULOS llS FRACClON 11 INCISO Bl DE LA CONSTITUCIO'~

POllTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO; 38 ULTIMO PARRAFO, ARTICULO 3 Y 29

FRACCIONES " 111, XXII, XXVI,XXI, 38 ULTIMO PARRAFO, ART. 65 FRACClON 11, 12ó

INCISOS a, b, e, d, e, f, :;, h, i,j; 127, 126 Y 136 DE LA LEY ORGANICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO EN LOS TERMINOS DE LOS

ARTICULOS 230, 231, 232 FRACCION 1, 11,111, V, VII, ULTIMO PARRAFO , VIII, XI Y XII DEL

ARTICULO 233 DE LA lEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y

234, 236,237, 238, 239, 240 Y 241 DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO

DEL ESTADO DE TABASCO.

6.' POR TODO LO ANTERIOR Y EN CUPlIMIENTO A LO ESTABLECIDO PJR ,-OS

ARTICULQsllS FRACClON 11 B), DE LA CONSTITUClON POllTICA DE LOS EST~DOS

U'ilOCl', ;\'~cX'CANOS, ARTICULaS. 3 y 25 FR.ACCION l. !l1. XIII. XXVI, XXI, ARTICUL'J, 35

Y 233 DE LA LEY ORG!lNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. ASI cor-o
,'I;\';NCS DE LOS ARTICULOS 230, 231, 232, ~RACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VII, ULTIMO

,"4ce" -J 'j;', XI \' XII DEl !'RTICULO 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNIOPIOS D"L

E;T •.,.-;; ,;E Ti8ASCO '14, 23S, 236, 237, 238, 239, 240 Y 241 DE LA LEY r,

ORUEW",·'c.·'T.J su",", ;: DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO, ARTICULO

233 DE LO. lEY ORGANICJ\ .'E LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBllIDAD, PARA ENEGENAR.

MUNICIPALIZAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD SE EMITE LA

SIGUIENTE:

RESOLUCION:

PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA,

TABASCO; OSTENTA FACULTADES SUFICIENTES PARA DETERMINAR SOBRE LA

MUNlClPAlIZAClON DE LOS INMU~BLES DENTRO DE SU TERRITORIO GEOGRAFICO Y/O

DE SU PROPIEDAD EN TERMINaS DE LA CONSTITUClON POllTlCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANO Y DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO.

SEGUNDO.- CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS DE LOS ARTICULOS llS FRACCION 11

INCISO Bl DE LA CONSTlTUClON POllTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 38

ÚLTIMO PÁRRAFO, ARTlCULOS 3 Y 29 FRACCloN 1, FRACClON, 111. 23, 26, 21,38 ULTIMO

PARRAFO 6S FRACClON 11, 126 INCISOS A,B,D,E,F,G,H,I,J 127, 128 Y 233 DE LA LEY

ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y ASI COMO EN LOS

TERMINaS DE LOS ARTICULaS Y 230, 231, 232, 233, 234,23S, 236, 237, 238, 239, 239,

240, Y 241 DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE

TABASCO, ARTICULO 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTilDO DE

TABASCO, SE AUTORIZO A MUNICIPALIZAR EL FRACCIONAMIENTO DENOMINAD:)

QUINTAS DEL BQSQUE, SIENDO APROBADOS POR MAYORIA EN EL DESAHOGO EN EL

PUNTO NO-----I5'-----DEL ORDE~6t:¡fb~~Sr'úE LA SECION ORDINARIA DEL ACTA DE

C6,SILDO NO.-----------DE FECHA -------------.------ CORRESPONDIENTE Al TRIENIO 2013-

2015, SE ANEXA LAS TABLAS CORRESPODIENTES DEL FRACCIONAMIENTO "QUINTAS DEL

¡;OSQUE", CON LA INFORMAClON DE LA ZONA A MUNICIPALIZAR.

TERCERO.- EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 233 DE LA LEY

ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ULTIMO PARRAFO, SE

ORDENA LA PUBLlCAClON DE LA PRESENTE RESOLUClON EN El PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO DE TABASCO. EXPIDIENDO EN LA SA'-1\¡DE CABILDO DEL ~BAYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, A LOp~--DEL MES DE------ DE ESTE AÑO 2013.

lIC PEDR~RO LOPEZ

PRIMER REGIDOR

e ME~EZ PEREZ ,4o~
TERCER REGIDORSEGUNDO REGIDOR

C. JULIO PEREZ PEREZ

CUARTO REGIDOR

b
C. FlORINDA AlVAREZ JIMEt, , .:

QUINTO REGIDOR

C. MIGUEL SEBASTIAN~NDEZ RAMIREZ

SEXTO REGIDOR -C. ROCIO LOPEZ DIONICIO

SEPTIMO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR NOVENO REGIDOR

C IRMA #ez GOMEZ

DECIMO REGIDOR
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DECIMO SEGUNDO REGIDOR

C, NI

DECIMO TERCER REGIDOR

DECIMO CUARTO REGIDOR

En merito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue, y se le
dé el debido cumplimiento,

Emitido en Palacio Municipal, sede del Poder Ejecutivo del Municipio
libre y Soberano de Nacajuca, Tabasco, a los veintiocho dfas de
febrero del 2013.

El C. Presi ~\ icipaJ de Nacajuca, Tabasco
uc. PEDR~RO LOPEZ

Secretario Municip
L1C J

El QUE 'SUSCRIBE C. uc, JORGE ROJAS CAMPOS. SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97
FRACCIÓN IX DE LA lEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE TABASCO

HAGO CONSTAR

QUE LA PRESENTE RESOlUCION POR LA QUE SE AUTORIZA MUNICIPAUZAR,
EXCLUSIVAI'1ENTE EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "QUINTAS DEL BOSQUE" F'Je
APROVADO EN LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 15, PUNTO NUMERO 6 EN EL
ORDEN D'El DIA, FUE APROBADA POR UNANIMIDAD, POR LO QUE FIRMO Y SELLO
PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA lUGAR, EN lA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO A ~F.EJJ'l!A OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2013.

10~\l'CIOI,:_ ,"'" ,,¡
I / ':.;:;~~..)~~~~~.!:::'.;-,, "0" ATENT~ ÉNT ._- .!/!;--o ," ~,J"'."'>hSUFP. GIO :=ECl'rIí(. NO¡,R¡ ECC 'ONi.I(~3(""'~j,';:~i'. . =(j i

.•. \ 'o:' :'1'~. L.IC. JOR '" J~S e MPOS
.\''''; " ," ..SECR "ARIO ~iJ IdpAL"<,:;,_~:~!~~!,í.'''' ," . }

~ o"
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No.- 1020 DIVORCIO NECESARO

':. "L~Ef.L.~.L·:·PE 8.~.l'TISTA.
¡y.¡UC!U':·: f<,¡IDE SE EHClJErJTF:E.

En ",1 'Óil:·¿!i'Ólite Iiú¡-,,'Or" T~J:::""j:::' rcJ,,1fi'.·':· ,,1 jui- e [·l'iC'F'CJ.::} HE·:ES.:J:i':-.
pr.:.¡-,,'y¡·j.: por ¡·¡l"J.IlJEL 8.:r'PI.'ET;; [·k:. en .:.: .tr8 el" .·:L[;ELD.' L·:'-r--E:::
f;.:~t~TiSí.~.C:0n r::-cha Oli':€" ..J.:- f.:-h':-i\' '~ldpfé:::ent,-:. ":'. se dk;t,~ un ~v:!J¿or~1,:·':jll':-
·:..f·¡·'·!:.) 1" Idf.3 en .'IJ 1"'Ir,t,:.UI !I':'_'; ''\i·:''':

,1l.'=·:';'[.0 TEL":<::G.f;C· F;J,:~U~f:[.E F~:I¡.'ER nIS·llJICI.<l. GEL H"~¡'¡Er

r·12r~.cT·:' J'J[H·::;I.".l [·12 d"¡rlTC,,, ,::.). UrÉ.\i-:':0. CIKE [;E

FEE·FEI:··> r'E [.,0:; km.. WE·:E.

·-17 k< .J~ rn':<:':.',-f dr·':-lJlasi'~·n ell E:<:t8 el -iJélj fe-::J7f :,):j'.f'::'¡. h2!,.:L~.-ndc'¡'~s~IL-·_.:.,¡

"lich~ .Jd-,·,~rl·,:!·:·..:13 '~ltle ti::'!"I-=:: un t.snrd ,-.) d-= CU.'::'F:EHT~, Dt.'~-5 t:<;.)¡''-. ',1\.

;J')":Ulú~r.i:·:·:: .:.1:'·:--''';::''2 ,:.\) ~I que S~ 1·:,:- (Í.:;ra p-0f !·=-]:iln·I·s-nte ..:-,¡-npl~!.1?<J¿1 .3- il.Ü·:~,'·

rl·lj~nj·:, WI·= e-mr.;·2.:·::,rad contar a p2trh( de- 1.3l~lijrn~l p'.Iblic:?ld¿'n :lsir'li:::I"I1'"

h~ ..:e- d.e- ::.'.1 conocimiento qUé tj¿:berá (131" ·:cn~est'J-:.iÓIl 2; b -:1-2-1',l":ICJ:

¡r,st~ur~d::J .¿.n $U contra. $·&n.:;,lar ch)micit¡·j péW.3 oír \' r~,:.it..ir (.i·i;:.;~.:

r,ctrik;;.·_",:j·':·n-2s =1"1 lll1 t~rrnino ,jé I..tUE'·/E DÍ,.:l2. di<;h<1 t::-rmirl·:; ·:-r¡"I[~-"'=-:~r::~~·r

c:..rlt?)f 2< C'.'.::rr¿.,1" .~·,I·jia S.i~ll.lient~ q'.l¿c Sé;'; l-sgalrncnt',::- r,·:·í:ill-:.¿..·:la.?lp~l·jl::·i·j¿, <¡l.•,;

·:::-1'1 .:.:..: ...••••• j.=;-- n-: h;;·:~¿.rl+.). '::::- 1.7: t-=n':Jr~l r'::"j" ·::Gnl-=.-:.t.~f·,(l::-, -::-n ser,'í.:kL-, r,6;J,=:lti

\.: ·~1~<1:'1;!1.;, r,-:...f:+f.::,;:. y' las rl--=--hii·':::-l·::¡,~·(-'¿'s I~ 51.111j¡-;J,n ·SU:: ¿.f-2,,::t'}~; 1:<:-\ li:::~::, ¡:¡¡:....':

'.=-1'1ks l.::.t:!·::-ros.jo¿, .=(./i2C,S .j¿.I.iu:g.:td·J-. aúr, la-::: Jc c.?,rá·:;t-=-f 1:~=I~.0¡-I.::ll.

n-:·-¡'fi;-i·~~l!·:;S-& F·::-"~·.::n.~k~•.,;n~é ~,'.:tjHi:p-i.:~~':,s.

.':',,:-?i 1-:- {:'i'::'~''=Y':-'' rn2f~i·J-:l ':/ ¡iri.•.•.a I::i cju<l.-:d:;\i1"?J Li·::;.sr,,:ico(j3 !.,':::'·!?,E·n_..:~

[El;}:: [F..TIt:~ED'•.":.L·. JUeZ::l T~rc;'7rc; FSIydli':lr .j.~ r-'rilYI-:=-ra fI'ls'ié'!r,d2¡ dd r-·rül',·.::-r

~:i.~l'ii:<. 11.!·:li·~:i:--!¡ '~)'':; ;~~~li\TC_"", T:1L';J'?·::':"". 1·,1~>:io:'··.'; .;-¡¡·.í:.-::- 61;1':-"1 ::3-e,::rst::llic·f ', •• :10.:.:

~·:I..l-s-¡-d·:)s l.ícenciadora) iEC~rL~.I:j[·'·C' E.··é'·:fr-gZ I>:"fr··EZ. qll~ é1ut·:XiZ3. ce¡iífi':~l

.~.u.riiO DIE uú~uc:e-oDIE J!lJU-:::~00-1F:[;Un)J'JC' cr.u,
DIE IC"U\'GIRCOO i~ECIES'::\f:fle-

}'..'::·:;..;,.i:-O TERCERO F;:.iVlUU~.R DE PRDI,¡ER.~ IHSTé.HCIA C-EL FRiU",R

["CTRIT0 J!JDISI,1.L r·E Cel·ITf;O. T,é,~ASSO. UÉXICG, VEiilaICCH:J CE

.l·P .•.e !:·E [0.:)$ LlIL DOCE.

PRIMERO. Por presentado a M;\·I'JEL f;ARRUET4 [·i"".::. en su

~~>:r¡~:0de demanda y documentos anexos consistentes En: (1) acta de

!"l1:¡,(ri1ll0nio original, (1) trastado an copia simple, can los QU-2 vier.e él pron-JG'i-S-r

,olíl.lkio de C'i'l0RCI0 NECESARIO. sr, centra ·je .'LEELC-A L-::'FE':

~),LtTI-STP.., de quien r~daIT"¡(1182. pr~3(a::i':"r6S r;18íGadas en 51-1escrito cl.::;.

·::~r(landa_

SE·3UHD0. C-:·n Tund:=¡l'rI71,tC' --n le- .jiSI~·U-=sto ¡:-:'-·f les aruculos

250. 257, 272 fracción IX. 275. Y "J~mas a(Jk8t-JEs d~1 Codi;J':::' Cil. il. -s-n

·:':·ncxd':1n·:ia con Ie,s num'cr3lss 24.20 tracción J\. 203. 204, 2[,5. 20'3.2'11.

2i:. 213 215. 42.7, .:.~·E-3, 503, S(}S y d~más I'-slativos del ·:::::':''::lig·) doS·

FT·:..:::e·jirnisI1L::s Ci\'il09S, Vig~nt~s dél Estado, S-2 ::la entrada a la d-S-nE!nd3 711 la

'í::l y' i·~rn-13 pr·Jpu-::;sf;), con ol')s-s-rvan·:í';:j ::1-2las IYI0d31idaaes que 2il n13(-2ria

i:?lrniliar "ilja lél ley. rorrne se -sxpsdi7n~-s. r~gh;trss¿ so -sI libro de g·~\bi~ITV> baj·:,

-:;1numero ·:c.rrsspo¡-¡rJj·-::-llte y ds se 2\i:::"') de SI.! inicio al Tribunal SJJ¡:·-¿;ri'Jr .joS

.iusij·:ia .. ::5·í corno la intsrJsnci¿'n qL'5 .s-n dsr'S'clio le c·:)mpst& al .Agen(2 del

L·lil~,isteri0 F"1~lblic'2 v di R.¿.preSS¡-¡téw,te ·jd S¡st~m2 para -::-1De:,¿¡j"'I'·:·lio In;'-s-:Ji'~¡J

,j~ la Farnilia, arnbcs adscritos al Ju::g.= J0.

TE~:{:Er:·,::. ~J"C-r3 bi-S:11 ''y'' ·12 ':;·:)lli'·:.'Tn ..•id8d a IG cli:::-pu-:?sto re.:.¡ 2f

~)r1:lcul·.:'=-:!= fracción 11-::]'21CÓ':ligo .j~ F"r·::'c-5-.:1inli~ntC's Civiles en ví~¡':~r21-, -:::-1

E3í::!'J:., qJJ5 eS(21bl-=·~'2 CjIJ2 les t-=rc-sr·:,'. -s-st=:lrill"r ·:·blíg3d·:::s en todo ii::-mp·:.: .~i

rl\;:'-St:3f 0~Jxilío a l·::::::. Tribunals s p3r~1 el SSdal<3·drni-:;rllo el-:=; 10:"; Iv;-cht>S

:;·:'ni:r·YJ-ani-Jos y que los TriblJnal.:::-s l:i-s-n.;;:.nla 'ia--:-IJlí.cl·:1 y 21 d-s-bEl cl~ e :-rl-Ir--::.i--:'-i- "3

1-:.-:;~s-rc-s:r·:::s por los rn-3·:lios doS apremio, para Q'J5 cumplan (.:'0 ~3t;;, c!:"Ii~1::Y:l:)rl

E:r.ü::nc2s. gír-2-ns.;::. i::,fir:.:ios é,l J-ErE- del D7[=';;1I"tar'-I-2l1rC Jurl,jico C·.:-rni:::k:'lI F::: :1'-:::1":,1

J-s EI~·::trj.::idad, 1112ij¡I.l'cG F'3-d'2-ralElsckr,¡J 3 travs s del Vc··:a! ..:le!E¡~-':I.lt¡'.'·:' J.:;:i'2

·Jsl D-Epartal-llento ....Il.l1í-::]j·:,o J31 In'.3'i:ítlJf0 I ·js);j-.:an,:, :Jel Se:;tur'J S,=':::i2L al [-il2-c)·)r

:1-2P-:;·:ur3c's Hul .•..•an·:::s ,j·,=,l H.·;:,Y'Jntamidl'~0 Cc-nsíjtucic:·nal cJd Cer¡j:rc·.J--::f7 J-=I

D-epart3ITlen~·:) .JurUi<'J .::::; Sapast. .J::::-f' \:1-21C·2pai1arns-nlo .Juridico -:l·~1S.;S

\Sist'5l"l121 cl2" 8gua 'l S2ne-3IY,iE-rlt0) y al Jefe c1sl Departamento Jurídico d-=

TéL?of0n·:)s de:' 1·\..-l¿'~(i·:·:),domicilies arnpüarnente conocidos E:n ésta ciudad, p¿¡r8

que i¡-lform-¿::-11él 'SSté! autori·j?ld si esos deper.denclas , a sus cargos ss

encuentra r""lIst,ac'c alglin domlcifio ,je la c,uclióroa AL8ELDA Le,FEZ

B.c.UTI8T~ ~,:lmlS¡IY\ de c::nformtd;?Jd con ejél'lICUIO 9° del C:::..JIC'l"J d¿

FI0::2-:1m1t~T1L s Civiles ¿n VIg0f en el Estado. 1- 985-2- j,:::1 COnGCIn-tI'2nto dI

plel)l JE:rJíE-qu~ lo~ oficios ordei.ados -S-llll1,-5dS "-,11& an1s:>~(le-nse encuentláll

e¡ -::.q dISP::SI:::¡-'ll ~n ~Std secretana réJl--:J hJS t1all-dt-2S COIIES¡vlldl6-ntes

CU~Rl·:. De 13s pUébé-!s Ofl-=c~as por la P8rlé prOnlQ\lcll''-:::

í le·~~U~l ~ ~R RUET ~ [·~t.z. .-:1I9a56\c :jll'5 se7['s'E:\ van p31 a ser aC01 dadas e-II

su 11I0nlsm0 procesal oportuno. ~

QU~HTO Se le-qUJe¡e e ,-dC12ftC,S L:J.~.h!UEL e·.~RRlIET.~

que ero el térrnir.o de IJI.'E\iE

'!ti ;:-"_I:n \;;-on social de Sil centro J¡ :tr8~"" .con (1Ue nornore Sé c:::n,C'r"- 1

\3 O:::\lq:;I~S j e :ISÜtU:1 ~n I-¿-,•.a 13 ::jU-S- '.?l ,r~ . ~~~~-ti:I(.S qlJ-2- de no haCer! _-

15 _111-21_' Il.,3 nlul1d de \-;:;irw"::: dá~$-'¡~ ~ 311,S minirnos g·:T,-sral-s-s t;J-llí.f--

sr. d -"'-S\o3 1 13:U,1 S2; clup(¡csra JI). ~so r-2-lncl:lencl¿I en tcrrOln·:y;:; d~ 1,:.:\c
8lll~ttlDS :::¡ f¡:,'::I'11111 ?(. Z-i:::' tracci n f y (j¿.] ,:=::::\-11;:0 de Prüe-sjlllll-n_::

.::,\ 1I IJ,::nt~ -::;.1 el [st:do

H~_:~</'s. [·L..<s H,::.:..=L .~~~.C·:"i¡l.:,,jOS?t .rtir d-.=-J ¡ji el :;i"!i.Ji-, "-¡1'~ ~_n

1::<12Im~nt~ IL:-í:ifkadc:s e:,<h¡b211~¡SUS 2,.:L~·sde '\3cin)i¿'I~í:O e-ric¡j¡'1",'d, parJ qU"t: -=1",- \ ..
':3~C (le prDc-sd2í ~l divOf·::io Sf: de c~.\mpJimie-~i0 al ¿'Iiícu/o 10:::· del c.:)dí~10

i=':¡ ,11 _ i:~ e-i,tid2 L lo antericr .j~, ~-.-;-d'::-rnrid3d cc.n los articulos 89 fr8(>:í·~·rl

V;ge-l ~1I el ES~3·j·~.

~ÉF·T~~J'O.La parlé prornovente serlala como domicilio paa (,ír j

re-cibir cií~:; \' rl·2'lif¡c~·cione-s el ubi·::;c1·) én -si Des·t=r.;:,-:::t-Iv JIJ~'í-:Hco ::-í'1'\:.· -:;-,-. ~~,
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Cd.lh EU~2t·i-.) Cé'lS~m0 n~~rn,;r(· .~:.,-: ::,itc,:? -:·:·k·r.i.3 CSi"llT0 d-s--5-2ta Ci~L1::!j.

c,ut:.'ri=3nd'J par2l t31'2"S -sí·,:;'Ct..lS ;::. los Lic2nci&dos 3ILE:EF~T') ftr:2=!o,'-=

HEF:I-J.;I'I~·EZ. FRAi'lCISCO LUI,t"- PÉRE:¿ y 1"¡rPi~ ['E L:J3 iNGELE:

~/1ARTíl,'E.z AGUILA.R, de cDnfc·rnijd,~,~] con ¡':JS nUIYI-:3fz,l-2:c -136 y 1~·:3':!c 1," L7"

p.d.i-=tívaCivil invocada.

HOTIFíQU¡;:SE PERS·:'.': U.IEH'E \' (',.¡ ¡['."Sr::

;.sí 10 ~;r·:·'..;--:;....6. mal-,~;:, ~-; '¡jITI1-, ¡-I .:,j, 1,~J.J-::l~'n·:'Li·::7~·I·:i:!..J

~ E":.Ell!!K'_~.JD C,.C'UZ}..LE·::: S)2:,(:r.:;l;r.:. ,Ju~= T 7:i",:~r·:' :=- ;ll",-,ili:;¡l :!':: Fri: ¡-,~í-¿¡

ín3f ;In-:ia del Prinler DisirH:·,:.Jucli-::j:.tl doS C6Ilí:r·:·, Tél!-:'1: co, L,i~' i-:-::-: 3ni~-2 ~I

;,1.1):'- I i=?I. ':~liilj.::Ely da ie,

L:Jcalce des firmas.- !lf>'1ibl~s.- ElIbric?l.- ;~~on.i-?
r::-:fI!Y) r:L fF.ESElITE P~,f.~ S'J fUE;UC.({t-:'1\ r -,:p Ti'c:S::::,T3 rE

">':lo: tJI mES DIAS Ell EL (.'-Ef:l0{·¡·:·) 0rnc'.l r·t:L 1:3·fcO·:··¡"il '-'11-:.E: L':':

u; ¡j::Y':R C,PCUU -.CIÓII Sí! E:T:: E: 111['el, FE[-K-'l¡V.':' .". 1.-::·3~!IITI:E!c·

I·i.~.¿: (,eL Ur:S r·E F~E~rL:EQ [-fE:" .tj-;':-· [;;JD tm .., T:::c:'::r:~ [¡~L.-', c:F.l [',_,,r. [-é

:i"~-~:l:'¡i'.·3':'. ·:-~¡T':'L ¡;'E,- :';";:"'j>:\['E T::" - 3':-:'. //

/) I/ /;

~l. 3E,:'"1;';':' [·E ,"':I}r=fí~/

lJf~~ff!
----:-~
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No- 1021 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 265/2013, relativo al juicio PROCEDlfvlIEr-rrO
JUDIOAL NO CONTENOOSO INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovido por LUCIANO DE U\ CRUZ DE
LA CRUZ Y MARIA LUISA VELUTA GARCIA, con fecha doce de junio del dos mil trece, la suscrita jueza
dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACION
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO A DOCE DE JUNIO
DEL AÑo DOS MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene a LUCIANO DE U\ CRUZ DE U\ CRUZ Y MARIA LUISA VELUETA GARCIA.con su

escrito de cuenta, mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el auto de
prevención de fecha cinco de junio de dos mil trece: en consecuencia. se procede acordar lo conducente.

SEGUNDO.· Téngase por presentado a LUCIANO DE U\ CRUZ DE U\ CRUZ Y MARIA LUISA VELUETA
GARCIA por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado: con
el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOI...tINIO,respecto del predio Urbano. ubicado en la Calle Andrés Manuel López Obrador numero 1, del Poblado
amantan. calle que también se conoce como callejón Cohetero de esta Ciudad, el cual consta de una superficie de 2052
M2 (dos mil cincuenta y dos metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte en 69.00. menes con JOSE ISASa HERNANDEZ J.
AL Sur 75.00, metros con JOSE TRINIDAD, DOMINGO RODRIGUEZ y
SANTIAGO SEGOVIA.
AL Este 37.00. metros con H¡¡afio GONZAlEZ DE DIOS.
Al Oeste 20.00. menos. con CAMINO VECINAL
TERCERO,· De conformidad con los artículos 636, 677, 889. 890. 900. 901. 902. 936, 938. 939. 940. 941. 949.

1318. 1320. Y demás relativos del Código Civil. en relación con los numerales 16. 28 neccíón lit, 457 Fracción VI, 710,
711. 712, 713. 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en el Estado. se admite la
solicitud en la vta y forma propuesta: en consecuencia, fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el
nUmeroque le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H Superioridad.

CUARTO.- Háqas ele saber las pretensiones del ptomove nte de cuenta. al Agenle del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad de Jalp a de Méndez, Tabasco. aSI como a los colindantes de dicho oreo¡o: JaSE
ISABEL HERNANDEZ J. con domicilio en calle licenciado ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR
ylo callejón del cohetero. JOSE TRINIDAD, DOMINGO RODRIGUEZ y SANTIAGO SEGOVIA.
con domicilio en la carretera que conduce de Jatpa-Cunduac an pasando la Ranchería Galena
de este Municipio, e HILARlO GONZALEZ DE DIOS, quien tiene su domicilio en la carr eter a
Gate ana sIn del Poblado Amatitan: para Que denlro del término de cinco dias hábiles contados a parlir del dia
siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, manifiesten \o que a sus derechos convengan. de
igua( manera, hágaseles saber al Registrador y los colindantes que deberán señalar domicilio en esta Cedao, para los
efectos de oír y recibir loda ciase de citas y notificaciones. caso contrario las subsecuentes notiflcacones le surñrán
eteetos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Códrqo de
Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhíbir origina1y copus oe las esc.itures c'.jt¡":3~
:::.;e 2(.:-:;':;:", "_~ :;rccie·::2des reme colindantes del act(",-' . _

(JUINT0.· De contorrrudao con :0 esrsotecíoo ero el ji;:CUIJ 13,S Se;u ',2~',e'l

con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil arnt os víqente en d Estado. pcbliouese el presente provetoo En
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de os de mayor circulación estatal. tales como sugerencia
"Avance' "Tabasco Hoy". "Presente' o "Novedades de Tabasco', o "Tabasco al Die" a elección del oronovene. por tres

veces de lres en tres días. y fijense avisos en los lugares públicos mas concurridos de costumbre de esta Ciudad. como
seo: el mercado público, central cemonere. Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Trénslto. Agente del
Ministerio Público, Juzgados Civil. Penal y de Paz. Receptoria de Rentes. Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad. y H. Ayuntarrnenlo Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este
proceso; haciéndose saber al publico en general Que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer denIra det térrníno de quince dtas nábñes contados 3 partir del siguiente
de la úüirna publicación que se realice. debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre :05
avisos fijados.

SEXTO.- Girese atento oficio al Presidente Municipal de! H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. para
que dentro del término de tres días habiles contados a partir del dia siguiente al en que reciba este oficio. en términos de!
numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor. informe a este Juzgado, si el predio Urbana.
ubicado en: la Calle Andrés Manuel López Obrador numero 1, del Poblado amatitan. calle que también se conoce C'JITlO

callejón Cohetero de esta Ciudad, el cual consta de una superficie de 2052 M2 (dOS mil cincuenta y dos menos
cuadrados). bajo las siguientes medidas y coúocences: Al Norte en 69.00. metros con JOSE ISABEL HERN.ANDEZJ,
AL Sur 75.00. metros con JOSE TRINIDAD, DOMINGO RODRIGUEZ y SANTIAGO SEGOVIA. AL Este 37.00. metros
con Hilarlo GONZALEZ DE DIOS. AJ Oeste 20.00. metros, con CAAIINü VECINAl objeto del presente juicio, pertenece
o no al fundo legal-.

SEPTIMO.~En cuanto a las pruebas ofrecidas. ciqas ele que se reservan para ser tomadas €O

cuenta en su momento procesal oportuno.
OCTAVO.- Asimismo, se' tiene a la promovente señalando come domicilio para los efectos de oír y recibir otas y

notificaciones el Despacho Jurtdico el ubicado en Plaza Hidalgo numero 28 colonia centro, de esta ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, autorizando para tales eteetos a los licenciados FIDEL RAUl ftLAMlLLA ZENTElLA y ED. LORENA
PALMA GIl. designando como su abogado patrono al primero de los mencionados; designación que se le. tiene por-
aceptada para los efectos legales correspondientes. toda vez que el citado profesionisla tiene debidamente inscrita su
cédula profesionsl en el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en es.teJuzgado, de conformidad C.Jo1 las
numerales 84 y 85 de! Código de Procedimientos Qvile~ en vigor

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y.FIRW U\ LICENCIADA ISABEL DE JESÚS MARTINEZ BALLlNA

JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO, A.SiSTiDADEL
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO JULIO CESAR MORAlES GOMEZ. CON QUIEN AClUA,
CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODlCO OFIOAL DEL ESTADO Y OTRO DE r~AYOR
CIRCUL',ClÓN QUE SE EDITEN EN LA OUDAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSEClfTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL
MES DE AGOSTO DEL AÑo OOS MIL mECE, EN LA OUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TAB~5CO,
HAOÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESlE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TER~lINO DE QUINCE
Dí~.s A PARTIR DE LA ÚLT1NA PUBUCAOÓN.
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No.- 992 JUICIO DE PRESCRIPCiÓN

TRlB{jNAL l!NITARIO AGRARIO

CC. FERNANDO CORNELlO CORNELlO YIO
FERNANDO CORNELlO MORALES y
JOSE LUIS CORNELlO CORNELlO,
EN DONDE SE ENCUENTREN
SE LES HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 116/2013, relativo al JUICIO
DE PRESCRIPCION, promovido por MIGUEL GUZMAN DIAZ.
mediante acuerdo de fecha doce de julio del año dos mil trece, se
ordena su emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán por
dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de
mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado, los
que deberán ser publicados con letra legible, en la Presidencia
Municipal de Huimanguillo, Tabasco, y en los Estrados de este
Tribunal, para que comparezca a la audiencia de Ley que establece
el numeral 185 de la ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ
HORAS DEL OlA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
TRECE, en las oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en: Calle
Tulipanes esquina Sindicato de Agricultura número 301,
Fraccionamiento Lago Ilusiones, en la Colonia López Mateos en esta
ciudad capital, a deducir lo que a su derecho convenga en la demanda
que se mencionó. Haciéndoles saber que en la preindicada fecha
se desahogarán las pruebas que ofrezcan y les sean admitidas,
asi también deberá señalar domicilio para oir y recibir
notificaciones en esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de
no hacerlo,' las subsecuentes notificaciones se harán por
estrados del propio tribunal. Lo anterior con fundamento en el
artículo 173 de la Ley Agraria, quedando los autos a la vista, en la
Secretaría de Acuerdos para que se imponga de su conocimiento,
conforme al numeral 66 del Código Federal de Procedimientos Civiles
y las respectivas copias de traslado. En virtud de que la parte actora,
se encuentra debidamente asesorada, deberán comparecer
asistidos de un Licenciado en derecho o acudir a la Procuraduria
Agraria, quien tiene su domicilio en la Avenida Malecón numero
681 esquina Avenida Gregorio Méndez Magaña, Colonia centro de
esta Ciudad Capital, para que les proporcionen a un abogado que
los asesore, se le hace saber a la actora, que quedan a su
disposición los edictos correspondientes en la Secretaria de
Acuerdos de este Tribunal, para su publicación. -e- a r •

.""'\··..•••.•./0
'-·.,r4>"..-Dt~i' .••.•.-··r __

A T E N T A M E N T E ~ le. \..~
EL SECRETARIO DE ACUERE>· i ::lI

DEL TRIBUNAL UNj..T-A~.iQ~G~. ART9:c.t>~;r~~J. O~
// \ 1 '{ /1> -- ..~ .¡:to:. '="".

f " i ----- l:..--) f •••c- ....•.
LIC. JUAN.-.C;~RNANDEZq~~:>.;'''~
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No.- 1015 CONVOCATORIA

~ /:·!·~~~~~1/•.r;~~
...:~.'_-J para

"\Jr3I1spor!3f

CONVOCATORIA

A.5AE'vmlE.i.\GlENERAl ORDINARIA DIEACCIONISTAS.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Transportes para los Indígenas de
Nacajuca S.A. de C.V. tomado en sesión del 18 de Agosto del 2013, y con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 178¡ 179: 181,183, 186¡ 187, 189 Y demás aplicables de la Ley
General de Sociedades [vlercantiles¡ se convoca a los accionistas de la sociedad a la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS¡ que se celebrará el día 22 de
Septiembre del 2013 a las 10:00 horas¡ en el domicilio de la Sociedad, ubicado en la
Carretera Nacajuca a Tecoluta Kilometro 8 Ranchería San Isidro lera. Sección¡ Nacajuca,
Tabasco; para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN Del OlA,
1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum.
3.- Aprobación del Orden del día.
4.- Mensaje de Presidente de la Empresa¡ declarando el Objetivo de la Reunión.
S. Mensaje del comisario.
6.- Informe Financiero de la Tesorera.
7.- Informe del presidente, sobre la problemática que existen dentro de la sociedad, por la

demanda hecho por dos socios, el C. Cipriano de la Cruz Bernardo y Carmen Hernández
de la Rosa, sin causa ni razón¡ sin haber manifestado su inconformidad y presentan una
acta ilegal protocolizado, sin conocimiento de la propia asamblea.

8.- Asunto General.
9.- Clausura.

Para tener derecho de asistir a la presente Asamblea, los señores accionistas deberán
depositar en la mesa de asamblea una copia de su credencial de elector 15 minutos antes
de la asamblea en la fecha y hora señalada para la celebración de la misma. Los accionistas
podrán ser representados en la Asamblea con su credencial de elector que acredite Su
personalidad mediante poder otorgado ante Notario Público como accionistas.

A partir de la fecha de esta publicación, la documentación relacionada con los puntos del
orden del día, estará a disposición de los accionistas de la Sociedad, en forma gratuita, y en
días y hor~ábíles¡ en el domicilio de la sociedad¡ antes indicado.'r-~ CONSEJO DE ADMINISTRAC~)

~ ~o~,\"
~ u~'0

Cp ijiiííiíüpié Id Cruz de los .',antos e '.c1euteno ~cru:z Saru:hez;

PreSláente ci::= _, Ccmnsano. , /;¿~i
~<~,Z~;:· '. %" >~;::--' '-".

Profra. iF,[v¡ra Ovando Osuno, tesorera 'PR.O'F. )lBústin "(SIdra J{erruí'naez, vocal:
aaanEll NAW1U·ntUU1111
lAIf ISID.' .1& sur. 11••• 221
HA"/ItA, TAll.
m. 1932 630651.



10 PERIÓDICO OFICIAL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013

No.-1014 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUiLLO, TABASCO.

Al PÚiJUCO EN GENERAL:

SE HACE OH CONOCIMIENTO DEL PUBUCO EN GENERAL
QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 208/2013 RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMJ~NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO,. PROMOVIDO POR ADALBERTO RODRÍGUEZ
PARDO, CON FECHA VEINTINUEVE DE MAYO Del AÑO DOS MIL TRECE, SE
DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A VEINTINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL

TRECE. - - • - • - • - - - - • - • - - - - • - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentado a el ciudadano ADALBERTO

RODRÍGUEZ PARDO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: DOS pLANOS A NOMBRE DE ADALBERTO RODRÍGUEZ

PARDO, UN OFICIO FIRMADO POR EL LIC. JOSÉ ARTURO ARAGÓN

OTAÑEZ, SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE HUI MANGUILLO TABASCO, UN CERTIFICADO

EXPEDIDO POR EL LIC. CARLOS ELÍAS AVALOS, REGISTRADOR DEL

INSTITUTO REGISTRAL DE ESTADO DE TABASCO, UN TITULO DE

P~OPIEDAD EXPEDIDO POR EL DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO

NACIONAL LICENCIADO ULISES BALBOA ROCA Y UN CONTRATO DE

COMPRAVENTA OTORGADO POR EL SEÑOR PItJIIENTA HERNÁNDEZ, con

los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto

de un predio rustico ubicado en lél Poblado do seco '/ montaña, ho~' Tercera

Sección, el chinal de este municipio de Huimanguillo, TAbasco, CONSTANTE DE

UNA SUPERFICIE DE 364.89 M2 Metros Cuadrados con las medidas y

colindancias siguientes: AL NORESTE 31.70 metros con PARCELA NUMERO 7 DE

EVELlO PIMIENTA HERNÁNDEZ, AL SURESTE: 14.49 metros con CALLE SIN

NOMBRE, 17.47 HETROS y 20.00 METROS CON ADALBCPTO PODfdGUEZ PARDO

Al SUROESTE: 31.52, metros con ADALBERTD RODRÍGUEZ PARDO, Y Al

NOROESTE: 45.00 metros con PARCELA NUMERO 7 DE EVELlO Plt'IlENTA

HERNÁNDEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713,

755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,

939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil viqenteer, el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesto; en consecuencia, fórmese er
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero

208/2013 que le corresponda, dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de

Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al P,esidente Municipal de esta

Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en ei plazo de cinco días contados a

partir de! siguiente en que reciba ei oficio a girar, SI el predio motivo cie las

presentes diligencias re~:~2nece o no al fundo legal dei mur.icipio, ó'2bi-2ne1(¡se

;T-:::~~';;~'0b¡h~üde 1:>~ropiedi.1d v del Comercio. tiene su domicilio fuera de

C:::,-;-;' ";~.:~¡~~(-~Óf1'J::;l fw,.-.j,dl11t2nto en Ir)::; tlrti(ul'')$ 119,124 '1 143 d'2.1 Código de

ne:r _:Sjr:~,,~.-~: '- !:)·.>!;'l':;~¡jj . "'.ompet-2.ote. de Paz dE 13 ciudad de H. Cárd2niJ5,

Tabasco, ;~ar3 QU(-7 en auxilio y colaboración de este Juzgado ordenen a quien

con esponja notifique las presentes diligencias al R'2gistrador PIJbl.ico de la

Propiedad y del Comercio, y le haga saber que tiene el termino de tres días

contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos

que tuviere así como para que señale domicilio en ~"a ciudad para oír citas y

notiñcaoones, y~ que de no hacerlo :~ surtirán sus efectos por medio de listas'

fijadas en los tableros de avisos dei juzgado debiéndose hacer las inserciones 't

necesarias al exhorto.- - - - - - - - - - . - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - -

eUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes

citado, publiquese ·,ste proveido en el periódico oficial yen otro mayor circulación

del Estado. por tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos

respectivos en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en el de la

ut"':aciún de los predios motivo de este procedimiento, a efecto de que las

personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de

la última pubíicaciór: de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - -

QUINTO.- Notifíquese al colindante C. EVELIO PIMIENTA tlERNÁNDEZ,

quien tiene su domicílio ubicado en la parcela numero 7 ubicada en la calle sin

nombre. del poblado rio seco y montaña, hoy en la tercera sección, el chlnal de

este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación de la

presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho

sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del siguiente de sus

notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas ~Jadas en

los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el articuio 136 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el promovente a

cargo de los ciudadanos JOSÉ PIMIENTA HERNÁNDEZ, HORAeIO

HERNÁNDEZ DÍAZ Y LEONOR LAZCANO ROJAS, se reserva su desahogo,

para el momento procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -

SÉPTIMO.- Se tiene al prornovente de cuenta señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones el Despacho ubicado en la calle Jacinto

López 65 altos del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, Tabasco, autorizando para

recibirlas a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL

ZURITA RUEDA, designando a éste ultimo como abogado patrono por lo que en

términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el Estado, se admite dicha representación, toda vez que el citado profesionista

cuenta con su ceduía inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• -

Notifiquese personalmente. - - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - - - - -

Así lo proveyó. manda y firma la Ciudadana Licenciada SANDRA ADRIANA

CARBAJAL DÍAZ, Jueza de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana

BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que certifica y da fe.- -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

D~!'\TRO DE t-JlfEV:; )}-.'),S. =N El PERtó::nco O~::C::Al D::L EST p,:)) y EN LOS DE

MAYOR CIRCU!.AClON EN El ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CruDAD DE

VILLAHERMOSA¡ TAItASCO, EXPIOO EL pk~SENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS

DEL MES DE íVNIO DEL DOS ~Il TRECE.-\. - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- -

LA SECRE-rA~IA JUOICIAl
~,,~ '\,1\ '._~''':..-J;.".

e BEA.TRIZ SAI\iC,:!~~E les St.i~TOS.



4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 PERIÓplCO OFICIAL 11

No.- 1000 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAíso,

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 133/2010, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO

MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS FELIPE JIMENEZ

RODRIGUEZ y/o CIRO BURELO MAGAÑA ENDOSATARIO EN PROCURACION

.DEL CIUDADANO JOEL MELO GARCIA, CON FECHA OCHO DE JULIO DEL AÑO

DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN PARAíso,

TABASCO, MÉXICO. A JULIO (08) DEL DOS MIL TRECE (2013).

VISTOS.- La cuenta secretarial que antecede. con fundamentu 110 del Código de

Procedíménros Civiles en vigor, se Acuerda:-

. ;;7::~RjMERO.- Se le hace del conocimiento a las partes, que la nueva titular de este H.

{~. ·~~f:.~;{é.R~,de Paraíso, Tabasco, es la Ucenciada VERÓNICA PÉREZ AVALOS, en sustitución

:1·;: ; 'd~:\;'-'l:iS~ht,~~~~RANCISCA MAGAÑA ORUETA, de conformidad con lo dispuesto por el arábigo

.. 14b·del~g<f#e Procedimientos Civiles en vigor.
'-<-".:.::;:',:'~:-::.:-~I . .
•• :~ -,_S_~\JNOO.- Como lo solicita el Licenciado LUIS FELIPE JIMÉNEZ RODRIGUEZ. en su

escrito de cuenta. se solicita se saque a subasta publica la propiedad embargada a la

demandada MARIA FUENTES VENTURA, convocando postores por medio de la publicación de

edictos en el periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación, solicitando se sirva

señalar día y hora para que se lleve a efecto la PRIMERA ALMONEDA, por lo que se procede al

remate del bien mueble únicamente con el avalúo emitido por el perito designado por la parte

actora, para todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO,- En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los articulas

1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable al presente asunto, asi como los numerales

469, 470, 471, 472, 473, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de

aplicación suoteíoria al Código de Comercio, sáquese a pública subasta y en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien mueble que a continuación se describe:

Aj.- PREDIO RUSTICO, ubicado en ta Rancheria Occidente Primera Sección

perteneciente al Municipio del Comalcalco, Tabasco.' constante de una Superficie de 00-03-

43.60, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, afectando

predio número 24,409, a folio 153 del Ubro del libro Mayor Volumen 102, a nombre de la

Ciudadana MARIA FUENTES VENTURA, a la cual se le fijó un Valor Comercial de $400,000.00

(CUATROCIENTOS MIL PESOS 001100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la preser,le

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de

este Juzgado, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que

sirve de base para el remate.

CUARTO,- Como en este asunto se rematara un bien mueble anúnciese la presente

subasta por TRES VECES DENTRO Del TERMINO DE TRES OlAS en el Periódico oficial del

Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se edi1en en esta Ciudad,

fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concunridosde costumbre de esta ciudad,

para lo cual expidanse los 'edictos correspondientes, convocando postores en la inteligencia de

que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA PÉREZ

AVALOS, JUEZA PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO GUSTAVO

HERNÁNDEZ SOLIS, CON QUIEN LEGALMENTE AcTúA, aUE CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODlCO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO
DE TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO,
CONVOCANDO POSTORES EN LA INTELIGENCIA DE QUE DICHO REMATE SE
LLEVARÁ ACABO EN ESTE JUZGADO A LAS DIEZ HORAS EN PUNTO DEL
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE ,"
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No.- 1001 . JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION

ECd);'-RDO O\;.~.NOO AL'IAREZ
FFE3ENTE

En el expediente número 495/:011, relativo al Juicio Ordjn~f¡C' :i\!il
de IJSUCAPION Dfomovido por VIRGINIA MORALES CORNELlO. er. cen'I·]::2
EDU.-'-ROO OVANDO ALVAREZ. con fecha nueve de agosto de d0S ,,-,11 t,=ce
'.!no de diciembre de dos rnil once, se dictaron dos acuerdos que COr:-i~4C!C'S d 1.-::1.
l·-::!ra .jic,:;n:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO FPlblEP
DISTRITO JUDIClflL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ. T"'8.'.SC~.
iAt,,::SO. NI..,1EVEDE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. El escrito de cuenta. se acuerda:
FRlf·¡IERO. Se tiene por presentada a la Ciudadana Virginia /d0ral"s

Corn7lio, parte actora con su escrito de cuenta, como lo solicita yen base él los
jnf'~-·!Tn€3f2ndidos por diferentes dependencias. sobre el domicilio de I~ p8rts
·i."¡ri2>nC:,,da EDUARDO OVANDO ALVAREZ. se declara PRESUNTIVAfvfENTE
DE ocurciuo IGNORADO.

SEGUNDO. En razón de lo anterior. de conformidad con lo dispuesto
~n 21 3rti~.ulc 139. del Código Procesal Civil en vigor del Estado. publiques;" ",1
;.ut'J de Inkk, de tEcha uno de Diciembre de dos mil once. así como A-Ipt¿Sdtt-':!
l"O"=ído. por TRES VECES DE TRES EN TRES OL.\S. en el P",riódice' OficI91
dd ESt3c1·2.así come en uno de los diarios de mayor circulación que se eelitel1
Eóií la Ciudad de- Villahermosa. Tabasco; y se le haga saber que tiene un t""ni:;,·
c!2·,CU'.REt-lTA DiAS para que se presente ante el local de éste Ju,wdc. 2>

i8.:::e-qer in demanda instaurada en su contra. asimismo. que tiene un términc dé
IIUE;·/E DI:cS H'IBILES. siguientes al que reciba dicha demanda. p,,,a:¡u&
'2';¡-:'e::.i:~ \3 rl-lisma,sj) él entendido dE no pasar a buscar las referidas ·::opL:,s.
dET¡;:¡-'.Jdel pJ8Z0 concedido. el término para contestar la demanda le ernpez ar.«
8 ':C.ller a partir del día siguiente de vencido aquél. y en su caso. sará declar,"cl:"
7n REBELDíA j se le tendrá por contestando en SENTIDO NEGATIVO. corno
I\j pf~',¡é~I artículo 229. fracción f. del Código de Procedimientos Ci\'tIES ':;-i'l

'/i,:.1¡x o<?-IESt3·10. v las subsecuentes noriñcaclones qlJoS- se le tengan que h8Cér.
3,In las cl~ carácter personal. le surtirán efectos por medio de lista que se fij'? ":;-í)

k..s Tableros d-e Avisos del Juzgado, de conformidad con el nUITl~rall':'6 d::-l
Códico de Fro';edimientos Civiles en vigor del Estado, salvo la sentencia Q'.1s-
r-?-cai:;.:;¡-sn la presente causa, la que deberá notificarse conforme a [o previsto
en la~fracción IV del articulo 229. del Código de Procedimientos Civiles en vig0r
del Estada.

NOTIFiQl'ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
,,,sí LO PROVEYÓ. /VI.A.NDA Y FIRMA EL CIUDADANC

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVE.t.., JUEZ CIVIL mi, PRlrJiER-'-
INSVNCI.A DEL DECIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOS/OUE [,E
PINO SUAREZ. TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE EL PRIMER
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE Lt..:RU::
'::01·1 QUIEN LEGAUvlENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

AUTO INICIO JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCA?ION

jIJZGfl['·:) CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTPIT,)
Jl'L1CIAL DEL ESTADO, TENOSIOUE DE PINO SUÁREZ. T.\BASCC
tIE:<ICO. UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE

\/15TO. La cuenta secretariaf. se acuerda;
PF:1LIERO Por presentado VIRGINIA MORt..LES CORNELlO lOor, 3'.1

-=~.crito d8 cuenta y documentos anexos. constancia de p,.)ses!6n ::12 fec:)·_~
::!i~ónu~\/¿, :J~ octubre d2 dos mil once: titulo de propiedad ExpedIdo a nor•..•br¿.
él"'>ECd_'ARDO OVANDO ¿.LVAREZ; plano de ubicación de predi'e; un e:,clI(0 de-
("~"'iTtpro 'iE-nt8 de un pr~di·~ de fecha cuatro de noviembre .je d03 rni¡
c·.::nst.~d·lCi.3 dé unión libr€:' .J~ fecha treinta y une ele ag·:·stc~ cJ~ dos rl-I!~ enc,;
=::'P!9 ce-rtiij':8da de acta de nacimiento numero 2:')9 a n.::mbre do:: .\/IF,.:;/t'II;
1\!C' ¡=:.-.LE S CC-RNELlO: con f..:\s(Jue viene a prc·rn0··.I~í J'.li-::IC' C'rdinano Cr •..il de-';
I_':U.~-FI·'::'N. por dornioho ignorado en contra d", EDL'~.RD·'::; ·),/)o.lmo
-L··.'':.REZ. d~ quien recf2ma las prestaciones marcadas en "'J.sr~cJsGs .. ; 8) 'f

.l~t €-3.:ritc, i:l·~d€mal1·j2. Ic¡'Scuales $'2 tienen por r-s-pro,:!u'::lC192 ~·::-mo'::-'a la
:-:-'I.~ :'. ins-s-rks.¿-n

-3E·oUNCO.· Con fundamento -en lo dispuesto por 1<::'2.3rtíc:uk:-,.:;. ':,l,}':'

'~'~~1f~;';'I~'S~;~~'t?~~,~;;J.~;~~~3~~,p~~~~~.S2~~~.{¿¡i~~;i;I~,:~.~;.:,~'~'~I~.n2~'¡-I k=

_ '_'i'I~';~: ~. rorrna PUPU'2st8. ~~üí(.")Cill"':;
t/l libro ;J~ Qobierno bajo el núl"r12" rO "_.~ i7',;::.d¡-n:;íp-~ --

.cn atento o:!cio dese aviso de su inicio .3 1;3H. Sup'S'iioriG<?')

.;~.[ Ahr,L'l, te·da vez que lo actora " IP::;if'!1:' ¡:le-R.i,Lt~
-"loc-sr el d(Jmi'-:-ilio ·:.1-21d::-n·i:'¡-;·,1.:·:dc ¡'Jm¿'n·~1() ,=n

:n31 .sU¡;Efh':"1 .~:~ J'j:;t¡.-.~¡¿¡ c;'(2j·: i'.~::: .-'-1

.:.<ald2 s '/ sutí''::'¡~í-li'-:;¿~ o.i 1>1..:..,>::

.';~.~;-~:;'~;!~'~s:~~,;8~~~bj-~::.~,,:.~.li~~~:;1,i~~:~~~.d;~T:~~~~:~~;~t;r~·l~;~;~s.~~~~.:~:~~r::I:'~:~';'~

:J~ qU7 para q~!'2tenga por debidame~tte acreditada la
-:-1::'I:~y:r debE (j¿sahogar en la secuela d.el proceso las

'-_lIJE::lly:;tHiqUdi L11circunstancia. lo anterior en base a la
·-'e seiJ'l· rnbre del año dos mil dos. a

'ate -:..0'2 ,oS-(SOfl8S cuvcs se
:cfic:'().':; COrno exige el eiticutc 139 del
(en el Estado. et ectot d2be;-é 3pí)rtar

. -.".:»:':).) pei : denicsttet que te igno(;;:i7cia del
-s-,::;; g<205(.:1I oct n: existir disjJosiClÓn alguna que

,L,~ué.:~'a en jJalti,'¡,'ar. j-"¿:réJjustificar la procedencia del
-ciictcz OU9cja al ,~:.')It:/o de fa Juzgc-:dora la decisión de
~tf.•.'iciencis efe esta ,')!rJb2nZa pald colmar la hipótesis (le la

pr·::·t~;i/iZ3::· SI.!tlclellt-·
c-jr·:::lí¡.::~r 0-;:'3
'>:·níin1.la •...-:iun ~..:; t¡·.:-!i

r:lom/cilio e/:::
::..,'''>- r,fi·:¡uf.:

;a 2j..'D:ud.',
I'~:'i ',72, arri.'Ja ciiach"":

CU.~ RT':) r"::~011fclf1T:idada le, establecido en los numerales 24'1 Y
2'!2:!&1 Cóclljo de P;,:,vociimien(·.")s Ci'JilES en viqcr. cerno diligencias para mejor
P'-'J'·,'2"'"..:1 2St::--13ut')llddd estima pertinente solicitar informes a diversas
d¿p.¿-I1,:I€IlCias, yc.; '~rl~':en la misma pudieran estar resquardados los datos
i"::-I':V_·I(·p.:;d'JS con el do nicil¡..:.'(lEI demandado anteriormente mencionado; en tal
,¡dud :;--:;OFj~lla g¡r~il atentos oficios 3 .Ios Directores e Encargados de
TEL¿·,I~"F:)S COprEOS SAPAET. TELEFONOS DE MÉXICO. COMISiÓN
FE['::OF"l DF ELE:lRICIDAD e INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
>'::CL··L ,je ¿ste municipio y al INSTITUTO ESTATAL ELECTOPAL DE
P"F.TUpÚClm·1 CIUUA['ANA EN EL ESTADO. con domicilio en calle
r:~·~l¡sark.'DC'111inCllJ2Z uurnero 102. colonia Plutarco Elías Calles de la ciudad de
.:iH:,:'h,:-rm-:,,:s_3.T,~b3~ para -:;[s·.::t'J:::·j·2 que €n un término de di-ez días hábiles
:::cmí,:I(JY3 a r.-:dll lía ~igui€ljt-2 .::! ':¡lJ~c tengan por recíbidos los oficios de
r-'?f7:'kricí-3. ínf·');TI1ETI :1 .-~sta aui<.:.:ridadjly:licial, si en sus :.;;rchivos obran datos
relacionados con -2\ '-lornil:í1j',) G2 EDU,1PDO OVANC'Q ÁLVAREZ, en el
-::-llr'9w\id0 qU-2 de no rendir el informe d-ntro del término establecido. se harán
¿;·~rs,:-·'kJrS3,;1un;) m~,:k.L.;1 j~ aprEmio E-:·t.:,'blscida en el numeral 129 fracción I
l-:.-I :.....~:]j·JO '.1,:,F'J'0C,,:,,:;¡r¡¡i'2l1tc,s '':::¡vr!cs ~'!1 \,¡!::Jür en el Estado. consistente '211 una

rl;I~!t-, ':le ·-:inCtl;;:nlél ~~¡dS d2 ~.::'JIa.f¡Grnírln"¡¡o vi·~€nte en la zona. Quedando a
>1'~1'-' ;,1.-:1rl'~'Ill('\,'::-!T,'e elJ!' .::::-1:~r~1I11it2 cC'!r-:·~pünd~'2nte::)le-s oticios de rE-f~r-2ncia.

CUIHTO. Por .-71rnomento s'? feSerJa de ordenar el emclazerniento por
"2,jjr::.tosa 18 r-et-,:;ric!a d-erI18ndada, hasta en tanto obr-en en autos la contestación
.le k.s Il1fOmlSS 5011':1,<,,105 :on el punto que antecede y se de curnplimieuto al
r"JIltc' t-rcero de est:::- 3U~':'

SE:nO. S" tiene a la promovente señaíando c~:;nlOdomicilio pra ou
,. recil.u sitéJS 'J I"lclifi':':::Jcion¿s el ubicado en la calle 21 pOI" 26 altos de la colonia
..-:::-ntr(.>d~-:: SSI'-:1 ciud.::!d. y autorizando para que las reciba en su nombre y
'oi.¡tC.71'¡~'·.I.'.¡·'" Ivlk,UEL .ANGEL OLAN SÁNCHEZ y la licenciada CRISTINA
--:;Ui'D.6lUPE uco ROSADO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO FROVEYÓ. MANDA y FIRMA EL LICENCIADO FLAVIO

FEPEYr-;A FEREYRJ',. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
FFllvIEF: C·,STRITO JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSli)UE DE PINO SUÁREZ.
1.-',E/>') LIE<lCO .é.NTE LA SE·:RET,t..RIA JUDICIAL LICENCIADA
SUS.""N;' '~;'CHO F'Éc,::::Z CON QUIEN N. TÚA. CERTIFICA Y DA FE.

EN l/L·, DE ~JOTIFIC.~CI,ji'J P':'R,". SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERléDICO CE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO.
OIJE SE ECIT.A EI'1 L-'- CIUDilO DE VILLflHERMOSA TABASCO,
¡:CR TRESI/ECES CONSECUTI'/.AS DE TRES EN TRES DíAS:
EXPIDO EL PRESEtlTE EDICTO E~I L.A,CIUDAD DE TENOSIQUE
DE FINO SU ""Fe.:':. EST /iDO DE V8ASCO. MÉXIC:). A LOS
'/EIN"Tc DI."3 LF,- :.lES DE ;,3C8TO C·EL DOS MIL TRECE
CC¡,tS~·:=:. -,,=.0 1

/~~Di~···':G/

~;si,~~~'~l!;~,~~f~¿~'i~~~~'~~:~;~g~i
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No.- 1016 OfVORGiO NECESARld:\:

AL INTERESADO: ANTONIO FLORES FIGUEROA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 200/2013, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARiO, rpOMOVIDO POR
GABRIELA PÉREZ VELÁZOUEZ, EN CONTRA DE ANTONIO FLORES
FIGUEROA, ORIGINADO EN ESTE JUZGADO, CO~J FECHA VEiNTISEIS
DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE Y CATORCE DE FEBRERO DEL
DOS MIL TRECE, SE DICTARON p.CUERDOS QUE COPIADOS !, LA
LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (26)
VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presente a la ciudadana GA8RIEL,~.
PEREZ VELAZOUEZ, con su escrito de cuenta y corno lo solicita, visto los
informes qué ··'Obran en autos en los cuales 18S divers as autoridades han
informado Clye;l"I~~,localizó domicilio algunc del derc,andadG A~jTON!C
FLORES Fl'GI)E.RQA;Y."con fundamento en lo dispuesto en el ;¡r:"'ulo 12"
fracción Jº,;Y';Jn~{a?:9!§!1 11del Código de Procecim.eni is Civues ~'2, s"
Estado de,Tabasyót'i'i"rt',!igor, ernplácese en téfllwoS (js: auto de In;CIO!i-

fecha catórcede,,febrero de dos ruil trece, al der.iandado .".i.n(~i'I'-
FLORES FjGQ!;I!Op.,';::,pbr medio de edictos que deberan publicarse li¿'
veces de tres ~inJreS'/dias en el periódico oficial del Estado de facas:: J

en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Fedecativa. hacier '1')1"
saber a dicha demandada que tiene un término ríe treinta días. para CjUé'
comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la dem3nd2 '
documentos anexos en el que se le- dar,) por je~;~llrnenteemplazada ¿.
juicio, término que. empezara a contar a pa: tll de id u.tirna publicació..
asimismo, se le hace de su conocimiento que debe,;j dar contestación a 1<'-
demanda instaurada en su contra, señalar dormcilio par" oír y recibir citas i
notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de nueve días hábiics .
término empezará a correr al día siguiente que sea lega'mente notificado
apercibido que en caso de no hacerte, se le tendrá pcr contestanuo 2"
sentido negativo, yse le declarará rebelde, y las notificaciones le surtir:'.
sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún :ss rJ"
carácter personal, acorde a.Io establecido por el artículo 136 deICod'g(.
Procesal Civil en cita, .

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXiCO,
CATORCE DE FEBRERO DEL DOS Mil TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana GABRIELA
P~REZ VELÁZQUEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: una copia totostática de credencial de elector, una copla
certificada del acta de matrlmonío numero 387, una copia certificada del
acta de nacimiento número 447, dos actas circunstanciada, un juego de
copias certificadas deducidas del expediente número ,31312007 y copias
Simples que acompaña con los que VIHle 2 promover e! juicio ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en contra del Ciudadano ANTONINO
FLORES FIGUEROA de quien ignora su domicilio demandándole las
prestaciones'señaladas en su escrito irucial de demanda

. SEGUNDO, Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos
256, 257. 272 fracción IX y demás aplicab!es del Código Civil. en
concordancia con los numerales 24, 28 fracción !\/, í95, 196 197, 203
204. 205. 206. 211, 2'12 213. 215, 487. 438. ~·03. 50S,' Chl13S ,,,'ati'Jos de!
Código de PrGcedimientos Civiles. Vig'S~tes (jel Er:-t2i:~· - > d3:"l~T3d¿t :3 12

que en materia familiar fija la ley. fórrne se '2;':;'2i11;;:1-:t::. "-;~: Sti0S i '::-;1

de gobierno bajo e! número correspondiente dese avis o de Su inicio al
Tribunal Superior de Justicia en el Estado. y la iutervenc.on que sn derecho
le compete al Agente del Ministerio Público adscrito 8! Azgadc, al
Representante del Sistema para el Das.ócroilc !,,,s,>·"¡ '"

TERCERO. Conforme ,J lo jispuestc P'J, e,; ¡ ,.r;d2 2~:; y
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor de; f:,;tod,', cor, 13s COi :JS

Simples que acompaña debidamente cotejadas y setladas notitiquese y
ernplácess a juicio a IZl parte dernan.ada en ei domicilio que senaia la

parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a
'a demanda " señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un
término d0 NUEVE DíAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día
"igu'entE' que sea legalmente notiñcádo, apercibido quedeno hacerlo, se
1'2 tendrápor contestada en sentido negativo, y se le declarará' rebelde, y
LeS notificaciones le surtirán sus efectos por lista 'fijada en los tableros de
avisos del juzgado. aún las de carácter personal, conforme a los artículos
136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. Se requiere a los cludadanos GABRIELA PÉREZ
VELÁZaUEZ y ANTONINO FLORES FIGUEROA, para que en el término
<2 NUEVE DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que
,cean légalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de decir verdad". a
qué se dedican y cuáles. son sus ingresos' mensuales, .donde. trabajan
indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con.que nombre
S8 conoce a la empresa o institución para la que laboran, apercibidos que
·je 110 hacerlo, se le aplicará una multa de VEINTE DíAS de salarios
rninirnos generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso de
I,e,ncldencia en términos de los articulos 89 fracción 111,90, 242 fracción I y
Se8 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado,

QUINTO. En cuanto a las manifestaciones hechas por la parte
actcra GA8R1ELA PÉREZ VELÁZOUEZ. respecto a que señala que
ignora el domicilio de la parte demandada, y en vírtud de que los terceros
Estarán obligados en todo tiempo a 'prestar auxilio a los tribunales para ,;1
e sclarecírmentc de los hechos coritrovertidos, IIbrese atentos oficios a las
;_·:Ju(en(es instituciones:

~ Instituto Federal Electoral, ton domicilio en la calle Belisanc
L-~c,mír,,;'ueznúmero 102 dela colonia Plutarco Ellas Calle de esta Ciudad

Titular del área jurídica del sistema de agua y saneamiento
(S/lS i. del municipio del Centro: con domicüioen 'la calle -Benito .Juárez
numero 102 de la colonia Reforma de esta Ciudad,

Apoderado Legal Comisión federat de' electricidad (CFE}, con
domicilio la calle Pedro C. Colorado esquina con Ignacio Allende-colonía
centro de esta Ciudad.

Representante Legal del' Instituto mexicano' del seguro social,
(11),1SS)con domicilio en la Avenida César Augusto Sandinoy Paseo
Usumacinta número 102 de la colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Teléfono de México, S.A. de Cv. (TELMEX), gerencia
comercial con domicilio en la avenida 27 de Febrero 'número 86080,
Vlllahermosa, Tabasco ATN. Ing. JESÚS VAzOUEZ GON~LEZ.

Subdirector del Catastro del Departamento de la Dirección de
Finanzas del H, Ayuntamiento del Centro, con domicilio, el) prolongación de
Paseo Tabasco número 1401 de la colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad.

Director General de la Policla Estatal de Caminos, con domicilie
en la esquina que forman el periférico Carlos Pellicer Cámara con la
avenida 16 de Septiembre de la colonia Primero de Mayode esta ciudad.

Secretaria de Seguridad Pública, con domicilio en la avenida 16
de Septiembre esquina con periférico sin número, de la coíonia Prírnero de
lvlayo de esta Ciudad.

Instituto Registra I del Estado de. Tabasco (I.RET), domicilio
conocido en esta ciudad. . , '

TELCEL Radio móvil DIPSA S.A de C.V, con domicilio Lago
Zuritch nüiñé'i'd3i45 edificio Telcel, Piso 4, Colonia Granada; ampliador.
Delegacié?r1'K1iguejHidalgo Código Postal 11529, México, D.F,

..•. Réquerlrnlento que se hace para que infonnen a esta autoridad
dentrÓ'deCino 'de CINCO DiAi HÁBILES . contados a Partir de! día
siquiente.cter;;cePclón de los referidos oficios, inforrnen aesta autoridad.
SI~en su""'" , _ .,.'igatos se encuentra registrada por alguna raz5m la parte
demandad~'f,¡TONINO FLORES FIGUEROA. y en el. caso de ser
afirmativo. su respuesta indique el dorníclllo 'que haya señalado la persona
antes invocada, apercibidos que de. no hacerlo, se harán acreedor. a ~na.
medida de apremio que establece la ley, consiste en (30) TREINTA DIAS
de Salario Mínimo Vigente en el Estado, sirve de apoyo los artículos 129
íraccióu ' y 242 del Código de Procesal en cita.

Si: previene a la parte actora para que comparezca. al recinto
.'.'f,l.r~:le' término de TRÉS OrAS HÁBILES, sortadé"

d, día siguiente en que sea notificado del presente auto y real.ce i¿;S
ges'i'Jnes necesarias para obtener los oficio ordenados. en este ,auto
apercibida que en caso de no ser así.. deberá reportar el perjuicio procesal
de 13 actitud asumida; acorde a lo dispuesto por jos numerales 89 fracc.ór:

''''3~!''sc¡6n 111y 242 del CÓdigo Adjetivo Civil en vigor.
St:XTO. En virtud de que .el domicilio para hacer entrega del

(riciO clC:e¡',ado e,' el puntoOUINTO,p.a,rj~ infine del presente auto de
IniCIO, ss encuentra fuera de. esta jU\Ísdicdón; 'con ñmdamentoen lo
dispuesto o.» los artículos 124, 143 Y 144 del :código de procedimier.tos
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civiles en vigor, se ordena girar atento exhorto con las inserciones
necesarias al Juez competente de .México, Distrito Federal, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene.a quier;
corresponda la entrega del oficio, Se solicita al juez exhortado desahogue
las diligencias encomendadas, en un plazo no mayor a quince días hábiles,
contados a partir de la recepción del exhorto, También queda facultado el
juez exhortado para acordar promociones, y dictar las medidas que sean
necesenas. incluyendo los medios de apremio previstos en la ley, a fin de
::umplimentar la diligencia encomendada, por tratarse de una cuestión de
orden público, acorde a Jos numerales 119 y 487 del Código de
Procedimientos Civiles ~n Vigor. , '

SÉPTIMO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto
quede debidamente demostrado que ANTONINO FLORES FIGUEROA, es
de domfti!io'igríorado.

. 'OCTAVO, Tomando en consideración las facultadeS conferidas
a este juzgador, mediante el numeral 3 Fracciónlll de la Ley Adjetiva Civil
en Vigor. para convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en
cualquier momento del proceso, se les hace una atenta invitación a las
partes de este juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a este
Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar
(Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio Mendez Magaña, sin
número do esta Ciudad, frente al recreativo de la colonia Atasta de esta
Ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor
solución posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso
largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esta institución a turnar su
asunto a un' experto en solución de conflictos, el cual los escuchará
atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vista con la finalidad de que
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con
un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de
ambas partes, conservando desde luego los principios de neutralidad,
imparcialidad, respeto y confidencialidad

NOVENO. La parte aetora señala domicilio para oír y recibir
~ítas y notificaciones en la calle Altamira numero 239 de la Colonia Atasta
de Serra CP, 86100 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, sirve de
apoyo a lo anterior el numeral 136 del Código de Procedimientos Civlles
vigentes en el Estado,

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi :0 proveyó, manda y firma el maestro en derecho JORGE

GUADALUPE JIMENEZ LÓPEZ, Juez 3egundo Familiar de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicíal del Centro, Tabasco, México; ante la
secretaria de acuerdos licenciada ASUNCIÓN FRíAS OVANDO, que
autoriza, certifica y da fe

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS TREINTA DíAS DEL MES

AGOSTO DEL DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA TABASCO,

MISMO QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES DíAS

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y UNO EN EL

DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

/ ..~

\. ffl'/ 1', ;.-
';,~,l;LA",SE,iúr''7,~ú,¡;';",
~r~/,.' , I! ~/ /~,..",~'.' 1/// ,

•.• ;" LlC, MABIIZQUI9WJO GÓMEZ.\J~//'
\',

No.- 1011 JUICIO ORDINARIO CIVIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DELCENTRO,TABASCO.

Demandado:
Sociedad mercantil denominada Inmobiliaria
Saint Martin, S,A. de c.v, y r-tartna Josefa Leyva
Cabra les y A&G, S.A. DE C.V. y/o A&G Construcciones,
S.A. de C.V,
En donde se encuentren.

QJeeh et ex~eiJlente 612(2008, relativo ál iLl,I<;1º-9sgjn"rio Clv,i1,promovido por
Maria del R9~jliº--:B~mª,iide¡:-de: Ia Rosa, por derecho propio, contra la sucesión
testamentaria e intestamentaria a través de la albacea a bienes del extinto José
Pio Leyva Zapata, Laura Leyva Guzmán, Marina Guzmán Barrlentos, Martha Elena
Leyva Alfaro y Marina Josefa leyva Cabrales, Notario Público 16 licenciado
Joaquín Antonio González Valencia, Notarlo Público substituto de la Notaria
Pública 18 licenciado Carios Armando Hernández Compañ ó licenciado Carlos
Efraín Résendez Bocanegra, quién actualmente es el titular de dicha notaria y
Registro Público de la Propiedad y dei Comercio de esta ciudad, se dicto un
proveido de quince de julio de dos mil trece, que copiado a la letra establece:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE tli'RIMERA INSTANCIA DEL=oOISTBITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHER~OSA, TABASCO¡;'QU.}~,C:~)i~}.úL" .., ',O
DE DOS MIL TRECE, ~' \ t¡ /¿¡¡J'~:' n,o , _'-

Vista la razón secretarial, se a urda: ; " ~'" ':;i;, :':::,,1
Primero, Presente el Iicenci \~ M~i'sés Pérez Z*~~!"~~H

judicial de la parte actora, con su eS~l1.to qé cuenta, y co~~~n él
mismo, atendiendo a que no fue p '$1QJe' emplazar a jUici~ Oa'"fóqe.dad
mercantil denominada Inmobiliaria Sal Martin, SA de CV ~iciliO
ubir.3,J0 0:~ S~n t·•.brkand8 ·H'.? :":·3S ..12. frJ",,:,:c:¡onamientQH,:",¡t'~:,\fit) KenC>2

emplacese a la citada persona jur ¡djc~ así como a tv1arina Josefa Leyv3
Cabrales y A&G, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o A&G
Construcciones. Sociedad Anónima de Capital Variable. por medio de edictos
en términos del auto dictado el veintinueve de mayo de dos mil nueve y el
pronunciado el siete de abril de dos mil diez, tal como se encuentra ordenado
en el punto tercero de la sentencia interlocutoria del veinte de mayo del año en
curso

Segundo. Se hace notar a la parte actora que entre una y otra
publicación que realice deben mediar dos dlas hábiles para dar exacto
cumplimiento a lo estabtecido en el articulo 139 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado, ya que si bien, dicho precepto sólo señala que las
publicaciones deben hacerse por tres veces, 'de tres en tres dias, sin precisar
los que deben mediar entre ellas, cierto también es que ele la Simple,
intelección a dicho numeral se concluye que entre cada una de ellas deben
medial dos días hábiles para que la siquiente se realice al tercer dia hábil.
pues Si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la publicación se
realizaria al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el referido
numeral.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio cuyo rubro reza:
" NOTIFICACiÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA
PUBLICACiÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES,
CONFORME AL ARTíCULO 122, FRACCiÓN 11,DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

Novena Época, Instancia: PRIMERA SALA Fuente: Semanario
Judicial de la Federación. Tomo: XXVII Abril de 2008, Pagina:
220."

Tercero, Como el Penódico Oficial del Estado únicamente se publica
miércoles y sábados, con fundamento en el arábiqo 115 de la ley adjetiva civil
vigente en la entidad se habilita el sábado para que alguna de dichas
publicaciones -en dicho medio de difusión- se realice en ese dia.

Notifíquese por lista y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario Hernández

Hernández, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, ante el licenciado ¡'<oberto Lara Montejo, Secretario de Acuerdo",
quien :,:ert¡f¡cl 1-' f"

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLtlHERMOSA, TABASCO. A

VEIN1,NUE\T: H:"¡:l DEL DOS MIL NUEVE
VISTA - La I az.un seCft'::tanal. se acuerda
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por el licenciado

HUMBERTO SEGOVIA GARCIA, Abogado patrono de la parte demandada,
con el cual solicita se regulance el procedirniento en cuanto al punto primero
del acuerdo de veintisiete de abril de dos mil nueve. al respecto, como lo
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solicita el ocursante, de conformidad al articulo 114 del Códiqo de
Procedimientos Civiles, se o-rclara nulo el punto primero del acuerdo de
veintiséis de marzo de dos mil nueve, en el cual se tuvo por hecha a la actora
de este juicio, la aclaracion del nombre de la codemandada MARIA JOSEFA
lEY\/A CABRAlES, ello en virtud de que este es una consecuencia o
resultado de las notificaciones declaradas nulas en el acuerdo de Veintisiete de
abril de dos mil nueve, máxime que como bien lo aduce el ocursante, el
articulo 207 del Código de Procedimientos Civiles dispone que antes del
ernplazarmento podra verificarse el retiro o modiñcaciou d~ la déllldnda,
situación que en la especie no ocurre puesto que ya Se ha veriñcado
emplazamiento a la sucesión testamentana e intestamentaria, y demás
codemandados.

SEGUNDO, Con el segundo escrito de cuenta, el ocursante.
da contestación a la vista dada en cuanto al llamamiento a JUICIOde terceros,
manifestando su oposición: al respecto, cabe decirle que si bien el articulo 82
del Código de Procedimientos Civiles, dispone que la petición de denuncia se
hará al contestar la demanda, no menos cierto BS qUE:,' el misrno
ordenamiento legal faculta a la suscnta, pala que aunque las partes no lo
soliciten, llamar a Juicio a los terceros que se encuentren en los supuestos
previstos en el precepto legal citado, cu.rndo estime que Ces necesario
concederles el derecho de defensa en Juicio y en el C3S0 concreto tenemos
que si es menester llamar a juicio a INMOBILIARIA Sf'IN rvlARTíN SA DE C
V. asi como a A&G constructora SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, en virtud del contrato de compraventa que celebro PASA
VILLAHERMOSA SA DE C V. como vendedora y como compradora" A&G
CONSTRUCCIONES" SOCIEDAD ANÓNIM;', DE CAPITAL VARIABLE, quien
según se advierte adquirió el Inmueble que tiene relación con los bienes a que
refiere este JUICIO, por virtud de la compraventa efectuada pOI este ..,. los
codemandados MARINA GUZMAN BARRIENTOS, LAURA LEY\!t\ GUZlvlAN,
MARTHA ELENA LEYVA ALFARa O MARTA ELENA LEYVA ALFARO y
MARIA JaSE LE'{\/A CABRALES, la cual consta en la escritura 23:,2 que
obra en autos, asi como la escritura 5317 del cor.tr ato de compraventa.
celebrada entre MARINA GUZMAN B. Como vendedora y COmo compradora la
SOCtEDAD MERCANTIL DENOMINADA INMOBILIARIA SAl N MARTIN SA:
lo que no es procedente es llamar a juicio a PAS/\ VILLAHERMOSA SI' DE
CV. tomando en cuenta que esta hizo la transmisión de la propiedad que
ampara la escritura 1294 a favor de "A&G CONSTRUCCIONES' SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

TERCERO, De igual terma al advertir esL, 3"toridad del i"f"fm!"
rendido por la Directora del registro Publico de la Propiedad y del COmercio
en su oficio CG/DRPRyC/3458/2008 que no fue factible la inscripción del
predio 34466 folio 93 del libro mayor volumen 132 por virtud de que este es
propiedad de MARIA LUISA ROMERO, por compraventa que le hizo a la
ciudadana LAURA LE'{\/ GONZALEZ en nombre propio y como heredera de
dicha sucesión con el consentimiento de MARIA JOSEFA LEYVA, MARINA
GUZMAN BARRIENTOS y MARTHA ELENA LE'{\/A ALFARO como
herederas, por las razones antes expuestas I con apoyo en el precepto antes
citado, se ordena llamar a juicio como tercero a MARIA LUISA ROMERO, por
lo cual se requiere al actor, para que en el termino de tres dias hábiles
proporcione el domicilio de dicha persona, sirve de apoyo a lo anterior la
siguiente tesis: " .. L1TISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. REQUtSITOS
QUE SE REQUIEREN PARA LA EXISTENCIA DE. Existe Iitisconsorcio pasivo
necesario, cuando las cuestiones que en el juicio se ventilan, afectan a más de
dos personas. de tal manera que no es posible pronunciar sentencia válida, sin
oírtas a todas ellas: además se re uiere que los demandados se hallen en
comunidad jurídica con respecto al/O jeto litigioso o tengan ui);Jlljsmo"derecho
o se encuentren obligados por iglt;J1 usa de hecho, o jur~éÍi~<il:~lllb,R~gistro:
203,695; JUflsprudencla;Matena(s):\C vil.Novena Época;liÍst<l b0'lales
Colegiados de Circuito;Fuente: Se nario Judicial de(if •••t .'"~su
Gaceta;lI, Diciembre de 1995;Tesis: X J/12.Página: 44o,~~ F¿,..)

CUARTO, Ahora bien mando en cuen! " 'rdena
llamar a Juicio SOCIEDAD MERCANTI ,DEI)40MINADA 1" ,. EíllÍ'AR'jllSAIN
MARTIN SA y A&G CONSTRUCC 9NFS SOCIEDAD'-ÁN@N1tv1A DE
CAPITAL VARIABLE., en el punto qu~~tecede emplácese a estos en los
domicilios ubicados en: kilómetro 25 de la carretera Villahermosa-Reforma, a
la altura de la rancheria rió viejo, primera-sección, centro, o en la calle Mario
Brown Peralta numero 221 de la colonia Atasta de serra: de esta ciudad, y al
segundo en calle Vicente Wade Quiñónez 213, de la colonia Atasta de esta
Ciudad, a fin de dársele la oportunidad de salir a la defensa de los intereses
que tenga en el presente asunto, en los términos a que refiere el auto de inicio
de veinticuatro de septiembre de dos milocha ordenando correr traslado con
las copias de la demanda, en el entendido que tienen un plazo dio nueve días
hZóL)jlc;:,:; rart; ..r 1"., fa n - '1~-:':':-:1':"~' . "JI SU

contestacicr. debieudose rSr2(¡i 3 ,,:=:cn..=.;· 3JUL:kJJ" ,.....c.r!. ,'Cci'JC

requiéraseles para que señalen personas y domicilio para citas y nonñcaciones
en esta ciudad, advertidos que de no hacerlo las subsecuentes aún las de
carácter personal les surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos de este juzgado.

NOTIFIQUESE POR L1ST/>,y CUMPL\SE
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA, M.l\ESTRA EN DERECHO NORMA
ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIME:RA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO POR Y ANTE LA
SECRETARtA JUDICIAL LICENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

AUTO COMPLEMENTARIO DEL 07 DE ABRIL DE 2010

JUZGADO TERCERO DE LO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VlllAHERMOSA, TABASCO, A SIETE
DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ,

Vistos en autos El cont-enido dE' la razón secretarial, se provee:
ÚNICO.- Se tiene a la Ciudadana MARIA DEL ROS,'\RIO

HERNANDEZ DE L/, ROSA. con su escrito de cuenta, en el que manifiesta
en rel3cíé:n :3·18C:O"'ltestKión dA 105 oficios dirigidos a las dependencias que
se ordenaron en el presente juicio en 10$que
contestan no ten;:;:r datos alqun.: en sus archivos del domicilio de los
demandados MARI;,A JOSEr:, L:::(VA CABRALES, INMOBILIARIA SAIN
MARTIN, SA Di:: CV a:c,i como Ai;G CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPIT,I.\L VARIABLE

En consecuencia y de conformidad con el articulo 1:,9 Fracción
11del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en ei Estado, nollfiquese a
los demandados MARINA JOSEFA LEYVA CABRALES, INivl0BIlIARIA
SAIN MARTíN SA DE CV así como A&G CONSTRUCTORA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL lJi\RIABLE, por medio de edictos que
se expidan '1 pubiiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS en el
F'eriodicó Oficial del Estado, .lsi como en uno de los Diarios de Mayor
Circutacrou que se, editan en esta Ciudad para los efectos de que cumpla
con lo ordenado en el aul<).b inicio y se hace saber a los demandados
MARINA JOSEFA LEY\fA CABR.t,LES, INMOBILIARIA SAIN MARTIN,
S¡:I DE CI/ asi corno .A&G CONSTRUCTORA SOCtEDAD ANÓNIMA DE
CAPITi\L VAHIABLE, que deberán presentarse ante este Juzgado a
recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTA DíAS
contados a partir de la última publicación de los edictos, asirrnsruo se les
hace saber que se les conceden un término de NUEVE DíAS para
contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al dia siguiente
de vencido el término para recoger los traslados.

Notifiquese por lista y Cúmplase
Lo Proveyó manda y firma la Maestra en Derecho NORMA LIDIA

GUTIE:RREZ GARCíA, Jueza Tercero de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro,' ante la Secretaria Judicial Licenciada GENNY
GUADALUPE MORA FONZ. que certifica y da fe.

SENTENCIA INTERLOCUTOR lA DEL 20 DE MAYO DE 2013

RESUELVE

Primero, Este juzgado resultó competente para conocer de esta causa.

Segundo, Por las razones apuntadas en el considerando 111de este
fallo. con fundamento en lo dispuesto en el articulo 142 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, Se declara nulo el emplazamiento
por edictos realizado a Marina Josefa Leyva Cabrales. Inmobiliaria Sain
Martín. S .10.. de ev y A&G Constructora Sociedad Anónima de Capital
Variable. quedando Insubsistente todo le actuado con posterioridad a dicha
diliqencia respecto de los citados reos, y subsistente todo lo actuado hasta la
presente etapa procesal, respecto de las demás partes en el proceso

No obstante lo anteríor. previo al llamamiento por edictos de la empresa
demandada. se ordena turnar los autos al actuario (a) judicial para que se

constituya al domicilio ubicado en avenida San Markanda 402 casa 2
fraccionamiento Heriberto Kehoe de esta ciudad, y la emplace a juicio en
términos de lo ordenado en el auto de veintinueve de mayo de dos mil nueve,

Ahora bien, para el caso de que exista imposibilidad de cumplir con lo
ordenado en al párrafo precedente, de conformidad con lo dispuesto en el
precepto 139 de la legislación procesal en vigor, ernplácese además de Marina
Josefa Leyva Cabrales v A&G Constructora Sociedad Anónima de Capital
Variable, a la persona moral Inmobiliaria Sain Martin, S.A. de C.v., por medio
de edictos, en términos de lo ordenado por auto de veinte de septiembre de
dos mil once.

Tercero. Por los motivos expresados en el considerando 111de este fallo
de conformidad con lo dispuesto en el precepto 236 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena regularizar el
procedimiento y se deja insubsistente la declaración de rebeldia de Marina
Josefa Leyva Cab:ales ¡.;:onunclada en doce de agosto de dos mil nueve.

a., ·'¡"]u!:->ja:.';-, ., :l?ran,j·:: 1\ ::
estJ rc~~;JjLi~íon en términos de lo dispuesto en los preceptos 205, 206. 217
fracción 11y 245 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admiten como pruebas supervenientes las siquientes:

\
al. Documentales PÚbllC.as,¡consistentes en copias certificadas de:
1 Escritura púi:;,ca 2,352\ 'Jo\,lImen 72, .oe veintinueve de agosto de dos

mil seis. pasada ante la Te del No;ario Público adscrito a la Notaria cinco, visible
a foja 344 a la 354.1\ '\ /
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2. Escritura pública 5,317, ~~,!me iCVII. de veintiochoA~1~i;-ue dos

mil seis. pasada ante la fe del Not~:\~. P' lico adscrito a la ~~.__t~..¡'.•-.a..,:..1.,.•r...•.e..s_..,•...,..v-,1s..Ib._le
a foja 356 a la 361. \\ fi~;;~ >';,.~~,'

3. Escritura pública 1,294, vol~en 34, de veintiséis \~é'ffi~~.6f.mil
cinco, pasada ante la fe del Notario Público cinco. visible a fojá:36~Jf369.,

\,.::~~~.- - ~~/

4. Escritura pública 2,733, volumen 93. de veintiocho de 'ié6rer~de dos
mil siete. pasada ante la fe del Notario Público cinco, visible a foja 370 3 la 3804

5. Copias certificadas del amparo directo 317/2010, visible a fojas 574 a
la 646 de autos; esta por ser de fecha posterior a la demanda.

En consecuencia con las documentales deseé vista a la parte
demandada para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a que
surta efecto fa notificación de la presente resolución, manifieste lo que a sus
intereses convenga. de conformidad con lo dispuesto en el numeral 274 del
ordenarmento legal en comento.

Quinto. Háganse las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno que se
112"aen este juzgado

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi. interlocutoriamente lo resolvió. manda y firma la licenciada UIi del

Rosario Hernández Hernández, jueza tercero civil de primera instancia del
dist.iro Judicial d :entro. por y ante, el licenciado Roberto Lara Montejo,
secretario judicial de acuerdos. con quien actúa. certifica y da fe

Por mandato judicial y para su publicacíón en el periódico oficial y en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad por tres veces
de tres en tres días. se expide el prcsents edicto a los diecinueve días' del
mes de agosto de dos mil trece, en la ciudad de Villahermosa. Capital del
Es(ado de Tabas: o

No- 1012 INFORMACiÓN DE DC)MINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO ,JUDICIAL. DE VILL.AHERMOSA, TABASCO.

!'. lJ'.S AUTORtDADESy AL PUBLICOEN GENERAL

EN El EXPEDIENTE NUMERO 401/2013. RELATIVOAl PROCEDIMIENTO JUDICI~L
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR I.PIIUEL
ANTONIO CASTIllO JUÁREZ. SE DICTÓ UN PROVEíDO DE FECHA OUII'¡CE CE
f,I."'RZODE DOS MIL TRECE. QUE COPIP.oOA L~ lETR~ DICE

AUTO DE INICIO

.JUZGADOPRIMERC·CE PAZ DE PRlt,tERA.INSTANCIADEL DISTRITO JUDICl.cL CE
CENTRO. TABASCO. MEXICG..•. QUIIKE DE M".RZO DE DOS MIL TRECE

VISTOS. Le de la CUenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentadota) a MANUEL ANTONIO CASTILL"

JUAREZ por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos ane xo-
consistentes en: (1) contrato de compra-venta original. (1) plano original. (1) recibo d¿.
pago de impuesto predial crtginal. (1) ceduía catastral original, (1) certificado d-::-n·:,
inscripción de persona alguna ante et registro publico original. con los cuales re-mueve
por su propio derecho. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO [-E
INFORMACIONDE DOMINIO. respectodel predio urbanoque Se encuentra ubicado eu

la Ranchería Río \/iejo segunda sección del municipio del Centro, Tat-asco pr.:,jic
que consta de una superficie de 192.00 M2 (ciento noventa y dos metros cuadrados ·:(·n
cuarenta centímetro). con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noresic. 16.00 metros. tvil Margarita Montejo de la Cruz:

AJ sureste. 12.00 metros, con Vicente García Osorio:

Al Norveste. 12.00 metros. con carretera Villahermosa-Reforma:

Al Suroeste, 16.00 metros, con Felicito Cortes Palma.

SEGUNDO. Con fundarnento en los artículos 43 Bis de- la Ley Orgánica del P:;·O¿-I

Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativosdel Código Civil en ~57
fracción VI. 710, 711. 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en - .
da entrada a la $·:)licitud en la forma y vía propuesta. fórmese expediente. reqrstre se ~i1 -::o!
Libro de Gobierno 'f c.ese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la RepresEílian("
Social Adscrita a este Juzgado. la jntervención que en derecho compete.

TERCERO Astrnisrno. notiñquese :} la Directora del Instituto Registral en ,::1ESt8,:L
de Tabasco. en su domicilie ampliamente conocido en esta ciudad: a los cc·l!ndar,''':;~-
Felicito Cortes Palma. Margarita Montejo de la Cruz y Vicente García Osor¡c en Sl''::

domicilios ubicado en la Rancheria Rio Vk>jo segunda sección del municipio del Centr,.,
Tabasco: para que dentro del térmíno lj¿ TRES DlAS, contados a partir del día sjguier11f;
en que se ~s notifique lo anterior. presenten los trtutos o documentos justiñcativos de S'J

posesión para así acreditarlos. hagan valer los derechos que fes corresponda. -,
ccnformk:lad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vtgente

Asimismo. ·se les requiere para que dentro del mismo termino señalen dor,:lc:I!;,,' ':'1'1

esta ciudad. pera Jos efectus de oír '/ recitar citas y notificaciones a sus nc·mbi¿''-

apercibidos que de i"10 hacerlo tas subsecuentes notificacion-es aun !a~ de
persona! lE sUítiran St..t.:- :::[2(1';:'3 ~..:)r m¿·j:·: je ¡¡st::;~~fliada; -:or,
juzgado. de conromuclao ccn 10 d¡sf=,uestosn el articulo 128 tracción ut. ~r;
con el numer .al! 36 del ..::0dige antes mencionado.

CUARTO. No obstante él lo anterior. y de conforrnidad con tos artículos 241 y ':':-"!.~
del CÓÓtge. de' Procechrruentos Ctvües vigente en el Estaco, y toda vez que el
rara el descubrtrnieuto de b '.,¿.r:jsd podrá ordenar las pruebas que
~~rt¡nente::~:¿¡.tente- ¿¡ :~!I.) -r por sentido común se ;CJb~que el resquardo cu.dadc
~c·,··;i.:.iG$pút'.Aic',:;·", ;:,,:-nf1',} \i; 3-(.(11,,).-> c.arreter as. cOf.1!=".¿ie3 la Secretar¡a d¿
Tr.;.n~p::'i1e::. ~I; t;::jns~':L\¿ncL¡ notitique se al DIRECTCH GE1'JEF'':;'L C,E:
SECRET..i..RI':;" DE ·'::Ct,jUtW:';'.CION Y Ti-' ..A.NSPOP.TES . con domicilio 2lnlvli21I";-,,:;;-,"t,-,-
cooco.tc en C¿.rr:;i.:L;1.:1..:.;:! (.;lTtiner::;· .,:j,? 1;; Colonia Primero de Ma""J de esta ciudad 1-:=

ca .•.tsta con l.~ r:;di,::¿··:i:'.,) de ';SI!2- ¡:¡t.:;...:..::-dimf€1110. ~. manifieste e;l un terrnino d'2 tr?<- .n:

hJL:i1· "SSi~JUi~~1.te-s ,J1~i'.j --:I·¿'·:-lba 13 pres~nh; notificación. le que considere pe¡1in::=nÍ'-::- ~~-r,
3 1:::,u aout.. .r..n el::- e-Sl;:;,';'dihgert·::T~s. debiendo correr traslado con ~¡ -:::S,:i"li

'~e der"ó'l¿¡I'lda i )..-:-1 plan.)

':::-U!t'lTO. Des.e :lfllplla por medio de la prensa y de ¿:l'.·isos ftjadcs eil

l' pubhcos ru-s. d2 esta -iudad as¡ C::n10en el lugar de la ubicación
.-,;~¡ 8xpid('lw ks 2l"jidnc. \' . _, P",,;¡ SU iljad0n y
:".1(,11'-> ron cr el pertoo.:o oficial ,.j::;! estaco en une- de diarios de ma, or circutacion
:.j'.i~::,,¿ -editvn en esta ciudad, por tres \-'ece:'~_2 tres en tres días y exhibidas que sean las
¡:ubj¡':>:iclC'n·:,s se fi.iara fec.ha y hora para la recepción de la prueba testirnoniat propuesta

S'2: reserva ~J pr esente punto, hast» en tanto S9 de cumplimento ::01 punto tercero
Js-: pr-é-s·.::nle auto

SEXTO De las pruebas ofrecidas p·:,r el actor Manuel híltonio Castillo Juárez se
1-:~el"\"~l!1para ser acordadas en su momento procesal oportuno

SE~TI~10 Se tiene al proruovente sef.3lardc corno domicilie, para oír y
recit-u -:I.a5 notificaciones el oesp acho jundko ubicado en la ,c..venida Universidad, calle
l-lrpor.arnpo casa dos, manzana dieciocho d-21 traccronarrnento Valle Marino de esta
·(il,!j.;-,·j autorizando para tales efectos a les ucenciados LEOGARDO SAUZAR
~"L:'::"R, 'NILlIAN DE LA CRUZ OCAÑA Ivl~RIAN', DEL CARMEN SARCiA FRiAS v
k: ¡::·a~ant€s de derecho las C: CARIAEN ElIDHET DE LA, CRUZ LUC¡,';¡,NO e IREf\1É
HEPI,j ':\NDEZ PERAL T 6" autoriz acrón que $':':' le tiene por hecha conforme al numerar 13,'3
j'?l Proces.at Civil

Con fundamento en el numer ';li &5 del -:it8do Ordenan-.lo?nt,"::,legal. se I¿-
Lece jf.:1 conocimiento a tos Licenciados LEOE!I,RDC SAL~.ZAP. SALA&',.R. \-'VILLlAN DE
L~ ':~:F:IJZOC,':',ÑA MARIANA DEL C.ARtv1EN (,ARCiA FRi.L5. que para que surta ef-?c:10~

la designación de abogado patrono que hac:e en su favor el actor es
que acredite tener c<?dlJla l='r·:,fs'lonal de Licenciado en Derecho exp'3dda

j:"'::r':'.utJndéld competente, debidamente inscrit ,1en el libro de registro qL:-:: para tal efectc'
~''7 1I'2'v3 en este Tribunal

NOTlFíOUESEPERSON.ALMEi'JTEy CUMFL';SE
"SI la PF:OVEYÓ, MANO;' ¡ FIRM."- EL CIUDADANO lICENCI4DO

íi'.RI" D",L S'.)CORRC'':;ONZALEZVALENCH, JUEZ PRIMERODE P."Z DE PRIMERA
IÍ'I~TAI-!CI". DEL DléTRITO JUDICIAL DE CEHTR.0 T"i3'SC·J ANTE EL
·~:E='PEi4F;IO JUDICI,':'.L LICENCIADO H.!',YDE YOLANC·.ü, ASCENCIO SALCAI"JEO

.::.".11EN !lCTUA 01. lE CERTIFIC,::'" A.UT·::,F 12;' y D~ FE.

- ·_r. l,ic.¡~D,~TCJ ,JUDICI;:'L l' PARA sel FiJ;"C!<)N Ehl LOS LUG,;;RES PUBLlC0S !\l1.L..S
:':'IJCl'RRIDC'S DE CJSTLJlvt6RE SE EXPIDE EL PRESEI-JTEAVI~·-:) EL OUINCE DE
~::,':_'=T'=; ¡;JE [.tJS MIL TRECE, EN ''''ILL';HERIAOS.~,. T.;:"'E':,SC..=o
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No.- 1013 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

c. WILLIAM: FREDERIC LEUTIGER FOJACO y
S;'..NDRA PATRlCL-\ CASTRO RE"í.'ES

En el expediente número 270/2012, relativo al juicio ESPECLA.L
HIPOTECr.P.IO. promovido por el licenciado HENDRIX MAN1.IEL
SANCHEZ LEYJA, apoderado gener:d para pleitos cobranzas de
"fj:IPOTECARIA' NACIONAL" SOCIEDA.D ·'.¡<6NH-L.... DE CAPIT.~L
VARIABLE (actualmente) SOCIEDAD FIN ".>JCIER/\ DE OBJETO
MULTIPLE. ENTIDAD REGULADA. GF:l'PO FIN."J<CIERO LB'..-\.
B.WCOMER. (antes) "HIPOTECARIA NACIO¡";.;L SOCIH)A,D ANONI)>!".
DE CAPITAL V."-.RIA.BLE. SOCIEDAG FINANCIER.... DE OBJET)
LIMITADO. GRUPO FINANCIERO BB"'.-\. BANCOMER. en contra cte
WILLIAM FREDERIC LEUTIGER FOJACO. como parte acreditada. así como
a su cónyuge la señora SANDRA PATRICIA CASTRO REYES, en f~cho ocho
de mayo de dos mil doce y catorce de ruavo de do~'mil trec-. 'le dictó un aura
de inicio y un acuerdo qUE' copiados él la l0'[r;1 se L:·¿n·

ACTODEFEClfA 14D~-liA]ODE20i3

~..fUZGADO eL'ARTO DE LO civu. DE r,:liERA i.\:5'7:4NUi DEL Di.)TRIT()
JUDICIAL DE CH'lTRO VILL4HER110S 4. T "'B.4SCO e4 TORe:: DE MA j 'O DE
DOS MIL TRECE

t:'$[05 es: •.iutos el contenido de loE razón s-cretsris! se 'pIOT"et>

PRIJ~1ERO: Se recibe ~!escrito ·::i.?l?:~cf~'.'V'·- ,;:J /:":.'en::!>do }..r·:.\ '_r¡P!.l J.'.'LV[ ~,~_~

~~,;{VCHEZ LEl J.:L apodC'rado de };; psrt« ,J, i ~T:::. ~. Cl)T¡O Jo ";Oi~'L-¡r2 ((IJT¡(;Ddt) c~,:

considerscion él que a nrves de los intoririe» rendidos pOI 125 JJerC>J1re_"

dependencias públicas .!" privs dss, F de la ,..:,,·']'::I.1;1UJ srrusriel que .'12 observe en
aUlOS. queda evidencisdo que los demandados S(lJi d'3' domicilio l1Jqe:TQ e i.¡rJ](Irad,)

En consecuencis. yrie conformidad Cll!J ::!! riurnerel 131 fracción fJ! F 13C:
fracción 1/ de} Código de Procedunientos (,1''';/':3'5 en s.gor eI1 el Estsdo. se ordene
empls rsr R /05 demsndedas U7LLl4J1 FREDi-::--:ICLE= "T/G'~-: F()i~'-l.CO J' S·L\uR..':;

PATRICIA C4STRO REYES. por medio de <'0;('-0, l; -,-:cV31<'sdeberan ser p"h!lGdo;
por TRES {LeES. DE TRES LV T.F:'E..<;DÍAS t."fl L"' .••. Pe.-/ci¿ico Otic:s, del E.,'[.3doF ~D

OU(l de mn ior circulacion en el E,·..-s.ío de T.3ll<':SCO. h::...'iéi""J.doless be: 21 dem nuiui..
que debers presentsrse dentro del termino dt" TREJ:'I4 DiA.S RABILES, psrs qu e""

pase a recoger les copies de la demends y sriexos a la tercers secretsri: d::>este
Juzgado. mismas que quedan a su disposición, en !2 ú1religenda que dicho te.rrunc
comenrsro d correr .'1 psr:': dt>,l dJ~':/siguien!>? de 1.1 u!:ÚTl.3 /ech« de' publiceciár;
orderrsds y vencido que sed ~J rJ!-.'7'J.1I10 de re/erericis se le teridri por legslmente
emplszsdo v cmpezersi a COL"t':- a psrtir del .i.: siguiente. el termino de ..VLEI/E
D/A.S habi/r:>s. para que prcd: ..:..zc~,0.:1...; cootestsci.n: snre este recinto judiCial. sdvertido
que de no hsc eiic sers dt:>c/a.·-:;c·c¿}7 rebeldia. t,jJ y COIT!(1 Jo estsblece.: Jos numersles
J:!8.i/ 2:!s' d3/ '--....•..;a~·~<;;GAa>.:?c...·]"::)C:~:Jj 1 igeflre 2:1 ests En: i;.:.'.?J

.1.s.'1n:;.'¡;l' r-:.-qui¿:·,7:.:t>:7 jo'':}'.? que seiis.e dcmicilro en ¿srr:' municipio. paF2
erectos d¿ I.)i~' recibir c.:s: ,.l' D~...tJflc¿:¡ciol;'C'; spercibido qut' de no hacerlo .. 1.Js
subsecuentes nctit ...icsc.ones s : . : lt!::::",:'le csric:er personal. ié SUIú¡-á ;.,'1..15erectos pc']" las
¿¡ST..iS /i/ii.::.i::; en Jo [abJe."c:.' .fe ,::1-;50$ de este Juzgado. tslv COI:JO lo estsblece t!!

precepto fe..l.:a/ 2J9 [rece ion L~er: i r.scior; sl nu ..7i-3"'"31135de la Lev Adiecivs srites
mencionsds

5.E<...:[ ~\'VC} Dig;:;selr:!::1' .uc.:n-: .•..ente. qur:' deber. ..-¡ spersoriarse ¿; esta secrecsrie
psra les e/t'l·:cS de que Tt'2:'X? trsmites necessrios pere la pubhre zion de. edicto
correspona.en.¿

-,YOTI:7c!'~ I5"E PE3."",·_:'''~-{LL'-'::.\'TE y C' J.~"::-":.·L:¡

:-1'::''':-:'\'·C-~>l...-::':-'-.::.E2 -i.~::.? ;;.~~. ~~z~..cc C; ...sr:o ~7(: .o c:: .. .;e F':·.:.:>;>.] i.c.-;";;:.;:~_.:.:.: e'¿j
D;~~[n'(O/i}(iIc~'~-;j 1.J:'r: Cent:». s.ite 1¿ Secretsrie fedJc'a/ j}L-r?:C,j{Í~i CJiR.STEL¡ PEREZ
}lEP.;,V,t''\:DEZ 't'i1t: certitic» v·;....../;;ji?

Des tirrnss úl?g.ró/es rurr:c.:

Al 70 DE L\7CfO
lUCiO ESPECL4L HIPOTEC4RIO

~..f[ZCiDC CCARTO IX::.-:'OCfGL DE PlU1ERA 17\STAACLi DEL DISTRITO
\ IUDICf.!L DE C'reVTRO 1!.!:L·jHEPMOS4. T:4BASCo. OCHO DE MAYO DE

DQSMI!.DOCE
I'~·~,-w·1..2rsz.ir: se.: ersr.si ...lue srnecede :;1;' prcv':3e

PRJJIEJ:':O, - Se¡-";,:i!Jt:' ':'~'escrito }' a.;le.\"Q3 presentsdo por el iiC2J1C.1~:::¡dc

HE..\iL1JUY.'\LLVrJEL S.4·_Vc..::f.:.TZLE'Y! 4. apoderado gC'.'1e1"a] para pleitos .1-" CObr2i]Z~'iS
-ie "jUPOTEC.J.RiA ;':·JGI.;·,\;·]i SOOTD.4D ANO,VIJIA DE C4PfTAL
V'¡Rl..¡ELE (sctuslmen:e) SOGEDAD FL\:4NCIER.4 DE OEJETO MLíLTIPLE.
,SVTfD.'¡D REGUL4DA GRCPO FlN4NCIERO BS~'/I Billv'COMEI<. (sntes)
HIPOTEC4RL4 lv:4CION4L' SOCIEDAD AN01V!lvL4 DE C4PJTAl 'dRJABLE.

SOUED4D FLV'¡NClERA DE OBjETO LDII7:1DO GRUPO FINANCIERO SSI':'!
E.~.VCOJ¡.i."·R. petsoneris 'que «credits er: virtud de 13 copia cerrilicadadeJ
insrr.une.uc norarisl número 97.;-~~5pased.: snte la fe del licenciado C-4RLOS DE
PAFiO SERl\¡~4. .;\10[;:11"."0 ;)úi:/ico número ciento treinta ysiete de Mevico. Distrito
Federsl. con los cusles p.•-;i!::,,·en: e] [uicio ES'PE(7.41 HIPOTEC4.RJO. eJ1 Contra de
f·J·jLLLLH FREDERIC LE¿7ICER·.FO¡-tCO. como paree scredireds, as! como a su

CÓi1IUe" id sericrn S4,\DR.rl P.4TRICL4 C4STFIO REYES quienes pueden ser

einplsesdos a juicio ~i1/J C'::SJ"]T1?{GldJ coa el ntÍmero E.o/L'!}] de la calle PfHe df Úl-;

JI.U"r?s d-!! condominio horiznf1t7J d:::mc-.mj:;ado ,oRlo t'i"eio ....un/cado en elkiJÓmerro
1de' fa r,':/r!"C'rer.1 (/jij¡¡hi=,~m",";s/i'¡¡ R':r'lJtm., dg /.3 i:"'mcherÜI Dio Vjejo primrP ..;tJcciÓC.

:_~¿f](rc. Tab3SCQ l'/(J err ('¿¡la B,E'C3Z;S nÚinp.To .' 75 Fraccivnamir!!1l0 lQse Co/muo d"
¿.,'[.1 Ciudad vio en el del~::!á.1m'3n[Q número deruf] re·...' del edifioÓ ~1·J ,. del

Con/untO Gardepl.3s en la colonia lndeco. Ciudad l~ndu"{n2.! de e.;r# Cwdad .Ó, ::

quienes les reclama el pago F cumplimiento de /2S siguientes prestsciones.
A). - El vencimiento por snricipsdo dr!'!, Contreto de Aperturs de Creduc.

SJ111ple con Interés .l' Garanda Hipotecstis (l~.'·=(..~.,jfee!Ja 25 de sgosto del 2005
celebraron con mi msndenre. en virtud de '!L¡e ei ecredicsdo no cumplió Cal":' 3US

obligaciones de pago esripuls dss en ese Contrsro. con ..secueotemenre.
B). ~ El P2.g0 del equivalente en p2S0S en moneds nscioasl en 12 fecha de pago

de Trescientos Cusrents .v Tres punto Sesenta }-, Ocho t'eces el Salario Minimo
Mensual Genersl vigente en el Distrito Federal corno suerte principsl. por concepfo
de saldo insoluto del crédito que en esa fotrns le- ('!'o¡~~.;.)a} screditeda mi Poderdsnte:
inteersdo pOi' el saldo 134040 FSMM) insoluto de ~3E Credito Iissts el dia 09 de
mal~o de 2012. más el importe ;3.28 VSA1J1) de ;'2.;; srnortizeciones del mismo que
dicha paree 110 pagó duran re los meses que corrieron 0'2 Octubre del 2011 2 Febrera
del 2012. según el Estsdo de Cuent« certiticsdo que ..<e.enexs. Suerte PnnCJ~DJ¡que
conforme a este documento de 12 lecha entes indi:::dda.eq!JiF;jle en pesos en monede
nscionsl a 5651.22087 ¡SEISCIENTOS CfNCC;;YTA r UN MIL DOSc!E.~TOS
VEfivTE PESOS 871100 Mil').

As i como las demás prestsciones msrcsdc« e.: jos incisos ej. D}'.EJ. F). CJ.I"
HJ de su escrito inicisl de demanda, misrnss qlJf' se tienes: por :'ep~~o;.iucidJ.sC01710 ..;i
a la letrs se insertsser:

5~EGUJ\DO. Ccn Iundsmeriro en Jos~·Frfcuj.:is3!9:1. 3J91. 3193.3200.320],

~~~32~~1;¡~d;~:'S;J~;'a;;;s;~; '';;;~~;~~~~~;.':_~;~.;:e:;(~:le~í~;:::'(:~;~:~
civil ambos vigentes en el Estedo, se da entrzi:s ;] J;: demanda en la 112 T formé
ptopuescs. Fórmese espedienre y regtstrese f'j1 é".: f..¡·j¡-ode Gobierno bajo :1 tuuner.:
oue le cotresooncs !' dese aviso de su inicio a J¿ .=-:'-. S:'p~:·i·:x'id2.d
, TERCERO. En virtud de que los do etcrzent •..•-:base de faacClóD reúnen los
requisitos de los articulas 571 y 572 de: código zdietn:» CiF1J er: '··igCll'. con las copies
simples exhibides de Í4 demsnds ." snexos. c6~':-~;!f'trsslsdc 2 los demendsdos.
~"':·r.~}:'azji;doJospEl'; Cjue dent-e de! r:¿r-.'7Ú;70 de :::.:..-:;,_"0 Dl~A.S conteste ls 6em~i'1¿J.

. _;r::":¿:;/::l~ ;."]..•.;-r:)C.~F:-:- 2:: ~.'·r.-6:~~~:::p:~.:~j~~.;;:;~(;;:~:I~~:~;;.I~·~~:~'~~~.:'~~':;~;;":'r:.~.-::·.:·(JC~·~~:,"3S¿p{!:ábjdo~ qL'~d¿ ::~'

hacerlo ~e presumirsr: sdmitido: jos hechos de ::3 .::'~;~7?!,daq~~ dejen ~e. cOJ71~gJr.1

las subsecuentes notiticsciones aún fas de csr.ic:e: p=·t:.:.::-:-:.aJ.le surtusn ef..-:..·[('s .:

r:':;¡'¿S de Ies listes qUé' Se' Iiien en /(lS tsbieros ce pt·:~,_~sJ...:'~~.:.:eri.!.zga~7:'



18 PERiÓDICO OFICIAL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 .

CUA.RTO. Asimismo en el momento dé' lediligencis de emplezsmiento.
re~u¡érªse a los demandados para aue maJ1ifie<¡re17 ,,¡ aCeptEn Q na la resDonsabjJidad
de deposirsrios: ..1'" de sceptsrls, contrseren .'.a o:..~hg?CJÓn de depositsrios judicÚJ.1c>..:.
respecto de ls finca bipotecsds. de sus frutos F de todos losobjetos que con arreglo 2"'

::OD[[E.W y conforme al Codigo CiT-jJ. deban considererse coma uuriovilizedos 1

tormsndo parte de la tnisms tincs. de Jos CUéÚe::. Sé' /c-.rT:?al"á inventerio pa;-a 2gr:>g.1i"J:.:r

-2 los auros. siempre que lo pida el acreedor.
En ca"Q de no areprar la rewosabJ1idEd dedr:¡:05jrarios en el mQme!'[(I dé'!

empl::zemÚ:ntQ. eJlrreB'arin desde lucro la reDe!1.;ia.rr:?:eria/ de la 5nca al 2C[01"

Si la dJ1i¡encia de emvlazamienco na se enrendiere dJiecraweflre con lns
~. hágaseles saber que debeain den ero d~ jos ires diss siguientes. mallJfesrar
si acrecen Q no la rt:!monqbiíidad de dePQSjrarins_ ,PrJIendié .•"1dose aue no la aceN2fl Sl

no h¡;cen /:;;r.'1 manifestación F en este caso el ector p0drá pedir que se le en n-egue 1.3
tenencis msteriel de la tince.

QC71'\'TO. De conformided con el a:::f.b.L~p5..1./ y 574 del código en ora ,¡-

conforme 2 la segunda peticion especial del demendsnte. se ordena inscribir /.5

demsnds en el Instituto Registrsl de! Estsdo. por ,la:que requierese al lICfOr paT,? q¿(c-
eshib» copias Iotosteticss de dichs demsnds }' documentos sne os. p:¡r:! que pr::!I-10
cotejo CO.{1 sus originales se cerriiiouen .v se haga el1crega de las mismas parE s:
debida inscripcián. debiendo hacer las gestiones en ei Instituto Registrz]
correspondiente.

SEXTO. En cuanro a-las.pruebas que ofrece el promoverue. estss se tienen
enuncisdes J' se reservan psrsserproveidss en el momento processl opo ..~runo

SEPTlMo. El promovente sesisle como domicilio para los efectos de "k .v
recibir roda clase de citas.' nociiicsciones y documentos en la ca.;.?marcada con el
l111.al.erQ103 de 13 calle Ag¡¡SrÚl 11e1srar ec:<]uina con la calle [YEn Escuda de la colQnia
L'Pd.'?FisCJde esta Q·udad. surorizsndo para tsles efectos a Jos licencisdos M. 4_,Vl.JEl..
¡ESOS S.4NC/iEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZ4MAR. ¡U4N4 ,:;'4LJ.1VDO
J!.4 TUS .v KRISTELL RO.\AN4 S.4NCHEZ LEllA. asi como a los cnrdedenos
P.4TRICXS ¡ESOS SANCHEZ LEJ7.4 y SUS.4h4 SU4REZ ptREZ sutorizecián qce
se le tiene PCtJ" hecha. en términos de! srticulo 138del CiFlJ en vigor en el Estedo

.\-OTIFIQL ESE PERSO/\:4L1-fEATE y C['~,~1?L~SE.
io PROVEJÓ. kfAc\EA y FiRMA L4 C¡UDADA\A LILTVG4DA

SlL 114 V¡UALPA.:mO CAPeÍA JUEZ DEL JUZGADO CU4RTO CillL4.\TE
L4 SECRETARL4 DE ACUERDOS LlCE."·CL4DA CHRiSTELi. ,JEREZ
l-lD-(\AJ\'DFZ CO." QUfE]\- LEc..4L/,v{.f.\'TE ACT[í:01 QCE CERTIFICA 1"DA FE .. "
Des !;,~;T!]2S 1j~~2ib}e5, rL' brics

y PA.RA se: PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICL".L DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYI)R CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN

EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES. DE TRES EN TRES DLéS, EXPIDO

EL PRESENTE EDICTO ."" LOS VEIJ'.'TITRÉS DIAS DEL MES M.A.Y() DE

DOS MIL TVECE. EN LA,.C1l'DAD [lE VILLA.HEFJ,lOSr .. CAPiP.L DEL

ESTADO DE TABi\SCO

\

SECRE;AR\ ¡UDlCIAL

, I~~
LICr:A.. ROSSELVY DE (j". lvlEN DOMÍNclrEZ APEV;'.LC

/\ \
. V\
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No - 1004 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO CUARTO DISTRiTO JUDICiAL DE BAlANCAN

C. 13iDRü NüT.t\RIO AL.A}¡lILLA.=~t: ¡·'vlri,i'~D, ..i.DO

E, el Exced¡'2nte civ.: número 253/2012, relat'vo al JUICiO
OKDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por LUCIA
C:::JNTRERAS CARMEN, en contra de ISIDRO NOTARIO ALAMILLA
::~'l fech2 veintidós de noviembre de ces mil doce, se dicto un acto
-"';-,0 ',~e ccpiado a la letra dice:

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECli'iiO
CJARTO DISTRITO JUDiCiAL DEL ESTADO. BALANCAN.
;,~.3t.SCO, MÉXICO, QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto: La razón sacretarial se acuerda
PRIMERO Por presentado al licenciado JAIME NUNG

GARCIA LOPcZ mandatario judlcial de la parte actora, con su escrito
de (-"e'lla mediante el cual sclicrta se ordene notificar al demandado
ISlD,'(O NOTARIO MILLA con domicilio ignorado por medio de edictos.
h,".::,énco\e sabe' que deberá comparecer 31 Juzgado a emplazarse a
JU¡CC c sntro del técmino de curtce días toda vez que las dependencias
OflCi2 'es informaron que ignocan el domicilio cel demandado entes
rnenc.cnaco

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articules
2'c, 257, 272 fracción IX, 275 Y demás aplicables del Código Civil, e"
ccn::Jrc:;:;r,C'2 con los numerales 2a, 28 fracción IV. 195, 196, 197,203
204,205 20S, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 503, 505 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estadc, se de
é',[l'2da a la demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de
las rnocalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente,
regis+ces.a en e' ubre de gobierno bajo el número correspondiente y dese
avise de se: inicio al Tribunal Superior de .Justicia

TERCERO. Asimismc, dese la intervención que en derecho
le ccrnpe.s ei Agente del Ministerio Público y al Representante de!
Sis.erna para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos a,
Juzgado

CUARTO. Ahcra, en vista de lo anterior y al haberse
agotaccs per ésta Autoridad todos los medios para lograr e'
emplazamiento del demandado ISIDRO NOTARIO MILLA, sin tener
o ~,ºún resultado satisfactorio y como lo solicita el licenciado JAIME
,"iUt,O GARCIA LOPEZ rnandatario judicial de la parte acto.a, en su
es :'''0 que se provee el citado demandado resulta ser de domiciuo
9,'or2do: por lo tanto y de conformidad con los numerales 131 fracción

132 fraccló" 1, 134, y 139 fracción 11y última parte del Código de
;::. c'é:edimie,,~os Civiles en vigor en el Estado, se ordena emplazar al
= :3:!0 cornandado por medio de edictos que se publicarán por TRES
>'"CES, e::: TRES Ei'J TR.ES elAS en el Periódico Oficia! dei Estado,
~.- 1_1;'.:' ~c:: mavor crrcu'acion ~e ésta ciudad. ~aciéndo!e saber 2

cc,~~~d~~c~ cus t::=:ne....n té:-:ilnc ~e CU.~R=NTA D!.~3. ccr.iaccs 3
c2rti:', de ia ú'tirna p~bl:cacíón para que comparezca ante éste JJz;;ado
ce:Jl;Jamsr!te icentiñcaco 2 recoger las C:pI2S de! traslado de le
;~-::S2r;te dsmsi"'!da: vencido Ei r:;12Z:) ant2'~;c!,~~ente etace deberé
c¡~ r::'_<~;r s,_, ccntest acicn a 12 e: :iarda dsnt~:, del término de NUEVE

[-1,':,.':: ~AaILE.S. as! C:::'T.C p:::-a -.;ue señale dOITlIC;I!o y autorice perscr-a
par a orr y reclt,' e .as y notificaciones en ésta ciudad, en términos ::-2!
3U:O de inic.o de fecha dieciséis de enerc del año dos milocha.

, QUINTO. Por último, háqasele Saber a la parte actor q. e
• ,,::e,8 ccrnparecer ante este Juzgado a recocer los edictos antes
""'encionado, para su debida publicación a su costa

SEXTO Se requiere a los ciudadanos y, para que en el
término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente 21 en
que sean legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de deci:r
y~!'dad", a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, dance
trabajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con
que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laborar
advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinta días de
salarios mínimos generales, vigentes en el estado, la cual se duplicar¿
en caso de reincidencia en términos de los artículos 89 fracción 11190
~42 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civil Vigente ~n el
Estado

SEPTIMO. Por último, por recibido el oficio número 8992 de
lecha veintinueve de octubre de dos mil doce, signado por el maestro en
derecho JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, Juez Segundo
Fa""i'ar de Primera Instancia del Primer Distrito Judícial de Centro
Tabssco, mediante el cual devuelve a este Juzgado el exhorto número
':612012. debidamente diligenciado, por lo que agréguese dicho exhorto
c. los pres:ntes. autos para que surta sus efectos lega!es
correspondientes, haganse las anotaciones correspondientes en e! libro
de exhor os enviados que se lleva en este Juzgado.

. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO liCENCIADO
ERNESTO ZETINA GOVEA JUEZ CIViL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO. CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE Bt-L,o..NC,o.N
TABASCO, MEXICO: ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO ASUNCION JIMENEZ CASTRO, QUE AUTORIZA
CERTIFICA Y DA FE .. ," ,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACiÓN POR TRES
VECES, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL EST-:,\DO y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
BAL!\NCAN, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDA>9·DE~ !;lf.LANCAN, TABASCO, A LOS VEINT!DOS OlAS DEL
¡',lES ,DE NOYIE:MeRE DE DOS MIL DOCE¡t~*~}:~..R SECR".,-v

1,10
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No.- 1003 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00134/2013. relativo al procedimiento judicial

no contencioso de información de dominio promovido por ANA MARIA CISNEROS
ZAMORA. en 08/02/2013. se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

" ... JUZGADO DE PAZ. DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. A OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

vtstc.. El informe de la razón secretartal. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ANA MARIA CISNEROS ZAMORA

promovente en la presente causa, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: original de una
minuta privada de derechos de posesión de fecha veintidós de marzo del dos mil; original de un plano
de un predio urbano ubicado en la calle los Almendros del Municipio de Mecuspana. Tabasco; original
de un certificado negativo de inscripción, expedido por el Registro Publico de la Propiedad y ce¡
Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco del veintiuno de enero de dos mil trece, a nombre de ANA
MARIA CISNEROS ZAMORA; original de un informe de predio de catastro expedido por el ciudadano
Salvador Zurita Falcón. Subdirector de catastro de este municipio a nombre de ANA MARIA
CSN EROS ZAMORA; Original de un escrito signado por el registrado publico de la propiedad y del
comercio de Jalapa, Tabasco, de fecha ocho de agosto del dos mil doce; original de un recibo de pago
a nombre de CISNE ROS ZAMORA ANA MARIA" expedido por el Municipio de Macuspana; y copias
SImple Que acompaña con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE OOMINIO. sobre un predio URBANO ubicado en la calle
Almendro Avenida Campo de Aviación de Macuspana. Tabasco; constante de una superficie de
149.25 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 19,90 METROS
CON ANA MARIA CISNEROS ZAMORA. AL SUR. 19.90 METROS CON JUAN FRANCISCO PINEDA
VILLASIS: AL ESTE: 7.50 METROS CON ANTONIO HELGUERA GALLEGOS y AL OESTE 750
METROS CON CALLE ALMENDROS

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900901,902,903.906,907.924.
936,938,939.940,941,942,1318 Y retauvos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con
los numerales 16, 710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedirrnentos Civiles en vigor se
admite la solicitud en la vta y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo
registrese en el libro de gob¡erno bajo el número que le corresponda, dese ~vi~n de su inic:c ;;Ir
Tribunat Superior de Justicia del Estado. y la intervención correspondiente al agente el Miruste-
Público adscrito a este Juzgado as¡ como al Registrador Público de la Propiedad y del Cornerc.c c-e
esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto. dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el
Periódico Oficial del Estado. por tres veces, de tres en tres dtas consecutivamente y en uno de los
Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital d¿1 Estado, mismos que se editan en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, 10anterior es con la
finalidad de Que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigente üjense Jos avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del predio de referencia. agregados Que sean los periódicos y a petición del promovente se
fijará techa y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de las ciudadanas IRMA
ZURITA GARCiA, LORENA ESTRADA LOPEZ y XOCHITL DEL CARMEN VAZOUEZ RIVERO.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo Que a su derecho
corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para Que dentro del término de TRES OlAS
HÁBILES contados al dta siguiente de la notificación Que se les haga del presente proveido señale
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la
lista fijada en los tableros ce aviso del juzgado, lo anterior con fl,J[ldamento en el artículo 136 del
Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y que tiene su dorrncülo en la ciudad de Jalapa, Tabasco. con apoyo en
lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este
acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Consecuentemente, Y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, as¡
como a la Oelegaclón Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con
cornicüio conocido en la ciudad de vrnanennosa, Tabasco, y a la Comisión Nacional del Agua con
domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús cercre de la ciudad de ViIlahermosa
Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado. SI el predio URBANO ubicado en la calle

Alm~'1dro Avenida Campo de AViación de Macuspana. Ta.basco;. cor-stante de una superficie de
149 L5 metros cuadrados con las srquientes medidas 1 colindancias AL NORTE: 1990 METRCS
CON ANA MARIA CISNEROS ZAMORA: AL SUR 1990 METROS CON JUAN FRANCISCO PINEDA
VILLASIS. AL ESTE 7 50 METROS CON ANTONIO HELGUERA GALLEGOS y AL OESTE. 7 50
fI,:ETROS CO.N CA,lLE ALMENDROS, pertenece o .no al fundo leg31 de! Municipio o a la Nación y en
cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste Tribuna! si se encuentra catastraco
el predio mencionado en. lineas anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente cese al
Agente. del Mrrusteno Pubttco Aoscrtto al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, con
dorrucñio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial

SEPTIMO. Queda a cerco de! prornovente dar el trámite correspondiente a ios oficios ordenados
en el presente auto de IniCIO.

OCTAVO Notifiquese a los colindantes ANA MARIA CISNEROS ZAMORA, JUAN FRANCISCO
PINE~A VllLASIS y A~TONIO HElGUERA GALLEGOS,..quienes trenes su domicilio ubrcaco en ,a
calle Almendres Colonia, I.onda de .este rnurucipo de Macuspana. Tabasco; en consecuenc.a, túrnese
los. autos al Actuano JudiCial Adscnto al Juzgado para que se traslade y consutuya al domicilio de los
colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa

Asimismo Que se les concede un término de TRES OiA5 HÁBILES, contados a partir del e.a
siguiente al en que le sea legalmente noti,ficado del pre~ente proveído para que manifiesten lo Que sus
derechos corresponda y señalen oornicñío e~ e.sta CIudad para olr y recibir citas y notificaciones
advertidos de hacer caso omis? en el pnrner termino se le tendrá por perdido el derechos para hacerte
co~ postenonoad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita,
aSI~I~mo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le
surtirán ~us efectos por la lista fijada en los tableros de av-so del juzgado, lo anterior can fundamento
en el articulo 136 del Códlqo de Proceder en la materia

NOVENO. Ténqase, a la orom oven te señalando como domicilio para orr y recibir citas y
notificaciones. el ubicado en la calle Reforma número SS de esta ciudad de Macuspana. Tabasco
aut0nz~ndo para tales efectos a los trcencaoos CESAR PORFIRIO JIMENEZ CORREA, MARTHA
~g~~~~z GALVEZ. MARCELA ZAPATA JIME"NEZ y 'a estudiante de derecho GLORIA MORALEOi

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAr~ CHRISTIAN

NEGRETE MARTlNEZ. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y ANTE EL SECREfARIO
¡~~~~A¿~EEC~R~I~~AA ~~¡~'¡ENC'ADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA. CON QUIEN

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado
y en otro periódico de los de mayor clrculacicr, de los que editan en la capital del
Estado. por tres veces dentro de nueve dias, expido el presente edicto en la ciudad
de Macuspana, Tabasco. República Mexicana a los quince dias del mes de
febrero de dos mil trece.
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No. 993 INFORMACiÓN DE DOMINIO

~L PÚBLICO EN GENER.\L.

f'HE5ENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 2í8/2013 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR GEMENIANO MORALES AVALOS CON
FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE. SE
otero UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: .-

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEfKIOSO DE

INFORMACION DE DOMH~¡O

JU;cGADO e'E PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDIClp.L FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A DOCi, Dc JUNIO DE DOS MIL TRECE.

1fI5-rÜS. La Cuenta Secretaria! -rue antecede y con fundamento en los articulos 43
8is 3, de :a Ley Orqáruca del Poder Judici,,1 del Estado, 457, 453, SG3, 564 y demás relativos
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO. Se tiene al Ciudadano GEMENIANO MORALES AVALaS con su
escrito de cuenta y anexo consistente- en: Un recibo pago de impuesto pr€'dial, una
constancia de posesión, una ccnstencla neqativa expedida por el Instituto Reqistral del
E'>tado de Tabasco: un plano; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACION DE OOt1INIO, respecto al
predio rustico ubicado en la Ranchería San José de SIMúN 5ar1at, Ceotía, Tabasco; constante
de una superficie de 05-77·22·56 hectáreas, con las medidas y colindancias siguientes: al
Nort0 4'18.78.00 en 80.97 metros con Carretera San José-Teoasqumo, Primera Sección; Al
SUR, en 80.00 metros con Campo Bejucal; al Este en 750.00 metros con Fidencio Bautista
t-1:~y;y al Oeste, en 750.00 metros con (armen Jirnénez Valencia y Gustavo Avalos VilIareal.

:::f-:J.'JNDO. Ceo fundamento ~.l, los .:..¡::ici.Jius 1295, 13U'1, 13ü5, 1318 y demás
relativos d,:-~ICódigo (¡vil, en concordancia con los numerales 18, 24, SS, 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el
e . c9~~entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

//.¡:. ',respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado

~

•.. 8/2013, "d~se ~vjS? de su inj~O al H. Tribunal Superior de Justicia del
fa¡1 nte del Ministerio Publico adscrito a este Juzgado la intervención que en
\~~;'t oda.

~

. "1'. • .se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se
<I";'-."~ ". "/ veces.cOn$~~tivas de tres en tres días en el PEriódico Oficial del Estado y;~Ii:-' ..;:..'Mayor O~culaaon, que se edite en la Ciudad de vñtaherrnosa, Tabasco; así

como~tám len se fijen avrsos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, para
que curen se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a dedudr sus derechos
legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DrAS, contados a partir del día
siquiente de la fecha de la ultima publtceoon de los edictos respectivos y para que proceda a
fijar aVISOS en los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de
est a dependencia,

CUAR~O. Notifiquese" al Director del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con
d~mici!io ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermo~, Tabasco, la radicadón y
tranute que guardan las presentes dilígencias de INFORMAOON DE DOMINIO, promovida
GEI·1ENIANO MORALES AVALOS, a fin de que en un término de TRES DÍAS hábiles
computables manifieste lo Que a s~s"derechos o intereses convenga; por lo que dentro del
ml5~o térmmo deberá señalar dornícuto y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos
de orr y recibir citas y nouñceciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de
no hacerlo,. las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en Ir.s
tableros de avisos del Juzgado, debjéndosete entregar copias fotostátrcas debidamente
selladas '( rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el prornovente.

Como el domicilio del Instituto Reqrstre! del Estado de Tabasco. SE encuentra fuera
\-:- -::';121Junadicción. con aPOY<Jen los art.culos 119 v 12"1 del Código de procedimientos

oviles antes invocado, y con los insertos necesarios V por los conductos Jegales
pertinentes, gírese atento exhorto al dudadano Juez de Paz competente de aquella dudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado¡ se sirva notificar lo anterior al Instituto
Reqístral en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dldlo
exhorto k> mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverte bajo fa
misma orcunstanoa.

QUINTO.· Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento Oñoo al Presidente Munidpal de
esta Ciudad; y a la Secretaria de Comunlcadones y Transportes con domidfio conocido en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este Juzgado: si el
predio rustico respecto al predio rusti<:o ubicado en la Rancheria San José de Simón Sartal,
Centla, Tabasco; constante de una superfide de Os-n-22-S6 hectáreas, con las medidas y
colindandas sjguíentes: al Norte 448.78.00 en 80.97 metros con carretera San José-
Tabasquillo, Primera sección; Al SUR, en 80.00 metros con campo Bejuail; al Este en 750.00
metros con Fidencio Bautista May; y al Geste, en 750.00 metros con Carmen Jiménez
Valencia y Gustavo Avales Villareal, pertenece o no al fundo legal del Munidpio o federadón.

Queda a cargo del prornovente el trámite y obtendón de los ofldos ordenados.
SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se reserva para ser

proveido en el momento procesal oportuno.
SEPTIMO. EL promovente señala como domicilio de la collndantedel predio objeto de

estas diligencias los siguientes:
1.- FIDENCIO BAUTISTA MAY; con domidlio ampliamente conocido en la Ranchería San José
de Simón 5ar1at, Cent1a, Tabasco.
2.- GUSTAVO AVALOS VlLLAREAL, con domldlio ampliamente conocido en la Ranchería San
José de Simón 5arlat, Centla, Tabasco.
3.- CARMEN JIMÉNEZ VALENCIA, con domicilio conocido en la COlonia Caparroso de Simón
Sertat, Centla, Tabasco.

Notifíquesele a dicho colindante la radicación del presente procedimiento haciéndole
saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifJesten lo que a sus
derechos convenga y señalen domicilios en esta ciudad para efectos de oir y recibir atas y
notificaciones, advertidos que de no hecerto de conformidad con el artículo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes notifteadones, aún las
personales se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos de esta Juzgado,
debiéndosele entregar copias selladas y rubricadas del escrito inldal del procedimiento y

documentos anexos.
OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír <itas y

notificaciones en calle Francisco I. Madero numero 215 de esta dudad, autorizando para
tales efectos al Ucenciado PA8LO COr-ITRERAS PEREZ, a quien nombra como su abogado
patrono de conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos CMIes en vigor en el
Estado, surte sus efectos legales conducentes.

NOl1FÍQUESE PERSONALMENll: y CÚMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENOADA MARGARITA CONCEPOÓN
ESPINOSA ARMENGOl, JUEZA DE PA2 DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS aUDADANA UCENCIADA MARIA DE lOS ANGElES
HERNANDEZ GAllEGOS, QUE CERTIACA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - • - - - - -

\

\ "' .-e-

No 991

c. NITZ.o. SALGADO HIDALGO

DIVORCIO NECESARIO

O·.I",,,;;,,.!e r.:"¡mer'.J 1::6',:-;}~'1., rc.ianvo al CRD1N.6.Rl-:) CIVIL Dt=.
P;-C):i:.:)'':¡C:·, Plj ;L,i-.N i,kí';00¿\ ~;0t·.¡zA'-[.z. óci

c or.c-e de i"HT.?.I\ S.r.•..LCit.DO HID,i-\LGO, ORIGINADO EN ESTE JUZGADO, con tect •.,
C;,l·:') no' iembre de! dos n,i¡ doce. se dictó un auto. que copiada a la letra dice'

SE ORDENA EMPLAZAR

HiZ,:;-"C'<'¡ SE"_~UNC:.:; r·S,l:~¡i...:;:'.P PRH".'1E:='...< !NS,,;""A.NC:.·\ [EL PRiUER DISTR:TC'
CEL CENTRe. T,ú,p,,':"SC:'J iJÉX,iC~, A. Clt~CO DE NO\/IEMBRF: DEL DOS L1IL

OQC:E

Visto lo de cuenta. se acuerda

PRIMERO. Por recibido el oficio sin número. signado por el licenciado CARLOS
EDUARDO CASTILLO C,o,STRO, Gerente de Soporte Cornerciat de Teléfonos ~e México.

mediante el cual informa que no se localizó registro a nombre de la parte demandada: eil

cons e cuencla, O3gl éque se a los presentes autos el oficio que se provee para los fines
efectos legales correspondientes

SEGUNDO. Por presentado JUAN CARLOS MENDOZA GONZÁLEZ. con su
escrito de cuenta, al efecto, y toda vez que de los informes rendidos por los terceros, $':-

advierte que no existen registro. datos o domicilio de la ciudadana NITZA SALGADO
HIDALGO; ante ello y en virtud de que la parte actora JUAN CARLOS MENDOz.<
GONZÁLEZ. manifestó en su escrito inicial de demanda, que ignora el domicilio de lé;
demandada NITZA SALGADO HIDALGO, para que sea emplazada a juicio, en
consecuencia. con fundamento en lo dispuesto en tos articules 131 fracción Ul y 13~¡
fracción 11del Código de Procedimientos Civiles. emplácese al hoy demandado por medi··
de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico ofir.i. '
del estado de Tabasco; )' en uno de los de mayor circulación en esta entidad tederatr, a.
hacrendole saber a dicho demandado Que tiene un término de cuarenta dlas hábiles
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para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda
documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio. termino (1""
empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de :;".1

conocimiento que deberá de dar contestación a la demanda instaurada en su contra
senalar domicilio para oír y recibir cuas y notificaciones ~' ofrecer pruebas. en un térrrunc
de nueve días hábiles, término empezará a correr al día siguiente que sea leqalrnente
notificado. apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en scnuoc
negativo, '/ se le declarara rebelde, y las notificaciones fe surtirá sus efectos por lista fijad.:o;
en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal. acorde a lo establecid-
por el articulo 136 del Código Procesal Civil ::11 vigor e¡, el Estado ce "at.asco

Expido el presente edicto. el veintiséis de agosto del dos mil trece. en Villahermo~c>
Tabasco. mismo Que deber':'" ñtars e los avisos on los sitios públicos, y uubtic art.-.

tres veces en el periódico of¡cj~1 del estado y en uno de los de mayor circulación ~II

esta entidad federativa.

-7-ü~
:.i·'~C«ET ARIA JUDICIAL·~~:t~,r;<~r\-: I

'~0()~MII ALICIII ALAMILUj>UBIAUR
~:,-;;_ •• " 'o ---------

No. 994 Itt!'FORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A QUIEN CO~RESPONDA:

se le comunica que en el expediento 26412013, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO
JUDIOAL NO COI'frENOOSO INFORMACION DEOOMINIO, promovido por eR8EL1NRAMONRAMON,
con fecha doce de junid del dos -mil trece, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMP.CIÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL [lE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO A
DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE. .

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO., Se tiene a el ciudadano ORBELlN RAMON RAMON. con su escrito de cuenta,

mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el auto
de prevención de fecha veintisiete de mayo del dos mil trece; en consecuencia. se procede acordar
lo conducente.

SEGUNDO.' Téngase por presentado a el ciudadano ORBELlN RAMON RAMON. por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y trastado:
con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN D.E DOMINIO. respecto del predio Urbano, ubicado en la' Rancheria Tierra adentro
Primera Sección de esta Ciudad, el cual consta de una superficie de 10,245 M2 (diez mil doscientos
cuarenta y cinco metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte en 12700, metros con MANUEL GARCIA GARCIA.
AL Sur 128.00, metros con ORBELlN RAMON RAMON.
AL Esle 78.00, melros con'ANDRES JIMENEZ AVALOS
Al Oesle 83.00, metros, con CATALlNO GARCIA HERNANDEZ.
TERCERO.' De conformidad con los articulas 836, 877, 889, 890, 900. 901,902,936, 938.

939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales
16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711. 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expedienté, registrese en el libro de gobierno bajo el numero
que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superoridad

CUARTO" Háqasele saber las pretensiones del prornovente de cuenta, al
Agente del Ministerio Publico adscrito a este Juzgado, al Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asi como
a los colindantes de dicho predio: MANUEL GARCIA GARCIA, quien liene su
domicilio en la calle Reforma sín de la Villa Jalupa Jalpade Mendez; a un coslado
del panteón MUNICIPAL, ANDRES JIMENEZ AVALaS, quien tiene su domicilio en
la Rancheria 'rierra Adentro Tercera Seccion Jalpa de Mendez, conocida como
Rancheria el vigia, un kilomelro antes de la escuela primara de esa localidad y
CATA,L1NO GARCIA HERNANDEZ, quien tiene su domicilio en la Rancheria Tierra adentro
Primera Sección de Jalpa de mendez. Tabasco en la zona conocida como el piñal. a un costado del
predio de propiedad del ciudadano ORBELlN RAMON RA.MON; para que dentro del términO de
cinco días hábiles contados a partir del día síqurente ai en que sean legalmente notificados del
:)ressr,te :::,c:>_'e:;~c T1::mlf¡e~.ten !':"' oue 3 S',!~ d9íech0S c'!:'',!e~''~a:' j-~~iJU3! rrT3r?r3, l-¡2Q:3s'?ies S:ir>?-

ai ~:-:-;:stíajoc i JOS JUt: C:SC-23n S2;'13'2 c:r
oir y recibir toda clase de cuas y notificaciones, caso c-Jnt':.:mo las subsecuentes notificaCiones le
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H Juzgado, de conformidad con el articule 136
del Código de Procedimienlos Civiies en vigor

Asi Colm ·tamblén dentro del citado termino deberán exhibir origínal y copias de las
escrituras publicas que acrediten sus prcpiedades como c-oHndanlEs del actor, para Que previo cotejo
le 383 devuelta la oriqinal

QUINTO.- De confor¡nidad con lo eslablecido en el artícuto 1318 Párrafo Segundo ~81~o
C,V!1.en relación con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil a'Tlbos 'Oigen1een el
Estado. pubücuese el pre~tepJoveido en el Periódico Oñcial del Estado ~ en uno de los pefi6cIoos

~e la6 de máyorcoculáéiÓn estatal lale\; corro sugeren<:ia 'Avance" "l''llbéicalroY':·'PréHlile" /1 .
"Novedades de Tabasco', o 'Tabasc",1 Dia' a elecci~ del promqvenle, por tres veces 1Mtr.
tres días. y f1Jenseavrsos en los luga~ publiCOl más'(bncurridOs de costuinbf~ de esta ¡;;iudad.
como son: el mercado publico, central camionera, Dlrecoón d&-Segurid8d Públillll, Deleg~ de
Tránsno. Agente del Mmisterio Público. Juzgad~ Civil, Penal ~dePóil, .Recepforía de Renllls,
Registro Publico de la Propiedad y de.!Comercio de esta CIuda<ltiY.If. Ayuo,tamifllllo ConstitucioRlty
en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso;h!lC~d<>se saber alJ'¡blieo en general
que SI alguna persona llene Interés en el presenle procedimlerilo,.comparezca anle 'este ~uzgado a
hacerlos valer dentro del término de quinte días hilbiles con(;¡dos a partir del sig~~de la última
pubhcaclon que se reahce, deblen~o la actuaria adscl1la a l!Sle Juzgado de P"az, tlllcer cOnstancia
sooro les avisos fijados. '

SEXTO.' Girese atento '*'0 al PreSidelll'&J,tun"ipal del H. Ayuhlamieoto .c&¡¡¡tltucional de '
esta Ciudad, para que denIra del término d.eIr9i{41as.Mbiles c.ontados a partifljel dla siguiente al en .1
que reciba este OfiCIO,erl'térfTlinos del flIJmeral . ,'liaCClón11, del Código de Procedimientos Civiles . I

en vigor, informe a este Juzgado, si el·p¡edio. ' • <lOO,ubicado en la Rancherla TIerra adentio 1
Primera Sección de esla Ciudad, el cual dil¡sta ~\IllasupertiCle de 10,2.5 M2 (diez mil doscientos' ,
cuarenta y CinCOmetros cuadrados, bajo las siguil!ii!!"s"tnedidas y colindancias: Al Nort. en 127.00, I
metros con MANUEL GARCIA GARCIA, AL Sur 12BOO,metros con ORBELlN RAMON RAMON, AL I
Este 7800, melros con ANDRES JlMENEZ' AVALOS. Al Oeste 8300, metros. con CATALlNO
GARCIA HERNANDEZ. objeto del presente Juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEPTIMO,- En cuanto a las pruebas ofrecidas. digasele que se reservan-para
sor lomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. •

OCTAVO" Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio para los efectos de
oir y reCibir citas y notificaciones en la Ranchería Tierra adentro Primera Seccíón, autodzaodo par. ':;
tales efectos a los licenciados ORBELlN RAMON. f\BALOS y MIGUEL ANGEL SANCHEZ ROJAS, '
asi como a los Ciudadano LUIS ALBI'RTO RAMÓN AVALOS, REMEDIO RAMON AV.ALOSy SILVIA
ARRAI.AZ ASCENClO, designando como su abogado patrono a los primeros de los mencionados;
designación que se le tiene por aceptada para los ef~tos tegales'mrresporld"lentes: tilda vez.que el
citado profesionlsla tiene debidamente inscrita su cédula protesio~ en el Iib<o.de regl$t'o de
cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de cooformidad cooij¡s numer",~ y SS'del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. ,

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE V t'ÚMPlASE,
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L1CENCIADAlSABEL DE JESUS MAIi· . ¡

BALLlNA, JUEZ DE PAZ DEL TERCER OISTRITO JUDICIAL ilEL ESTAOO DE JAL·" ,
MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDA DEL SECI<ETARIO JUDICIAL DE ACUERDOlo L1º-E .: .m·,
JULIO CESAR MORALES GOMEZ, CON QUIENACTUA r CERTIFICA yt¡A FE 'e :: 'f' ,

, .-. .'.

y PARA SU PUBU<;AOÓN EN EL PERIODICO OAC!J'.L DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOI\
ORCULACIÓN QUE SEtDmN EN LA OUDAD DE \~LLAHERMOSA, TABASCO, POlI 'TRES veces
CONSECUT1VASDE TRES EN TRES DII\5, EXPfDO EL PR!iSEI'frE eoicro A LOS OCHO DlAS DEL
~'ES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉI'VEl, TABASCO,
HACIENDOLES SABER A lAS PERSONASQUE SE CREAN CO.N DERE010 EN ESTE JUIOO QUE
D~6ER.AN COMF.A.RECEf: ;;n-E ESTE .JiJZqADO ;., HAC!RLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DLAS A PARTIR DE ~_.o, ULTIMA PUl;UC_-,~(-':ICN . ".
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hlo.- 988 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al PÚBUCO EN GENERAl:

En ~I Expediente Número 812!2011, relativo al juicio VíA EJECUTIVA

MERCANTIL Y EN EJEROC!O DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido

por 105 licenciados ANtBAl GARCÍA MoRALÉS\ JOSÉ VIDAL HEREDrA, en su

carácter de Endosatarios en Procuración de la kied'ld ~1ercantil denominada"
I

"CAPITALES DEL SURF:STE" S.A. DE ev SqFOM E.N.R., en,p)rÍtra de la

Sociedad Mercantil Derrominada SERVIOOS V/MANTENIMIEN-T6s ASOCiADOS. ,
TORE, S.A. DE C.V., a través de quien leqalrnente la represente, en su carácter

.. ¡ /

de suscriptor principal y el C. RICARDO RUIZ/GYANoqén 5U Carácter de Aval"

se dictó un proveído que copiadoa te>letra aicé:' .'
!:
i

,<'.UTODt'EECHA 28{JUNI0I1013" ..-
\ .. l. I

JUZGADO PRI~1ERO CVIL DE PRIM::Pv\; iNhANCIA DEI. PRIMER DISTRITO

JUDICIAL [JE CENTRO, TABASCO, MtXIC:9, VEINTIOCHO DE JUNiO DE DOS

MIL TRI:CE. !/
VETO: El escrito de cuent{se acuerda:

t .
PPJr~me. Por presentado r: licenciado Atm,!l1 (J~RCI '" l'l(IRALES,

representante común de la parte actora el) esta causa, con su ¿;scnto de cuenta,

mediante el cual viene a exhibir el i6ngll1al de un cert'kado de libertad o
I

eXIstencia de gravámenes que reporta el inmueble obje.o de ejecución en el,
presente asunto, del quince de junio .del presente año, del que se advierte que

I1
no existe acreedor reembargante, rTifmo que se glosa a iJS autos para que

surta sus efectos legales correspondJntes.

SEGUNDO. Advirtiénde-si1que los avalúos emitidos por el perito de

la paree actora y en rebeldía de la 1~rte demandada na fueron obietados l'
I '¡ ~

<!demás de la revisión a los mismos s~, aprecia que la diferencia entre astes, es

inferior al banta por ciento de dife,~cia entre el mas bajo y el más alto, se

aprueban ambos dictámenes y se ~a como base el emitido p'or el pelito

valuador de la parte actora, por ser el de mayor valor, en razón de que este da

más beneficio a las partes, al ejecutante respecto a su crédílD y al ejecutado

respecto a su derecho de propiedad sobre el bien ejecutable, evitando así que el

remate resulte un actc Injusto y un•• fuente de enriquecimiento fundada en la
,,,:25'Gad de qUIenes no tienen dinero en eíBcbvo para cumplír con sus

~")biigacjon~.

TERCERO. En consecuencia y de conformidad con lo estableodo

por los artículos 1410, 1411, 14~2 del Código de Comercio eplicable al presente

."unto, así como los numerales 433, 434 Y435 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, de aplicar.ón supletoria al C60'90 de Comercio

.e i l'R.H·1tRA AUIONE:DA y al mejor postor el siguiente bien Inmueble que a

continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN DE CASA HABITACIÓN,

r}h¡c.~do en L"1cali:2 CLJiJuhtémoc número 4,>-1,esquina con cal:'~ Sooal.sta de i;~

Colonia AL:-JSt.-l de esta C.udad, (según perito dormcilio ubicado en calle

Cuauhtémoc "ümero 404, esquina Social-sta, Co.onia Atasta de Serra esta

Ciudad), constante de una superficie de: 18S.96 rt.2, iocalizado dentro de las

o'0uientes medidas y couudencias: AL NORTE 13.40 metros, LO" propredad de

1~.3ríaGriselda Hernénccz; AL SUR: 12.45 metro" con la calle Cuauhtémoc; AL

ESTE: 149:1 metros, ca" propiedad de José Moneel Hernández Cruz: AL OESTE:

:425 metros, con la calle Socialista. Inscrito en el RegIstro Público do la

Propiedad y del Comercio de esta ciudad, el 04 de junio de 2009, bajo el

número 6131, del libro qeneral de entradas a folies del 51720 al 51723 del libro

de duplicados, volumen 133, quedando afectado por dicho contrato el predio

número 89,::172a folios 172 del libro mayor 348, a nombre de RICARDO RUIZ

OVANDO, al cual ~~ le fiI<i un Valor Comercial de $1,220,000.00 (UN MILLÓN

DOSOENTOS VEINTE ¡'¡:L PESOS 00/100 M. N.), misma que servirá de base

para el remate y as postura legal la que cubra cuando menos el precio del

avalúo.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en

la ~resente subasta que deberán depositar previamente en 04 Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 001

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número

de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una

cantidad equivaiente ai DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de bass para

el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL tERMINO DE

NUEVE DÍAS en el Periódico oficial d('J Estado, así como en uno de los Diarios de

¡'1ayor CIrculación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en

105 sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta dudad, p"ra lo cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondreores. convocando postores en la

inteligencia d"o que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL DLA VEINTIStIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE,

Se hace de: conocimiento de las partes que ha lugar a señalarse

esta fecha en virtud del segundo periodo vacacional del cual gozará el personal

de este juzgado mismo. que abarcará del dieciséis de julio al treinta y uno de

julio del presente año.

NOTIFÍQIJESE ~ONAlMENTE y CÚMPlASE.

ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OUDADANA UCENCIADA •

GUADALUPE LÓPEZ r~ADRIGAL, JIJEZA PRIMERO CNIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO,

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRÍGUEZ L6PEZ, CON

QUIEN LEGALMENTE AcTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Pcr lo qJe, por mandato judicial, y para su pt.blicación en .1 Periódico Oficial del

Estado, ~sí como en uno de los Diarios de r-1ayor Circulación Que se editan en esta

Nueve Días. con antiCipación a la fecha señalada, a los Doce oías del mes Q¿ Julio

':le Dos Mil Trece, en esta Ciudad'~Viílahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

U~a • .Jarlet
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No.- 989 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:..... .'
Que en el expediente 693/2011, relatívoal juicio.Ejecutivo ~erca¡'til,

promovido por los licenciados Joaquín' Guzmán. Mandila .y/0 Ft:an!:isco
de Jesús Ovilla Rodriguez y/o VíetorManuel Rincón Sánchez' y/o
Prudencio Castro Xicotencalt, endosatarios enpr,ocuraci6n dé.FinaJ1zas
Populares Atemexpa S.A. de C.V., en contra de'Jesús'RúedaRueda; ~.
cinco de agosto del dos mil trece, se dietó un acuerdo que coplado ~ latetra
establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
,DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHER~10SA, CE~JTRO,

TABASCO, Ivl¿Xrc:O. CIJ~CODE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.
Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Joaquín

Guzmán Mancilla, parte actora en el presente juicio, con su
escrito de cuenta, y como lo solicita, con fundamento en I'JS
artículos 1410, 14H, 1412 del Códiqo de Comercio en vigor, S~

ordena sacar a pública subasta en prímera almoneda y al mejor
postor, el 5:guiente bien inmueble:

a) Terreno urbano ubicado en la Calle sin nombre, Lote 2,
manzana 20 de la zona 1, del Poblado Central Fournier
perteneciente al poblado Francisco Rueda, del municipio d",
Huimanguilio, Tabasco, con una superficie de 3,294.16 metros
cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias; al
noreste, 57.91 metros con solar 1; al Sureste, 56.19 metros, con
calle sin nombre; al Suroeste, 60.25 metros con calle sin nombre y
al Noroeste S5.51 metros con calle sin nombre, inscrito el bajo el
numero 1916 del libro general de entradas a folios del 3622 al
3623, del libro de duplicados, volumen 54. Quedando afectado por
el predio 30,237 del folio 208 del libro mayor. volumen 105; .Folio
Real 52848. I~o. Predio 30237, a nombre del demandado Jesús
Rueda Rueda, al cual 105 peritos designados en autos, le asignaron'
un valor comercial de $329,400.00 (trescientos veintinueve mil
cuatrocientos pesos 00/100 moneda nactonat), que servirá
de base para el remate y será postura legal fa que cubra las dos
terceras partes, del monto del valor comercial antes citado, acorde
al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletorlamente a la materia mercantil.

Segundo. Se hace saber a 105 licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán . depositar
previamente en el Departamento de Consignac:ion~s y Pagos de 105
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en ellbcal:<lue ocupan
dichos juzgados, situado en id avenida Gregqrio;~',~endez sin
numero de léI colonia Atasta de Serra de esta i:iud~fl, tcuando
menos una cantidad equivalent;e }1,dieZ por cien'tR'ci~·:.0:,;c~.ntidad
que sirve de base para el remate:

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por
escrito, expresando, el mismo postor o su representantecon poder
jurídico, cumpliendo con 105 requisitos que prevé 105 numerales
481, 482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado suptetor iamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta
antesel día y hora que se señale para la audiencia de remate.

Tercero. Corno en este asunto se rematará un bien inmueble
anúncíesela present'esubasta por tres veces dentro del termino
de nueve 'día~ én ?¡periÓdiCo oficia! del Estado y en un periÓdico
de circulación amplia de efta entidad federatlya, fijándose además
los avisasen. 'los lug,ares de costumbre del lugar y en los tableros
M avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por 105

árt¡6Jlós~41lde!'Código de Comercio, en relación con el diverso
474 del Código federa.! de Procedimientos Civiies en vigor, aplicado
supletortarnente .af:código de Comercio. Entendiéndose que el
primero de Ioseriuncíos deberán de publtcarse, el primero de ellos,
el prírner día del-plazo citado y el tercero al noveno dí"" pudiendo
else'gund'o de -ellos publicarse en cualquier tiempo. En la
inteligenda'deque;no deberán mediar menos de cinco días entre la
publtcactóndet últirno edicto í¡ !a almoneda. Expídanse el edicto y
ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia
ele que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez
horas. enpUlltodeldía .veintiséis de septiembre de dos mi!
treée. . ".

TornanCld'~n consideración que el inmueble que se
pretenden rernetarse encuentran fuera de esta jurisdicción, con
fundamento' en el artículo 1071 del código de comercio en vigor,
gírese atento exhorto con 105 insertos necesarios al Juez
competente de Huimanguillo, Tabasco, para que en auxilio y
colabóracióncon'las labores de éste juzgado, ordene a quien
corresponda hacer las fijaciores correspondientes en 105 sitios
PÚblicos mas concurridos de esa localidad, así como en la puerta
ele eSE-juzgado y.¿6 las oflcinas fiscales, convocándose a postores
para la subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a 1<1
brevedad posible. .

NCITIFIQUESE PERSONilLMENTE y CUMPLASE.
Lo provevo, manda '1 firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, jueza segundo civil de primera instancia del dl.stríto judicial
elel centro, IJar y ante la secretaria judicial licenciada Martha
Patrícia Górnez Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial
del. estado y. en uno de 105 diarios de mayor circulación que se
edite en esta dudad, publíquese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días, se expid 'el presente edicto a los .
veinte oías de agosto del dos mil trece, en !a ciudad de
víllahermosa, capital del estado de T a ca.

Imtdm/afgl'H



4 DE SEPTIEMBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 25

No.- 983 JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. JAU·IE VERA lOPEZ (demandada)

DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 484/2011, RELATIVO AL JUICL n,
Pll:RDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DEL MEi'IOR EDGAR [J': JESO"

VERA TORRES PROMOVIDO POR CARMITA VELÁZQUEZ TORRE

MAR.~A DEL CARMEN VELAZQUEZ DE T. EN CONTRA DE JAU·iR

VERA lOPEZ, CON FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS "'IIl DOCE, Sr:

DICTO AUTO QUE COPAIDO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO FAHIUAR DE PRIMERA INSTANCI/'. DEL f.TIfli:!'

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TABASCO .. '- ¡'!I:~

DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.

Visto 10de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Por presentada Carmita Vetázquez Torres o t-r:m.', '1"-1

Carmen V~lázquez de T., actora en el presente juicio ·:c·n su ",'·:Iil'.. L

cuente y corno lo solicita en el mismo y en virtud de lo .'lntF.:rk;¡-'. . i.«.

estado que guardan los presentes autos y toda va qu·= eI·- l.

información rendida a esta autoridad por las dependencias IIOSi:í'ut.·

Federal Electoral, Jefatura de Servicios Jurídicos del Instituto MEXi·:.:ir,·

del Seguro Social, Registro Público de la Propiedad y del Comerci·

Sistema de Agua y Saneamtentc Secr~tarí'í de Administra·j·::·"
Ftnanz as. Cornisión Federal de Electricidad, Dirección Gtn·~r5¡ /...;

Transportes del Estado, Instituto de Seguridad Social di:1 Estí''-¡'-' ..;.

Tabas(0 r C'ir~(ción General de la Policía Estatal de Carnlnos. Dil "": -,
Generaí d~ Televisión por Cable de'rabasc6 S. A. de c.v. y Teléron.: ~.l_

México S.f.. de C.V. y MVS t-'ultivlsipn de Tabasco S.A., a través d- i

cual informeron a esta autondad, no' haber localizado' dato roi r·~Ji.c'¡'

alguno a nombre del demandado JAII'!E VER.A,lÓPEZ, en con;eClki":"

se tien-e al mismo como de domicilio ignorado por lo éjU¿ c':·"

fundamente en los articules 131, 132, 136 Y 139 fracción II él":l e·S'·i,:!.

d~ Procedimientos Civlle5 vigente en el Estado, procédase a n·)rific,',i , .. ,

edictos el presente proveído de tres en tres dí;;¡sen el P~riócli·:·:·'C'1i ,- i

d~! Gobierno del Estad0 y en un df::trio d~ ITI;)\i0r clrcu1ae;:;r, ':I'Y~.

-;o·jitan en esta Ciudad, para los fines de hacerle del conocimient-o al

.tudadano JAIME VERA lÓPEZ de la demanda instaurada en su contra

¡:.-)r los medios pertinentes para que comparezca ante este juzgado en

'In termino de CUARENTA DíAS hábiles ~ recoger las copias de

;Tasl"do y produzca su contestación, dicho termino empezara a partir

Id día siguiente en que se haga la ultima publicación, en caso de

:·:.mparecer dentro del' citado termino conforme a lo dispuesto por el

,,'-,mera! 213 y 214 del Código de_Procedimientos civiles en vigor del

'=.stado, con las coplas simples que debidamente cotejadas y selladas

"':.<ifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la demanda,

¡-'aci¿ndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la

·:I",r','lnéla en un término de r'UEVE OíAS hábiles dicho termino

~rnp,,:zar¿i a correr al día siguiente de vencido el término para recoger el

""6Ia<10, por lo que en el momento de dar contestación a la misma,

i":I:·,,,n hacerlo refiriéndose a las peticiones vacada uno de 10s hechos

¡.:. :-: lo p2rt¿ actora ~n la derr.ar.da, ·:-:Jnt'i2.san,joi·-J~; ..J r¡O:::'jJil·jO¡,').3

dlxesand0 los que ignore por no ser propios, por lo que cuando

«tuzcen hecnos incompatibles con los referidos por la actora, se tendrán

·'·;<1110 negati'/a de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que se

'~1l9all px admitidas los hechos sobre 10$ que n j se sUSCit'2

·:·ntio/ersia; por IGIque en el momento de dar su contestacion podrá
1,.3cer valer sus excepciones, compensación o reconvención que en

¡¿recho proceda, advertida en caso de no dar contestación a la misma

·rá .:Ie,:larada en rebeldía, con fundamento en el artículo 136 segundo

,jrra!'J del Código de Procedimientos civiles en vigor, requiérase a dicha

I",mandada para que señale domicilio para oír citas y notificaciones en

-sta Ciudad, prevenida que en caso no hacerlo le surtirán sus efectos

I"cr lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter

I·",rsonal, adjúntese al presente proveído el auto de fecha catorce de

d:'1'Í1de dos mil once.

AUTO DE INICIO

DE PERDIDA DE LA PATRIA POTiESTAD

JUZGADO PRIMERO DE lO FAM!LIAR DE PRIMERA

H1:57ANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

m.LAHERMOSA, TABASCO A (14) CATORCE DE ABRIL DE DOS

~m..ONCE (2011).
Visto lo de cuenta, se acuerda;

PRIMERO: Por presentado a el Ciudadano CARMITA

JElAZQUEZ TORRES O MARIA DEL CARMEN VElAZQUEZ DE T.,

·:·:·n su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: (2)

(·te·o. (1) credencial de elector original, (1) acta de nacimiento original

",-,mero 339, (1) curp copia simple, (1) escrito y (1) escritura, con el

que viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE LA PERDID.·

DE LA PATRIA POTESTAD, en-contra de JAIME VERA lÓPEZ,

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24

FraCCión I y VIII, 203, 204, 205, 212, 213, demás aplicables del Códig ..

Civil en concordancia con los numerales, 2, 17, 24, 28 fracción IV, 203
204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 501, 504, SOSYderna-
relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en '21

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta:

fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el nurner-.

correspondiente y dése aviso de su inicio a la superioridad; dese h

intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Pútlic;

adscrito al Juzgado' y al Representante del Sistema para el Desarroll··

Integral de la Familia.

TERCERO: Asimismo y para estar en condiciones de ordenar I~"
notificación por edictos en términos del artículo 139 fracción Il dd
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, remítase atento

oficio al 1) Instituto Federal Electoral con domicilio ubicado en ,,,, c",lle-

Belisario Domínguez número 102 esquina con cafle Edmundo Zetina de-

la' Cólorua Primero de Hayo, 2) Jefatura de Servicios Jurídicos .:1...,1

Instituto Mexicano del Seguro Social con domicilio en fa calle Sandino

número SO1 de la Colonia Primero de ~Iayo de esta ciudad, 3) Registr.'

Públícc de la Propiedad y del Comercio con domicilio en Ruiz Ccrtinez ·1"-

esta ciudad, 4) Sistema de Agua y Saneamiento con domicilie) ¿r, F.';S~

de la Sierra número 402 de la colonia Reforma de esta c;'.I,1¿--:'.C'

Secretaria de Administración y Finanzas con domicilio ubicad ..c ¿n F'"
.J= !2i :':.i2iT::-: ¡lL"Jrn·=.:'~- ...135 de :»I·)rd3 p.-=form.3 de :::st:, ;:¡Ij.j,,:,

Comisión Federal de Electricidad con domicilio en la call~ Ped,'c.

Colorado esquina con calle Allende colonia Centro de esta ciudad -

Dirección de Transporte del Estado con domicilio arnpñaments cone-ciJ.

en esta ciudad, 8) Instituto de Seguri(hrJ Sccial del Estado" de Tat.Cis.:
ubicado en 27 de Febrero número 930 de la colonia Centro. '9) Dire,.:·:';,.:..
General de la POlióa Estatal de Caminos con domicilio conocido en es'"

ciudad, 10) Director General de Televisión por Cable de Tabasco S. L.
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De C.V. ubicado en calle Emesto Malda número 502 de la colonia Linch

Vista, 11) Teléfonos de r-léxico S.A. de C.V., con domicilio ProlongaciL'1

de veintisiete de febrero. del fraccionamiento Galaxia, de esta Cluda.

12) HVS MULTIVISIÓN DE TABASCO S. A. Mejor conocido corno DISH

con domicilio ubicado en privada ~el Caminero sin número, c010r,;;,

Primero de Mayo, de esta ciudad, pa,? los efectos de' que ínformer, "

esta Autoridad, dentro del término de OIeZ DIAS contados a partir -.H
día siguiente de que sea recibido dicho oficio, si en esa depencJenci.3 "

su cargo se encuentra registrada alguna persona con el nornbr- .j."

JAIME VERA lOPEZ, en condiciones de poder continuar can "'1

procedimiento respectivo al presente Julcto de PERDIDA DE LA PATPi·

POTESTAD promovido por' la ciudachna CARMITA VelAZC:".~I'·~

'{,'~:ii<.i::S O MG.RIA DEL CARMEN VElAZQUEZ DE T., de _,ser

.till1l.;i~ivd la información señalen ~I domicilio particular que tiene

i -:-<ti ..::tr~!,ic' en sus archivos, advertido que en caso de no hacerlo de

·.;,r'.nnj.jad con el articulo 129 fracción I del Código de Procé'dimientos

i_'iI~S Hi Vigor. se le aplicara una multa ~de CINCUENTA DIAS de

,',I"llcs mínimos generales vigente en el Estado.
CUARTO: En cuanto a las pruebas orrectdas por la parte actora, al

-:--':':::,::t':' dígasele que se reservan ~arJ ser acordadas en SlJ mornento

l:"'")'" ~~-ctl oportuno.
Ql-'!NTO: Téngase a la promovente señalando como domicilio

!' ti",?! ')1;' 'l r~cít>jr toda clase de citas, notificaciones Y documentos, en la

1110~ fi··,I."1 =s~ro T.'lbasi:ju",J'-;,ü "um",ro 03, <le la Colonia Nuevas

~liiJ::~ÚJ:'~d~.-:; d;~ e sea ChJld,¡:¡d¡ autorizando para tales efectos a los

Ii 0'":;.0,'.1(':' .Ó\IC·m..rFO C'E lA ROSA GUZ¡¡¡ÁN, JAVIER DIE l." ROSA

"'''::~Üi1, JIU;'!'! s:m;,\l,JA CONTRiERAS y JACQUíEUNE :::;iE lA ROS~\

¡":,-.",,Jin, 30SI:: AlEJ¡..\I'!ORO GONZAl.!EZ ME"".~ y a los pasantes en

He':'';' tI'3!,~ f'.1.":'S;:UlLY CH.<l.N ORTH, R1.lB¡¡;N ISN.t,El HAV

"'i.-.¡Co'fl'J, I<A~UNA BEATRIZ HAU MANZANO, MARIA

·_·tj':""·OÓN COUHUO EK, DIl:GO ARaN GAMSOA SO LIS y ERICK

:ir-t'~~ST0 8AEZ GARCIA. Aslmisrno t4ngase al prornovente d-?sígnaild0

"'" o,'·:,}a,1·). é'ahono a k,s licenciados t.DOlFü DE LA. ROSA

"j¡:N~.il. J.<l.'11 EL': DE LA ROSA GUZMÁN Y JUAI'I SIStJA

. :;Rn,!o!F:.·'.s, en t¿, minos de los articules 72, 84 Y 85 d",¡ <:Ódig':'

; ('_·'='::".~·.::d"_.._j-jj ~ll vil.:-J(\r, ~\c;r Iv que, esrando registrada en é5t~ Juzga.jo

'j (--:-:'-'I.J/'1 prc'fesion al. se le reconoce en autos dicha personalidad \-

t_lI"t~ -:'I;~'):«; desde SI.! designación.

I'IOTIfIQulésE PERSONALMENTE y CUMPLASf.

~ ',1 L') fRO'iEYO, r~ANOA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

',J :,(r~l':,p ~TRlCi.'I CRUZ OLAN, JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DE

: r n IE!",'- II'ISTANCV.. DEL [.'ISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y

.rrrs L'-. 5ECRETAflJA JUDICI.AL C!U[)!\DANA LICENCIADA MARTHA

, .i ~Ir(o. BA YONA ARIAS, CON QUIEN ,Ll,CTUft.,CERTIFICA y DA FE.

'F SI) PUFLICo.CVm TRIES EN TRiES OlAS EN EL PERIÓDICO

!.=Io:"o,l Da. GOE-URNO D¡:~ ESTADO DE TABASCO 'i EN EL

C:1F:j.)inCO Di!: ~lAYOfR CIP-ClJlACIÓN EN El.. ESTADO, EXPIDO EL

::' E'éHITE ECICTO Les QUINCE DI'!"S DEL MES DE MARZO DE o;x~
1111.onCE, El! LO. ':I'JD¡'D [')E VILLAHEPr,10SP. CAFITi'.L ["EL ESTAC'C'
[,c T ,.l,rl~SCO.

YONA. AI'::J.ll,$

No.- 984 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

UBI0N ¡,p.cn¡~.'L [-E CRÉDITO DE PR0DUCClÓtl DE PL'\T,:\NO T-\B.~2·:0. A Ti"vES ['E
QUIEN LE'3~U,iENTEL:")R:EPRE2,ENTE
DOMICILIO: 1·31'!':'~E;'CO.

Erl '71 ~'¡:·.;;..J¡~nt"': rnuuero 5ü::tí:·.:dZ, r.:,-t:'lf:i'l·) 31 juicio E-SI:,-o:,·:i0:"'11 Hipotecario ()s. C.)li·::-.:I.;;.,;':·r,.j~

t,I.~~.;'$ .Je Ino·:li~··':k".fI J¿ ,31"2/\-,31-"o2n. 1:I·JJl)~)'·¡¡d·.' r-or t.·P.P.I)., JESU3 elA: AQUINO . .:'11 su -:.."f :id~1

.;1.-:'_'\lh~¡'::,~_:1:l~ 1.;; ~)":tint';, J'-'STIl'l":",::..nUltl<':' OOHíHGIJEZ. '-::n ':'.:w,tr.?l de- UNIÓt·ll\li=-,t_~l<·f't':".L
[~E '::FE['IT':, DE I::R')CUCCIí~N e-E PL": T.1.I'IC' T,~B.~S(';C.. ; h_';-'i¿;~(!¿. ':Iui~n1¿'·~l:-'llln":-lit~ k·
I-...;r·r¿~~r,i:-::-, se ·l¡';i~:,I'.'I", k··o S¡'~lJí·~nf-=_"'llf':<, '_1'-1-:'lil~¡.:drni?·rlj·:- ·::j.:·-:-f. k, '1'-1'.11':-111.:

.11..1.:';':'(") ~·E<T· ,', IL [E r-"FIl.rEF:;;" IIF::T':'Ut:1 ~ ['EL (·I,;.TFIT·-' JlJL"~I~,t [E ':EIITF·':·

.KL~I-IEF-¡I·.:~';' L:'f- ¡'.llJll,:,E[E 1I.JL1(·[·Eú(1.c.:::f,.,Ul TFE·~.E

,!i".-:-l'$,¿!:5 .J¿,P':liJ";-IVi.::.'3. 3si ';'~"rl',·:,,;I¿ L,·s constancias ?':lu?ri<:~I-:-::; ':lll':' (·hr?on -:-n ~"'-'í0S ~e- ~-'nl i':'l;~ '1"-';-

n·:·I-I::' ::kl~ ¡:-cs;l:-I¿. 07li',r,I¿.!.N31.?I,:'(-J-:-lH.3nJ3d21lJHIÓH NA,'::10H.;l,L DE CRÉDIT') DE PR(:f"J("-;IÓ~"

(,E PL.:'s'T.';'I'V) T ::1:-':';,>"::_ [, tr.sve s ,J.C' quien 1':''fl'',II"(j.¿nt..:- lo teprec.eute "::-'11 rt.lndall''':''';·--' "',11 j,.

~ 'lt<J·:ll;· j',lI"o' "I_'~-l-: ·'¡tl-:-.:.I :,( I.:,¡ .:":'~'"" J'.I~'IÚ,;z, ;' 1 ¡,)t) j"yo -.¡ ;'\',,:io, -:-1' -51 1,"1'> ..:., I¡l',,!-'O',!·-· ;, 1"-

~:~':r'l;::'O';r,~',::~,: .;:~,~,~;~¡(:~::~~~':I":'~~~~'~'·~"":'IF;:~:'~'''·k:~:::,:~~~~~::)';,,~:;,:::',
1~l1f:-1~lIo'1' -11~r'='S.F-ltt-ll:~t~

::- 1" - '!r:-I 11 Uill:'ll ¡¡:l.'_i;l~_!... E :::::;'~LF: CE PF:[IJ'::h..I'! CE PL_I_¡L

l-tZ __-3':0_ a d')c _s L~ qllleh L:J .•huente t,;¡ r"L r .>- l'\:" ¡U- d-L"""I,,, ¡:·j-:-,,:¿..rll¿,l::'¿ snr.e "";":'1'1:",·' ..·1·

,.111-:•..,1, "-1,1-.o ,:,,'ll~lt-I¡j~:'::Il""Il\'-1 1':'\I,(:~ool -1.•_t1 1.:':-il,.)'1~.-7,,'t.".:iUd~ ..I.--:--nf¡':''-'''':'.:l'~1

-1,11F:-I=~tl 1•...-1, t-'l'=',;.' f,'I"'OI,t.:.f!é'-(1I ¿, ,..tlltll~~l !':'I~lfj·"'-,:l,~n1.\(ot·:-.nlw,,:·.:l¿.--:lJ)§.:EHT:O

[,1 .: H~EIL~S ')'1,:- 0::-1)'1_-:-'1 ~ 2J _ fl-l ,) 1 11011 -1 !lo' ~11I1I-:llt"5'.J¿ lo, úl',iln,:, ¡:'lltlj.:,~T·:i,>". ¡:,~"r:' '1'1-

ni,;;.:!.,. I~'I .-:1'=-100_'0101.".:T,,:-n';I,:' 135 e ccepck-n-s , <:1'.1";'S':lí¿ol,-", 1..;-. 1':'11 Y ofrezca Pfll€I:>,;¡:. J.-:-I~i"'I"I"

1'1 -:-:,-;'I.i7tI-'-:- ,"Itle.- ¿-sr¿- jU¡'F'·J,::-. ,:,~'n iden¡ifk3cj.JI', e,¡j·:;:,1 (jl\~ ::;':'lii-:ú'P'''' fjfm~, ., (':+:-Jfafia f~k)':¡-'l'f e

. 1',1;.. .J.;-I·j<t-, -.r,tl·;l¡),'Ol..::JOrr.' I--:-:i!)ir él 1¡.:'ISI;o, -,I.:. V <'I"e'O$ cou-s spon-fiente s. ,op¿.I.:ibi,:1.:>s Q'.""'- ,I~ 1,

:Anl),;¡I,:'--:?¡ (1':'r.IIi) c!¿-/ ténumo ccnce-fldo. serán dectarados rebeldes y ~,,':'pr.e sumh án ;:¡·jn'lhd('.-;. V~

h.~·:l-.,'··: .-I¿. Le' ';:\':':'-I,"I',·:1a que d21c'-1l (1,? contester

.:.:irni31ll':' s.:- l·: r¿·.I'.Ii~r.; r,olr~ <1'.1¿-.,:-n i9lk~II'I::-lZ'J senate dcmicilic· y persona -en esta ,.i'l, 1,-,.'\

r':"'~o ·:--il I,:.·:ihl -: li:,: / n·)M¡,.·,.·; ¡':·nt' '" ·Ó/l:"f-l':il:.¡.-l.:; ·:I'.l':' . I~ no ha(~l!·~,. I~s sut secueotes n·:·tifi: d-l,--'-

'~'.l¿ S--'- h· t-u '"'n -:-~t~, in:;f¿,n,: j-:-, súu L:,:; d~ c::tr:,·:t~j ¡: ~rs':"n.;,1 S~ le; k;¡f.:¡lt roer listas fl,r:1":I¿,: ";'1'1 1,.

;''11'01''-:-1':''', ·-1..:. ~J< ¡',,:,,,, ·1","lj'.Iz,;J,;" ~',_ ~""':')h1':"J 1-:.• !is¡:·l1.¿.slo:· -n .¿.l al~lt·i·r r 36 de-l C¿rJ~';¡0tl..Ji-::ri\'·) -. I 11"-,,,
li01 ~

'::'1 k· ,'1'.',:1," trl..'1I1·;1.:l o¡lr¡",~', ·.,.lli.>;I)t:i;"J.....~,-:;I.l:,Til·~ S~NCHEZ FEj",S, JtI¿: S¿-,v J..,.l· "ir

:,1,1,.,. 1':0 li,:~•.•·:i.:,,'I:, ·:r>·u[,j,.':, j··ELt. \/II'I:',GFE !.l':·)'JEZ. S,,=":t~r::lrj-3 .Jll.Jk',iJI ;J""'"-.·:II-:-I.,k .., l'If."'-1'

• ·.,.fhii,::.. ·1 ~ f--'-

A'JT0 r'E INICIO

.1'-'=(0' C'O SE no CE L-) CIVIL DE PRII,IEF'. INST,~NCIA C'EL PRIMER CIsTRIT

.IIJCI';I.'L DE CEIHF;( -/ILL',HEPMOS,:.,. T~p-".sCO. NUE'v'E DE OCTUERE CE D.';

I.IIL [":":E

![ _LI~. C·l.;,'-·

con )'')5 cue ~/.hJh i

~ii h¡-¡¡Ll ':(,¡il~.iS-¡tlles CC·pL-IS -: srttñc adas ,j~¡~ll!ldc13con ..:lIll~ri'.:.ri<1ad, 3S; tamoien. actar, la " ¡"

I'I~ ir,t7rol:-¡r1('IlK":-&f y solicfta oñctos pare i~J';¡91r sobre el 10micilio de Unión f'l1<;kflal d~

':::f+-;lit" Jt:- f--'H.'(:w.ck'll d¿ Plátano Tabasco pera justificar que es de d"JmidUo ignorado: en
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~~fl:1~'II-I¿' .:I~ dos mil ..:10.:':. dentro del I:·¡¡rz·~· l~':iólf '."r¡,:e·::id0, ;r::~'r{l,:, él f.. -=':i::II:I·~· ':.[ ~¡

111.1I0-?1-,,1 '::1')7" (Id (.fJig·:· de Procedftmentc-s Ctvites "¡y,,,nt-:, '211 ¿I Est.xío. P.JI le ')'1-:- :.:,. ¡-'t· '-~~!.:.el

~>:·I·!;tl .,..1-:scri1·:; ini':i.¿¡j.¿.n los Si';Jtli.:-nt25 tdli,ill'~''5

-r tj.:-n¿-!:':-I'I.:r-?:.¿.111""I,'l.':1 /,l,':"F'i.::. )[-'::',IS ("1·< ':í_I)lth),"':-1I ':"1 ':_~l.'I.I,;--;

'-h¡,I,l .I1'·~TH-l.':' ~,\)UltK' C<'!(If!·-;lJE2. !-':"I :-.Tl,,'i-:L:,'.! '-l'_:-~¿1·:r;.<llj ..'1 ~..:. ¡.:. t-;

1i' 1.:"1 ,:·:,ri, C~l'tjriC3,j¿¡ o, I.~ ·.1jli)~!-,·:j;l ,_I~ 2'~~r'¡¿h:j(,¡"" tjf,.:..t':Si~' jj,":';;'II",UH1':'¡"· :-1 le

",U:-,3<,"".3 d"" veintis-éis de n':,vi~It"lbl-= eI.::-d·)'. mil nll~.~. ':!-?li'/~:J':1 .j~1 -:.-x¡:s-.ji-?n'-"o n'lli',~!,_', '3~~'~',·1~':::-).

.J.¿.IJtJ:'J':1,1·:. Primero F:lInilial de Prim-era tnstenciade este Distrito JUdl(l.oll: (':,I1.3U ..;:s,:rit· i¡-¡¡·jal,:1-:. "

'1'1':'- tcomusve ,í~r¡do ESPECI.~l H'POTECAP.IO DE C¡)'I'ICElA.CIÓf·l DE H"T ~:, CI'::

ItJSCRI?<:IÓn DE GRt.V.:t,.f.IEN. en ·>:.ru'ra ele l}f·UC+t r jc.: J' ll.J.l CE ;~:FEUT'- CE

I '::.,..··~L,,','~,J~SC~'I;,.··('- ~,~.

('EL E~T-(":' DE T,~E:.J,::;(;0

~r '~f">l, '1" >.,. h,,:,n-;;.n r,,;:'- 1 "'!~'r( ..•(I'.I·:i·JEI~,

SEGIJUDO. Con fund.:'uil-2niü ~n l.)", ¿;Ill\.ul(.$ ~ 1 3 l~' '- 201'J,:; 3.20(1. :::.:.,',1

1-:-·J;:-I i>:;·,1i-;1')Civü eu 'ii~J':'1 2ú4. '::(l~" 211. :!.12. .: i: :)-:-1 S~~, -; :,;-r. <;-:--

I 'Iú) iF.:rU~Sfa. F)fm7.3~ ':':'~,-?,'Ii"'n(~. 12'JI',ll"':'': -:-'1', ~I Iitl:) .:1." ·~V.ll":'IIF' t''¿lj· "-11"11"'-;-' 1'1';- 1-

':"lr-':-'i."~n,I;o¡ y d-bs-f, ~'I'¡j5-0 d~ $',1 ini..:::h a la S'.Il="·:-!i·.~'I~,J:Í.:I

TER·::;ER0. En viritvr .J¿ qve .:;r ·1(·:'lIl",,;;n(·:, t-e se (J--':- 1::, -l' '.I':'l'l 1',0,"'1,-;, k.s l'cl'li,:i¡';'"

r-L·:r. ·1.,..(;IIICC' (.I.';>,S H,":',FILE:3 ,:;.c·nbJ-;-. lo, '1,"1,·,ali;:l~l. ':f,,·n,,-B I:F ~' .. "-r·:i·"li~3- 1'1- "'1'1:01" 1'1 1:,-

;.rr¿-:':3 pruebas . o.Jvertrd.a que de no hacerlo, sera <l=d~n~1¿-, Id:""kl,:: y S~ 1,-" t""I,·h:, [:--1

pf,,", .unroru-eute aduunoos los hechos d.: la d~"l.7Jlltja qUE deje de c·)l)t<f·,r.

~::ír,i¡=-m·~. r~tJ'.lier.::'5¿-J~ p~:¡f,:' <rUt su kJU.31 pla::·~.' '3t'-ITr.:-1J-.:-,k·l!,i·i!i·) en ":"~'a (.Ílv!.:o,l, 1".;'1,;,

r"'dil:it·35 nouficacione s. apercibida que d,::- n..:::·hacerlo. 1.7,::- subsecueute s nctifkaci('lk;,cl'lI' 1,,':

<:1,:: ':3rj,cl-?f per sone! se I~ h¿Il'311 por listas fijJ(!;,lS f:n tos tobfero s de ,', •. 1':-05 det juz q.o.ío. :'\. -1,1.:;. )

10 .JispU-5 3.10 en .-?l fH.1ll1E-f,:.1 136 ;j¿1 C¿.di9i) A.dJ--::,ti'l'J (í,,¡,íl

CUP-,RTO. Como lo diSj:'0n;:;n Jos preceptos ~·72 y ~,74 .J¿-I Códl')(' .le Pr,:..:,,:-.jimi~n¡r,~ '-:;I\it":-,,,

en '1Í·:;r0l'. gÍfese olido di tnsntuto R~;ristfal correspondiente. para (j'I¿- ins..:nb.:, 1."1d''-iH:ll)(la,

h3i;;'="Ik~01~ sot-er ':j'.Ie UIl2.':-':-: anotada. no pC".1L:O¡r",3hz.:I!-;-rl l." fin·:a 1',¡!:,.~·I'-:-·:,:d:1 1,Il',y:ui '::f,il:,:,!rJ':'.

k'Ili'J"ItÓ' r",)5-7c'¡·:--n . .jiligE-n,-.·j~1prec autorta (o cU;;lt(f'.lier otra q'.I~ -:-I',tOlPE-:··,',;·,~1·:Ul~~t.),!.,=.Il'Ij,~I" .ru.: '~l,

;\'.ijlJIi10,' ~ ¿'3-,:rit.:; ¡ni":;';ll y m~lo (1~ cuenta. dejan-te copias simples en ~)J.ll}:.

SEXTO. Ahora, en razón de que la promcveute ¿,n su escuro ink:i~11<.l~ j"'I.,.')I·,j.~

lii3niriEsl3. Qu-adesconoce el domicilio ·j:,;.l ':c~'I¿.n),:1n(lfl"lr} IJtllvl~NACIONAL DE "':F:ECrIT,) [!E
: I

PF0DIJCClÓH DE PLt..r,":'JIO TAB.Q,SCO. ::'1 t. avé s dE qUlt5n I~<.'llm",nf-: tu r€-¡':',-=s~rol':- .. - ·I¡',,:' '.-

~jt~'~n su Iib¿10 de cuenta gire-Ilse o'ficios a ¡
INSTlTUTC' f..-IE::lC,o.,NODEL SEGURO stCI/.J.L dt'-.ISSi. C,'I) dCHl",icili,) eu l.;, --'"".1'.

\:-!-5.c,,3·:11 •.ñno liU01¿fO 501 de l1'':'')I..::.ni.~ tro. (1.,. H:..'tJO de e sta Ciud ..'ld.

;;·:ERV1(,1f'.¡ [\E~Df.JllllSTR.'::'.I=:I·~)ll TEH::I ~,c.FIA, ¡SAT). con -j·::Ii¡i·:ili<:· ér, IJ P;;.-s,:---.

L.r·",;: ..) 1203. 1.;:.1', piso . ..:,:A. Lif1,la \·¡$\3j,i/ill:~h¿.rn sao Tabasco {enf¡.=: Adolfo F:ui: COftíli¿.:;.

CJFE~.TCP ['EL StSTELI.-'-, eq .::'.:~~V" y S~NE.C\.LllEtlr) vc s-,s. ':':'1) d'~·ftl¡,·_ili.~.

~r,-,t:li:'l",..:. •..t., (,:.·r¡·:,-.:j.-'!<:· '::1', F':l': .,:.:. ,-1.,:.11 S¡,::l;r3 ff-::l1' _ 811-.1¿.r':2"1,:k· .'~';' t; ::;i~H3.-)'-';' -S-;f3 (j',1·1.;,·'1

GEREHTE [·E L~. '~'A.,lh¡Clt FECEP.~ DE ELE:..:. 11':'.1':1[',·,:,(,. con d·:·mK¡Jk~ ~\, t..:,·-t,lb

r ~'~:l'~' <:;:.k·r "'~:.~. -S ;;':¡lJil i.;, ~,Il":'I',·:~.:. -::.:: ::-:'l1~O -:le esta Ciucl,;,(!

GERENTE e'E L.':'.cor','IP,;úL:.., DE TE ÉF'JNOS e·E MÉXICO ITEU,IEXI . cor, ,:I.:·m~;ili..>

·,r"r.~k1r, .eute conocí-to eli L~everude GI'e·rfj,. ~ énclez 1511) de la cclorua Florida

H, ;','{UnT.:;.I\IlENTO DE CENTRO. T,::..e.-"-SCG. Con domiclli·) amphamente conocido en ¿-I

V,d,: :i·) r·.:Iunici¡;.,:,1, Tot.ascc li)(I'}

LW,E'-='CH.>l'l GENEp":".L úE lJ.. POUC:P, EST.".TAL DE CAMINOS DEL E:3T .•..O,:.'. con

d0micili·) en la ,:)11-=-10 ·'1.-:Sepj~l1lhr'! Sin d-:- ·~<,i;¡¡Ciuda •.t

OlHECCIQtl GEI'IERAL DE LA SCRET,~Ri,,, DE SEGL'RIDAD PÚBLICA DEL EST.'\OC

L'E TAf.,J.,,'';CO. con tiolllj,;;lh ,:n 1., ,:,11,", 1(; de S.::pli';'-l1llJl"3 s/n de .••~'-:¡Ci'.f,-J.:;¡d

SlJBDIRECCluH DE I:ATASTRO DEL H A.YUNTAr· •.UEt·ITr) DE CENTRO. TA6.:'S ..::O. ¡':(i11

.:h:'Jiiio::jtk empñarnente cc.ncckro en -:-1Patecio Uunkip01 Tabasco ~üOG

Cí)RF-:EOS DE f.IE~<[C'J, ':"_"11 .fonuciüo •.•mptiamente conockro ":1'1 -eSt.3 Ciudad

TELEGF:.':'FGSH..~.C1')N~LE'3,.::,,'.1) d(.n;;cili,) .3!Y+rli,,,r,)~nt-:- conocido en esta Ciu,:}a;J

F'.;r ,'1 ::jUE .j~nif·) d61 j:-L·,zc:·(lo¿. DIE: úl.':',~, H~,E:llE':3 .. SigW€lilt:-;S 81 En que reciban l·),,; .)t'i;::i::·~

cone.spondiente s. lI',i':'Il'll':-ll él esta ,"'ut.::.ri.:la.:l ¿r ·:JcHni·:iljc ele! codern.ande.to 'UNIÓN H~CIONAl CE

'·'REDIT·) DE PF:<~·[·I}':Ch~·NPE PL-i.T,:"NO TA8Asr:o. a través de quien f<?9.,1\·1),¿.lot..,. k·

r·"I··'I'·::~~,::-I"":", s¡ ¿--tI sus f¿.SI:·-=·:tiV.3S 1:'-35¿-5 .íe elatos se encoutroro I¿..Jisff.:l(!') ¿.J antes enoco. ,) eo su

.Jd,,:,·:K ro'I:I(iiii7-:,I·;.n lo ·:0n,:Ju..:>~n¡';"'t:,·?rdl)i·:J)s 11J~ de IV· r~I'I·lif ,,,1 ¡fl;,~,\m~r":.:¡tl¿I!':J,: .. cter.ao ;j·:-I

1·'rnliIY' s¿'Ii.-;lI.,:d0. S¿' ..;lf.·lj·:;'lr.á ~n 5'.! ·:onll) ta lH~:Ii·:!:;! tI.-'- ~ll.'r¿.llli,:. consistente er, I'lildl;;, ,1,,",

cil.tk:in·.;;o días .J:" setarto mínimo 9¿1i¿-I¿d 'iFJ¿-ni¿ en esta zona, t·) ontertor con rundam.euto -:-fr

..,.1 ·.tkuk· 1r~iracción I .:1~1 C.).:Ii90 F'r0,::':-:~al;_~r-ñ.en \"'J01

·~·\I"-·:I:,."1';.:11)-:' .t.s L', ir.l-;-I-;-' !t"- .. "11 -, ;"IJ:I"".'¡;IE· k-s.dk.¡·~;; (·r-:l",n,.1·:k·-

3EfTIUO. L:¡ rl'üIlK·:-;n,'-;, ~~I"~:1'1':-::.-11)0:.·J':·i'·'I.jli\" r·ar;l ou :1 f.,;,-.:ifjj¡ l.>:);} ·:I.::.s-:: ·'1-.:- ,:i1.."

r , "IÍI·- ,,'1"11";', '.lL'i·.~~·:L) -'."1, 1·;1 ':,1!t-S F:-;',·:·lu·:I·:·1) l1'1111¿;1 '. .::(." .J~ 1,:· cotorue T 21l1,1,lk:- ':1..,. ~;:.t~'t.:jl.l~L'l..:r.

I ""'!')li:.:1I1,:k~ j'';II':' ¡';,J~~ -:--r-;,.J)~,.OlSI ·\··¡¡n 1'-:":11::111 t.:;"'J'1 ct.ase de d'"Ktlm.=ont·:·;, v .I',W:·f,,!,S "lE':

1~':'II": "J\I¿- h,?f·'-':-m.;,-n.::L·n -:11 ::'1 ~S":::I¡¡·J il'lki,'lt ':1':' ,:J~IY1:ll·,·:t'l Ashnismc .. :,i:::'19<'1mandato j'.ldkhl

,1 I¡-: 71',-:L,·,t.> ,.hX;E ¡::EFlI":.I'J[") -"·(.('ST":', t\IEtl['E: mi:r;'.·-, -:,'.I~ ·~l.l¡tírtJ;:1,1'3- ~fi'(t·::. r,,;-iií-: ;Id,:, ;l~'~

-;,,' ;lIH+ le1 ¡:·I~:3~n·j .•n ,iIJJi·j,ll. I{, (!'.I-':-j;..;.Jr::'l h.)';;",:-I la ·:+~·r'J:IIH7, ':'-Iaf':I'.lf.::'r Ji;", h·:;·fJ h¿,/::,jJ ':·f7·"¡,?1 dt,)

":'111;,' ;~:l-;.I;lri :'1,ere ·>:·ni·:'II"j·J:,. t :-"11 /0:\ ·Ji~,r'l~ sto -::Il --=1 ;JIt•..:\ u-; 2';'.·~::: .,J,;,-I C·',~·J¡g-J',:ivil ~n '.¡j';).Jf 1-=1

e: (;".1·:· l·",·:i-~nd'}5~1~ S;¡I:-'71 '11 !.I·~f~:i·:"ni~!:t ,,,, i"'"r·r -:r~ <Iui~li :;-..:. .:.I'-:·l'·:r~-'l.·W"" 71) 1,;", r·ririHf"

ilo'-:-i -. -.,.1": ;",11 ':¡'.I¿' h ;1';,1.71 '::11 ':-;.1.2' 1'1<" -:-·.!ilr,¡'71.1'~ -. ¡.I-;,1:-':'I,l .;,> hil>il ,,1" ·:..,.·:1'-'1.1 r·' ·:+~:k·II;,1 '.11.1& ~-:. :t' I--:,·Jjl.--:"

. <Ii'<' lk--:"I,. i.'..-J:· ¿tr .J-':;I-;-·':),·:·. 1";>'j11i:.i/(' ~j •• ~1·.I'I"" 1't0 olu!il::' erecto ·:h·:/)(·nl:lfvJ;I/';·' .• ~~::¡I'.I(.',1'.1-;' t~r'':.l,;'

'-,;Li·.1:lli,..cld~ r-2qi~.I.t.;l(Y.' :'.0.1 till,"':. -:11 este TI i1:",llI::l

<)-:::TAVO. s-:: jn.·j{~, ¿-I las r:oan"::5, f.',"I.:' ':jl,!.;o a ¡r;,,..+,. .t, te-s 1I ,,,,,,·:!i·. 5, .1/¡'7fn<:,·~ .J.,. f--=~(·I'.l.:j(.n.J.,.

··I,llid-:: "')1)·1':'k ~:'r. I,?l i¡¡,,;clhl;i011 y 1.:;1c ouciliaclón, ':J1.1-? son proc-s sos rópktos. }lall,lil03 ¡:

,-·:t'Il'¡,:1,\r,,'i¿I(75. procuren ·;·'·I'.I·:k'I,·-;¡f -:\1::; ¡nl~!,-?:.=.::,. ';':'11 ~! .spcvo -te I.lB "'.T~¡!·:·¿;n ;;·:·hvk·n ':1.-:-

·>~·II¡li·~t.:·" 'I'.l~ 1-::-"t'lh¡J:tIi:l ';:S':,:- ·rll!:-tll1,';)1

Ikilfj·:¡'.l¿>S-; p-=-rs·:-f,¿,!l(I-:-ni:.:, qJI1"I;I~,s-':-

':',:-1 lo acordó, 1l1[¡nd21 y ¡¡lln,? la lic--:-II·:j;,d" Sil\b iill.,dpan·:j·., 13,~',I·:j.'l.. 10.1":-::1 :->,,:,1,:, ':i-.". 1.":'1

.:'1"1-:-1'J li·.-;,n<'j·".Ja Eli=:.t'sth Cruz ·.:,-,·I-}rj·} .'~-:':I.,.t~'1i."1.''.Idi'.:i .'Irde .'J.: '.l~fY'::·, cl'.I;."n ':--:'Itifi<;:¿; d" 1",
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No.- 990 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACiÓN
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. Nayeli Zurita Beltrán:

En el expediente 567/2010, relativo al juicio en la vía ordinaria civil de

terminación de contrato de arrendamiento, promovido por Rosa

Asmítia Padrón, contra Naveli Zurita Beltrán, en su calidad de

arrendatario V Alicia Beltrán Torres, en su calidad de fiador; se dictó

un proveído de fecha seis de junio de dos mil trece V un auto de inicio

de uno de julio de dos mil diez que copiados a la letra se leen:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A

SEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.
Vistos; el contenido de la razón secretarial que

antecede, se provee:
Primero. Por presentada la licenciada Zazil Margarita

Torre Beltrán, abogada patrono de la parte actora, con su
escrito de cuenta, con el que solicita se declare en rebeldía a la

parte demandada, por lo que antes de decretar la rebeldía se
procede al estudio minucioso del emplazamiento por edictos

realizado a la demandada Nayeli Zurita Beltrán.
Empero, del análisis al emplazamiento efectuado por

edictos a Nayeli Zurita Beltrán, se advierte que fue realizado

en forma distinta de la prevenida por la ley.
Medio de comunicación, que representa el últim9 recurso

de que se vale el legislador, después del empleo de.'o~r~~-9ue
considera más eficaces y seguros para producir certez-a;d¡(que
el demandado ha sido puesto en conocimiento de ¡~~ex¡st¿,r1¿¡á'.

de juicio en su contra, seguido por persona determiha<:!ay "nte

Juez claramente identificado Y localizable, para que es~e.ªn

aptitud de ocurrir a él y producir su defensa. "-
Para ello, el artículo 139 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, dispone lo siguiente:
".[ .. [. Articulo 139. Notificaciones por edictos: Procederá la

notificación por edictos:
1. Cuando se trate de personas inciertas;
n. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se

ignore, y
IIl. En todos los demás casos previstos por la ley.
En los casos de las fracciones 1 y Il, los edictos se

publicaran por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico
Oficial y otro periódico de los de mayor circulación, haciéndose

saber al interesado que deberá presentarse dentro de un plazo
que no será inferior de quince días ni excederá de sesenta

días·r··]· ".

Texto legal del que se colige que tratándose de

personas rnctertas o cuyo domicilio se ignore, la notificación

que deba realizarse mediante edictos se publicarán por tres

veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro

periódico de los de mayor circulación.
La expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en

el sentido de que entre cao s une 0'2 ias ;:;ubl!caciJ¡~'2S de::e-

mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se

realice al tercer día hábil siguiente, conforme se ha

determinado en la tesis Jurisprudencial la./J.19/200S1

Plazo que además debe entenderse en el sentido de que

para la publicación debe computarse en días hábiles y no en

días naturales, pues así lo resolvió el Juzgado Tercero de

Distrito en el Es:ado, en la ejecutoria de amparo indirecto

436/2011; además de establecerio así el numeral 115 del

Código de Procedimientos Civiles en v.nor r al señaiar que te s
actuaciones judiciales deben practicar se en días hábiles y t¡]

ningún término se cont ar án los días cr que no pued¿-Jntener

lugar dichas actu¿-;Clones, salvo los casos de excepción

señalados por la ley I se concluye que el lapso durante el cual
deben publicarse tales edictos. debe computarse er: días

hábiles y no en días naturales. pues sostener lo contrario, sería
autoriz er u obligar J ese funcionar ic iudicial a realízar urie

actuación en contravención a aquellos preceptos. (o que resulta

inadmisible.
En ese contexto, de las constancias que integran el

sumaría se advierte que el emplazamiento de Nayeij Zurita
Beltrán a través de edictos se verificó f:.l el periódico oficial el

miércoles seis de marzo, sábado nueve de marzo y miércoles

trece de marzo de dos mil trece; es evidente, que entre cada
una de las publicaciones mediaron dos días hábiles, pero

también que la sequr.da publicación se hiz o en día inhábil.

Lo anterior permite considerar que como el

emplazamiento es una actuación que constituye une de las

formalidades esenciales del p:-ocedimiento por virtud del cual
502 establece Id relacron proccs,», debe ¡:,racticursc: en cí<J h.jbl!,

cualquiera que sea Id forma empleada para su práctica, es

decir, bien sea que se realice personetruente por ei
diligenciario, por exhorto o mediante edictos, ello atendiendo a

io dispuesto en el precepto 115 del código adjetivo Civil

vígor.
Ante ello, con la finalidad de r.o dejar en estado de

indefensión a Nayeli Zurita Beltrán, con fundamento en lo
dispuesto en el artícuto 142 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se declara nulo el emplazamiento por edictos,

quedando insubsistente todo lo actuado con posterioridad a
dicha diligencia respecto de la citada reo, y queda subsistente
todo lo actuado hasta la presente etapa procesal, respecto de
las demás actuaciones judiciales que obran en autos de la

demandada Alicia Beltrán Torres.
En su oportun:dad, de conforrnic ad con lo dispuesto en

el precepto 139 de la legislación procese: civil en vigor,

ordénese el emplazarniento de Nayeli Zurita Beltrán por medio
de edictos, en el que debe publicarse el auto inicial por tres
veces consecutivas en el periódico oficial del Estado; \' deberá
mediar entre cada publicación dos días hábiles para que la
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente¡

siguiendo los lineamientos de esta resolución.
y hágasele saber a r~J)'eli Zurita Beltrán que deberá

ores.eotarse ante est( Juzgado J recJgE.r las copias del tr asiado
der.~rG del término ~1 ~:-c:rlta jias hób:'cs cont acos O par+:ir c1e

.'::3Er', ~.::: r.:,~~JCS =,:!·s-:..~ '_i:.~

cuyo oorrucü¡o Sé:

"de tres ero tres .-::!':';0~, cr
expresión "de tre s tres ".,be mterprete-se en 1:;

Publicaciones deben rneo.a- dos olas néoues. para qUE: jo') pobucactón se realice al tcrce-
hábil siguiente, ElFO es a si. o.ene expresión úmcarneote señata cuán jo deben reanz a-se :0')$

pubucaoones. s - los .iue han Ce mecía- Sir.
determinarse ¿: oe-rr.andatc - - s!ste,'~;:
días", ya ove s

~i~~C;~~<l~~~~~C~~~;U~~:I'¿a~CI~~e~~s~ao.aren tres j:2S

corno lo nuc en el arflcv!o 570 del ~od~go de Proceo.rrueraos par" el
rnencioria los e.as habiles que j,'DC':"!trenscur-rr ent-e :,'5 puuncac.ones
169846; Instenc.e: Pnrnera Sala; ju-tsp-coeoc.a: Fuente. Sernanano JudICial oe
Gecete: XXVII, Abr¡l de 20':'8; Mat.€iCiS): CIvil; 'tests: 12./J 1C/2C)CS Pág;r,c, 22l
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la última oubücación de los edictos, asimismo se les nrce saber

que se le concede un término de nueve d.as h2.J' ,-S pera

contestar la demanda, que empezará a correr, al día srqu.ente

de vencido el término para recoger los traslados.
Segundo. Para el caso de que una de las publicaciones

deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico

oficial del Gobierno del Estado! únicamente publique los días
miércoles y sábado de cada semana; en atención aJ;:D~1
115 del Código de Procedimientos Civil vigente, SÉ''h';b~''i:'~JO$,

días y horas inhábiles para que se practique la.:'l1j¡!~eripa ..~f~,
emplazamiento por edictos. !jz:y' '?~~~~;;J_~..

Notifíquese personalmente y cúmplase. ':. ,.;.·W.~'t/:
Lo proveyó manda y firma la licenciada Lni.d.¡;ii-Rosi3riO)

I .••••......-'Y rt.. e _ ..:...:--

Hernández Hernández, jueza tercero de lo civil del Centn;if'por
y ante el secretario judicial licenciado Álvaro Sánchez Gómez, .~

que certifica y da fe.

JUZGADO TERCERODE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO;
A UNO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial que
a ..,tecede, se provee:

Primero.' Por presentada la ciudadana Rosa Asmitia
Padrón, por su propio derecho, con su escrito inicial de
demanda y anexos, con los cuales promueve el juicio en la Vía
Ordinaria Civil de Terminación de Contrato de Arrendamiento,
en contra de [as ciudadanas Nayeli Zurita Beltrán, en su
calidad de arrendatario y Alicia Beltrán Torres, en su calidad de
fiador, quienes tienen su domicilio para ser notificadas y
emplazadas a Juicio el ubicado en la Avenida Universic~¡,i

ml:Dero 350 Local 1 de la colonia el Recreo de esta _ciudad' a

quienes se les reclama el pago y cumplimiento de las

prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), f) y gJ,
de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía
procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertasen.
Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en los

articulas Z03, 204, 205, 206, 209, 211, 21Z, Zl3, 214, 710,
711 Y demás relativos dei Código de Procedimientos Civiles en

Vi90r, así como los numerales 2664, 2669, 2689 fracción IV

2671, 2672, 2706, 2711, 2738 fracción I, 2739, 2741 Y demás
relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, se
da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número

que le corresponda y dése aviso del mismo a la H.

Superiorid ad .

Tercero.- Fórmese expediente, regístrese en el libro

de gobierno bajo el número que le corresponda y dése avlso de
su inicio a la H. Superioridad. Con las copias exhibidas córrase
traslado a la parte demandada para que dentro del plazo de

NUEVE DÍAS hábiles produzcan su contestación, ante este

juzgado. Asimismo se les requiere para que dentro del mismo
término, señalen domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo

así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter

personal, les surtirán sus efectos en las listas fijadas en los
tabi2t-::>Sde avisos del juzgado, con fundamento en e' articulo

Cuarto.> Señala como domicilio la promovente para

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en calle del

abogado número 201B 3er., piso de la colonia Rovirosa entre

las calles Mig~uelHidalgo y Reforma de esta ciudad y autoriza

para' que las oigan y re~iban en su nombre a los licenciados

José Antonio Morales Notario, José Narciso Ancona Bocanegra
y Luis Alberto Rivera Rodríguez.

Nombrando como sus abogados patronos a los licenciados José
Antonio Morales Notario y, José Narciso Ancona Bocanegra,

personalidad que se les reconoce para todos los efectos legales

a que haya lugar, en virtud de que los profesionistas antes
citados tienen inscrita su cédula en los libros de registros que
para taies fines se llevan en este Juzgado, de conformidad con

los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.

Quinto.- En cuanto a las pruebas que ofrece la ectora, es de

indicarle, que las mismas se reservan de proveer hasta su
momento procesal oportuno.

Sexto.- Respecto a la medida cautelar que solicita la
ocursante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

181 y 182 del Código de Procedimientos Civiles vigente .en el
Estado, provéase lo conducente en el cuadernillo incidental
respectivo.

Séptimo.- Como lo solicita el actor, con fundamento
en el artículo 209 Fracción I, de la citada Ley Adjetiva Civil, se
le previene al demandado que se abstenga de enajenar el bien
inmueble materia de la litis, apercibido que de no hacerlo, se le
aplicará una medida de apremio establecida en el articulo 129
Fracción I, del código procesal civil vigente en el Estado,
consistente en veinte días de salarios mínimos generales
vigente en el Estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó manda y firma la Ciudadana

Licenciada Norma Lidia Gutiérrez García, Jueza Tercero de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial De Centro,
Tabasco, por y ante el Primer Secretario de acuerdos
ciudadano licenciado Víctor Humberto Mejía Naranjo, que
autoriza y da fe.

Por lo que, por mandato judicial y para su publicación en el periódico

oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación,

que se editen en esta ciudad, anúnciese el presente edicto por ~

veces de tres en tres días dado a los diecinueve días del mes de

agosto de dos mil trece, en esta ciudad de Villahermosa, capital del

estado de Tabasco.

Dan
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No.- 722 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00243/2013, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por ADOLFO
REYES REYES, en 06/06/2013, se dicto auto de inicio que copiado a la letra
dice:

" JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

vretc., El informe de la razón secretartat, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ADOLrO REYES REYES, con su escrito de

cuenta y anexos consistentes en: Copia certificada de una escritura privada de compraventa de derechos
de posesión de fecha veintisiete de marzo de dos mil uno, a nombre de ADOLFO REYES nEYES; Original
de un plano de un predio rustico ubicado en la Ranchería Clemente Reyes segunda sección de este
Municipio de Macuspana, Tabasco. a nombre de ADOLFO REYES REYES; Original de un cer1ificado
negativo de inscripción, expedido por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de
Jalapa, Tabasco a nombre de ADOLFO REYES REYES; original de una constancia catastral expedida por
el Subdirector de Catastro Municipal; original de una gestión catastral de fecha veinticinco de abril de dos
mil trece; y copias simples Que acompaña con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE OOMINIO, sobre un predio RUSTICO ubicado
en la Ranchería Clemente Reyes segunda sección de este municipio de Macuspana. Tabasco: constante
de una superficie de 56-80-31.32 hectáreas. con las siguientes medidas y cotindancias. Al NORTE TRES
MEOIDAS 163.83 METROS CON EJIDO CLEMENTE REYES. 493.94 METROS Y 196.01 METROS CON
KAMIRO GOMEZ DE LA CRUZ; AL SUR: 41283 METROS CON eJIDO SITIO NUEVO; AL ESTE DOS
MEDIDAS; 413.760 METROS CON RAMIRO GOMEZ DE LA CRUZ Y 611.38 METROS CON EJIDO
ALCALDE MAYOR; Y AL OESTE 1006.74 METRGS CON SALOMaN REYES REYES.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 677, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924. 936.
938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencia. fórmese el expediente respectivo, reqistrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este
Juzgado as¡ como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos Que se publicaran en el
Periódico Oficial del Estado. por tres veces, de tres en tres dtas consecutivamente y en uno de los Diarios
de mayor circulación de los que editan en la Capital de! Estado, mismos que se editan en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble. lo anterior es con la finalidad
de que quien se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste
juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente
fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia,
agregados que sean los periódicos y a peüclón del prornovente se fijara fecha y hora para el desahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos MAGAlI REYES MORALES, MARIA ELENA REYES
REYES, SALOMON REYES REYES Y CRISANTO PERALTA CORREA.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a ,su der~cho corresponda si
los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de TRES DIAS HABILES contados al
dia siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido señale domicilio en esta ciudad para
oír y recibir c.tas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Frocecer en la materia

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tlene intervención
en esta diligencia y que tiene su domicilio en ta dudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, girese atento exhorto
con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad. para los efectos de que en auxilio y
colacoractón de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcicnario antes
mencionado

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad
y a la Subdirección de Catastro MIJnicipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, as¡ como a ta
Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en
la ciudad de vuanerrncsa, Tabasco, ya la Comisión Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo
Tabasco número 907 colonia Jesús Garcia de la ciudad de Víllahermosa, Tabasco para los efectos de que
informen a este juzgado, sí el predio RUSTICO ubicado en la Rancherta Clemente Reyes segunda sección
de este municipio de Macuspana, Tabasco: constante de una superficie de 56-80.31.32 hectáreas. con las
siquientes medidas y connoancres: AL NORTE TRES MEDIDAS 163.83 METROS CON EJIDO
CLEMENTE REYES. 493.94 METROS Y 19801 METROS CON RAMIRO GOMEZ DE LA CRUZ; AL SUR:
41283 METROS CON EJIDO SITIO NUEVO AL ESTE DOS MEnlDAS 4137RO MFTROS ~ON

RAMIRO GOMEZ DE LA CRUZ Y 61138 METROS CON EJIDO ALCALDE MAYOR Y AL OESTE
1006.74 METROS CON SALOMaN REYES REYES, pertenece o no al fundo legal del municipio o él 13
nación y en cuanto él la Dirección de Catastro Murucpat deberá informar a éste Tribunal si se encuentra
catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. respectivamente dese
al Agente del Ministerio Púbhco Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde. con
domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial

SÉPTIMO. Queda a cargo del promoveote dar el tramite correspondiente a los oficios ordenados en
el presente auto de inicio..

OCTAVO. Notiñquese a los colindantes RAMIRO GOMEZ DE LA CRUZ Y SALOMON REYES
REYES, quienes tienen su domicilio ubicado en la rancheria Clemente Reyes segunda sección de este
municipio de Macuspana, Tabasco

Asimismo que se les concede un término de TRES OiAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten lo que sus
derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo con
posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cte. asimismo en
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136
del Código de Proceder en la materia

En.cuanto a la notificación de los ,ejid,as SITIO NUEV~, CLEMENTE REYES Y ALCALDE MAYOR,
se reqw~re al actor para que .en el terrruno de TRES OI~S HÁBILES contados al dla siguiente de la
nouñcación del prese.nte proveido se.ñale el nombre y dorniciños de los representantes de dichos ejidos
para estar en posfbñrdades de notificartes conforme a derecho, toda vez que si bien es cierto el
promovente señala que Io anterior de conformidad con Jos articulas 90 y 123 fracción !tI del Código de
Procedtrrueruos Civiles en vIgor en el Estado

NOVENO. De igual forma, como lo solicua el actor quárdense en la caja de seguridad de este
Juzgado los documentos origlllaJes Que exhibe; previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad
con el articulo 109 del Código de Proceder en la Materia

DECIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones,
la calle Santamaria No. 344 años. Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, aulorizando
para que en su nombre y representación las reciban. lipa de citas y notificaciones y cual9uier otro
dO,cumento retacronado con la nus a los ucencraoos LUIS ALBERTO BLANOIN GIL y LEYOI ALVAREZ
CA MARA, as¡ como a la ciudadana y MARCELA CRUZ MORALES. designando al primero de los
nombra~os como su Abogado Patrono. con. ceocra profesional 1569117: personalidad Que ~e le tiene por
reconocida toca vez que el letrado de mento nene reqrstrada su ceduta profeslonat en el hbro que para

tales e~e~~~~í~~I~~~e;E~~ó~i~~~NTE Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDAOANA LICENCIADO ROSARIO SÁNCHEZ

RAMiREZ. JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA. CON QUIEN ACTÚA QUE
CERTIFICA Y DA FE "

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve dias, expido el presente
edicto en la Ciudad de rv1acuspana, Tabasco. República Mexicana, a los
catorce dias del mes de junio de dos mil trece.
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No.- 973

--

ACTIVO

CIRCULANTE

Bancos
Clientes

TOTAL CIRCULANTE

f ,

VELEZ TELLEZ
&A S O e ,A D O·S

Accounting & Auditing

EDITORIAL GARA SA DE CV

BALANCE GENERAL AL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012

18,796
110,155

128,951

TOTAL ACTIVO 128,951

PASIVO

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL SOCIAL

UTILIDADES ACUMULADAS
50,000
78.951

TOTAL CAPITAL CONTABLE 128,951

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 128,951

BAJO PROlES TA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LAS CIFRAS CONTENIDAS EN ESTE ESTADO FINANCIERO SON VERACES Y CONTIENEN
TODA LA INFORMACION REFERENTE A LA SnUACION FINANCIERA YIO RESULTADOS OE LA EMPRESA y AFIRMO QUE SOY LEGALMENTE
RESPONSABLE DE LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD DE LAS MISMAS, ASUMIENDO ASIMISMO, TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD DERIVADA DE
CUALQUIER OECLARACION EN FALSO SOBRE LAS MISMAS

GP. MIGUEL ARMANDO V EZ MIER y CONCHA

CEO. PiRo 5794225

'\rista;Q 1 A. Col. Municipal Tel. Fax: -' 140299 vclcztellez@live.COIll.Il1:\
www.velezrellez.com

http://www.velezrellez.com
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No.- 974

S.A. DE C.V.

GRUPO CONSTRUCTOR E INMOBILIARIO MARRO, SA DE CV, SOCIEDAD EN L1QUIDACION

ESTADO DE POSICION FINANCIERA
AL 31 DE JULIO DEL 2013

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

CAJA
BANCOS
DEUDORES DIVERSOS

$
$
$

PROVEEDORE~
DOCUMENTOS POR PAGAR

$
$
$

SUMA DE PASIVO CIRCULANTE S

SUMA DEL ACTIVO CIRCULANTE $
EYQ $
DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PlAZO

ACTIVO FIJO
MAQUINARIA Y EQUIPO
DEP.ACUM.DE EQUIPO
EQUIPO DE TRANSPORTE
DEP.ACUM.DE EQ. DE TRANSPORTE
EQUIPO DE COMPUTO
DEP.ACUM. EQ. COMPUTO
MOBILIARIO y Ea. DE OFICINA
DEP.DE MOB.Y Ea. DE OFICINA

$

$
$
$

$
$

$
$

TOTAL PASIVO

CAPITAL CONTABLE

$

CAPITAL SOCIAL
UTIUDAD DEL EJERCICIO

$
$

SUMA DE CAPITAL S

SUMA DE ACTIVO FUO $

TOTAL DE ACTIVO $ TOTAL DE PASIVO MAS CAPITAL s

L~.~LE 5·E ;\'>-\i\IZi~\ ,A 4 80SQUES 0:= ~,.•l.,
VI:...L.. ..:YERl',1GSA, ,t.s' se
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No.- 979 NOTARÍA PÚBLICA NúMERO 12
y DEL PA1RIMONlO INMUEBLE FEDERAL

VÍCTOR MANUEL CERVANTESHERRERA JOSÉMIGUELCERVANTESCALCÁNEO
TITULAR ADSCRITO

--- ~ --- ----_.-_._._---
AV. 27 DE FEBRERO No. 2101 ESQ. ABASOLO. COL. ATA STA DE SERRA, VILLAHERMOSA, TABASCO.

Tel-Fax. (993) 3-54-34-39 54-34-03 54-34-20 54-34-28 01-800-7193796 E-mail: nolariapublica12@holmail.com

AVISO NOTARIAL

Por Instrumento Número (18,102) Volumen (LXXXI) de Protocolo Abierto,
otorgado ante la fe del Suscrito Notario, con fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, y
firmado el mismo día, mes y año de su otorgamiento, la señora MARTHA ELENA PINTADO
HEREDIA, iniciaron el trámite de la Sucesión Testamentaria a bienes de la que en vida llevó el
nombre de MARÍA FELIPA HEREDIA GIL, también conocida como MARÍA FELIPA
HEREDIA Y GIL o MARIA FELIPA HEREDIA DE PINTADO, quien falleció en esta Ciudad,
el veintiuno de enero de dos mil trece.

La autora de dicha sucesión otorgó Testamento Público Abierto, mediante
Escritura (17,108) Volumen (CCVI), de fecha veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y
siete, pasada ante la fe del Licenciado Payambé López Falconi, Notario Público Número Trece
de esta Ciudad.

En el Testamento de referencia, la señora MARTHA ELENA PINTADO
HEREDIA, fue designada como Única y Universal Heredera, quien en el instrumento que se
señala en el primer párrafo de este aviso, aceptó la herencia, se reconocieron sus derechos
hereditarios y aceptó el cargo de Albacea, manifestando que procederá a formar y
protocolizar los inventarios y avalúos de los bienes que forman la masa hereditaria.

Se emite este aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Villaher.mosa, Tabasco: 19 ~e A.gO~:\e 2013.

J ../'1 / (\
( Il/" / \I \
-, ~~\)

LIC. JOSÉ ~~LCERVAN:rE CALyÁNEO
-=t1A-US"C R I T q~

'~

mailto:nolariapublica12@holmail.com
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No.- 980 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR

LIC. JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TELS.33.600.45 y 33.607.96
CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

El MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ, --------------------------------------------------------------

--------------------------------- HAGO CONST AR-------- - ----- - -----------------------

--- QUE EL DÍA DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 21,734,

VOLUMEN 50 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL

CIUDADANO RODOLFO ALAMILLA PÉREl, CON LA PRESENCIA DE LOS

CIUDADANOS CARMITA lÓPEZ PÉREZ, JAQUELINE y CHRISTIAN DE APELLIDOS

AlAMIllA LÓPEZ, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS, SEGÚN

TESTAMENTO NÚMERO 18,648, VOLUMEN 23 (PA), DE FECHA DE TRECE DE JUNIO DE

DOS MIL ONCE. EL C. RODOLFO ELÍAS AlAMIlLA LÓPEZ RENUNCIA A LA

HERENCIA QUE LE CORRESPONDE, CEDIENDO TODO ELLO A LA C. CARMITA LÓPEZ

LÓPEZ. LOS COMPARECIENTES ACEPTARÓN LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y

A SU VEZ, LA CIUDADANA CARMITA LÓPEZ LÓPEZ EL CARGO DE ALBACEA,

PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE

INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.------------------------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN

DIEZ DÍAS. - ---- - - ----- ------ -------- -------- --------- - - - -- - ---- -- - -- -- - - -- - -- -- - -- -- - - - -- - - ---
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son oblígate rias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


